
LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLITICOS, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTICULOS 9o. Y 41 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se recibió
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Gene-

ral de los Partidos Políticos suscrita por la diputada Lizbeth
Eugenia Rosas Montero y Aleida Alavez Ruiz, del Grupo
Parlamentario de la Revolución Democrática.
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Túrnese a la Comisión de Gobernación, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, suscrita por los dipu-
tados Purificación Carpinteyro Calderón, Fernando Belaun-
zarán Méndez, Agustín Miguel Alonso Raya y Trinidad
Morales Vargas, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artí-
culos 6, Numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la pre-
sente iniciativa al tenor de los siguientes

Antecedentes

El 2 de diciembre de 2012 se firmó el Pacto por México. En
dicho documento se establece la necesidad de intensificar la
competencia económica en todos los sectores de la econo-
mía, con especial énfasis en sectores estratégicos como te-
lecomunicaciones, transporte, servicios financieros y ener-
gía, a fin de generar productos y servicios de mejor calidad
a menores precios, lo que incentiva el crecimiento de la
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economía, ayuda a reducir la desigualdad y la pobreza, y
detona procesos de innovación que fomentan el dinamismo
económico.

Para profundizar la competencia económica en México, el
Pacto por México señaló que se instrumentará una política
de Estado basada en un arreglo institucional que la dote de
fuerza y permanencia. En particular, en el compromiso 37
del pacto se estableció que se dotaría a la Comisión Fede-
ral de Competencia de mayores herramientas legales me-
diante las reformas necesarias para determinar y sancionar
posiciones dominantes de mercado en todos los sectores de
la economía, otorgándole la facultad para la partición de
monopolios, y que se precisarán en la ley los tipos penales
violatorios en materia de competencia, garantizándose los
medios para hacerlos efectivos, y se acotarán los procedi-
mientos para dar eficacia a la ley.

El 11 de junio de 2013 el Ejecutivo federal publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto de reforma cons-
titucional en materia de telecomunicaciones (reforma cons-
titucional) cuyo propósito general es fortalecer los derechos
vinculados con la libertad de expresión e información, esta-
blecer el derecho al acceso a las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación y a los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, incluidos los servicios de banda ancha;
así como fomentar la libre competencia en televisión abier-
ta y restringida, radio, telefonía fija y móvil.

El decreto de reforma constitucional que publicó el Ejecu-
tivo federal modificó los artículos 6o., 7o., 27, 28, la frac-
ción XVII del artículo 73; la fracción VII del artículo 78 y
el párrafo quinto del artículo 94 y la fracción I del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El decreto de reforma constitucional crea la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica (comisión), que sustitui-
rá a la Comisión Federal de Competencia, como un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y con-
currencia, así como prevenir, investigar y combatir los mo-
nopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mer-
cados.

El decreto señala que la comisión podrá ordenar medidas
para eliminar las barreras a la competencia y libre concu-
rrencia, regular el acceso a recursos esenciales y, en caso de
reincidencia reiterada en la comisión de prácticas monopó-

licas, ordenará la desincorporación de activos, derechos
partes sociales o acciones de los agentes económicos res-
ponsables. 

La reforma constitucional establece que los comisionados
que integren el pleno de la comisión deberán ser profesio-
nales en su desempeño y dictarán sus resoluciones con in-
dependencia, de forma colegiada, pública y transparente.
Los comisionados serán nombrados por el Presidente y ra-
tificados por el Senado por periodos fijos de 9 años, previa
acreditación y evaluación de conocimientos a través del
procedimiento previsto en el artículo 28 constitucional.

Finalmente, el decreto establece que las normas generales,
actos u omisiones de la comisión podrán ser impugnados
únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no se-
rán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la
comisión imponga multas o la desincorporación de activos,
derechos, partes sociales o acciones, las resoluciones se eje-
cutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su
caso, se promueva. 

Contenido

En ese contexto, se presenta la presente iniciativa de refor-
ma a la Ley Federal de Competencia Económica, regla-
mentaria del artículo 28 constitucional, en la que se esta-
blecen las normas generales bajo las cuales el Estado
garantizará, protegerá y restaurará las condiciones necesa-
rias para la libre competencia y libre concurrencia, median-
te la eliminación, prevención, investigación de monopolios,
prácticas monopólicas, estructuras de mercado monopóli-
cas o monopsónicas, concentraciones prohibidas y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados
de bienes y servicios.

La iniciativa establece que para los efectos de la ley, las
prácticas anticompetitivas tipificadas en ésta se consideran
hechos jurídicos ilícitos, y que todos los hechos jurídicos
anticompetitivos se encuentran prohibidos. Asimismo, se-
ñala que en términos de lo dispuesto en los artículos quinto
y veintiocho de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, todos los gobernados tienen derecho a par-
ticipar en los mercados nacionales de bienes y servicios li-
bres de prácticas monopólicas y situaciones que en
cualquier forma afecten el funcionamiento eficiente de di-
chos mercados, y que el procedimiento respectivo se des-
ahogará de acuerdo a lo dispuesto en el Código Federal de
Procedimientos Civiles.
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La iniciativa establece que son responsables de una prácti-
ca o conducta monopólica todas las personas que participen
o coadyuven de cualquier forma en la ejecución de la mis-
ma y deberán responder de manera solidaria de los daños y
perjuicios que causen, y que los sujetos activos de una prác-
tica o conducta anticompetitiva incurren además en respon-
sabilidades civiles y penales.

La presente iniciativa de reforma a la Ley Federal de Com-
petencia Económica señala que los agentes económicos o
personas que sufran daños y perjuicios como resultado de
prácticas anticompetitivas podrán acudir a los tribunales
competentes para dirimir sus derechos, sin más requisitos
que los que marquen las leyes procesales aplicables y que
la comisión se niegue a admitir la denuncia correspondien-
te por razones fondo y no de forma o bien que el procedi-
miento administrativo de investigación no se resuelva en un
plazo de seis meses contados a partir de la presentación de
la denuncia o del cumplimiento del apercibimiento si lo hu-
biere o que al concluirse la indagatoria se resuelva no con-
tinuar con el procedimiento administrativo contencioso.

La iniciativa faculta a la comisión a ejercer la controversia
constitucional cuando considere que el Congreso de la
Unión, las autoridades federales, estatales o municipales
hayan emitido normas o realizado actos cuyo objeto o efec-
to, directo o indirecto, sea el establecimiento de restriccio-
nes injustificadas al comercio que contravengan lo dispues-
to en el artículo 117 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos o generen una afectación al
proceso de libre competencia y libre concurrencia contravi-
niendo lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución.

Respecto a las concentraciones, la iniciativa establece que
la investigación no podrá exceder del plazo de veinticinco
días hábiles, y que una vez emitida la resolución preliminar
y en caso de que los agentes económicos que la hayan noti-
ficado acepten expresamente la resolución de la comisión
en todos sus términos, se entenderá que el procedimiento ha
terminado. En caso contrario, en un plazo de treinta días po-
drán manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los
medios de prueba documentales que obren en su poder y
ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo. El secre-
tario instructor contará con cincuenta días para tramitar un
procedimiento en el cual se analicen estas manifestaciones
y se provea sobre las pruebas presentadas. Una vez con-
cluido dicho procedimiento, el pleno contará con diez días
para emitir su resolución definitiva. Los notificantes, en
cualquier momento y hasta un día después de que el asunto
sea listado para sesión del pleno, podrán presentar por es-

crito propuestas de corrección o de prevención de los posi-
bles efectos anticompetitivos que hayan sido identificados
por la comisión.

La iniciativa introduce un capitulado de estructuras mono-
pólicas y monopólicas, estableciendo que las mismas repre-
sentan una restricción al funcionamiento eficiente de los
mercados nacionales. La comisión queda obligada a identi-
ficar, diseñar e instrumentar las medidas que, en los térmi-
nos de este mandato constitucional, considere necesarias
para eliminar ese tipo de restricciones.

Para identificar las estructuras de mercado monopólicas/mo-
nopsónicas prevalecientes en los diversos sectores de la eco-
nomía nacional se considera que se está ante una estructura
de mercado monopólica/monopsónica cuando un mercado
relevante particular observa un nivel de concentración igual
o superior a los mil 800 puntos medido a través del índice de
concentración Herfindahl-Hirschman (IHH).

Al respecto, la iniciativa establece que las estructuras de
mercado monopólicas/monopsónicas identificadas por la
comisión serán clasificadas por esta misma autoridad en
tres grupos: estructuras de mercado monopólicas/monopsó-
nicas tipo I, estructuras de mercado monopólicas/monopsó-
nicas tipo II y estructuras de mercado monopólicas/monop-
sónicas tipo III.

La iniciativa considera que las estructuras de mercado mo-
nopólicas/monopsónicas tipo I son aquellos mercados rele-
vantes identificados con base en el criterio de índice de
concentración Herfindahl-Hirschman, y en los que, en opi-
nión de la comisión, las condiciones de libre competencia y
libre concurrencia pueden ser alcanzadas a través de la im-
posición de un conjunto de medidas específicas que tengan
por objeto la eliminación de barreras a la libre competencia
y la libre concurrencia en ese mercado.

Asimismo, la iniciativa establece que las estructuras de
mercado monopólicas/monopsónicas tipo II son aquellos
mercados relevantes identificados con base en el criterio de
índice de concentración Herfindahl-Hirschman, y en los
que, en opinión de la comisión, las condiciones de libre
competencia y libre concurrencia solo pueden ser alcanza-
das a través de la imposición de un conjunto de obligacio-
nes de aplicación exclusiva para el agente o conjunto de
agentes económicos que detenten una participación de mer-
cado significativa en el mercado relevante identificado. De-
be observarse que el agente económico o conjunto de agen-
tes económicos que pudieran estar sujetos a la imposición
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de obligaciones en los términos del presente artículo, no ne-
cesitan ser declarados por la comisión como agentes con
poder sustancial de mercado.

Al respecto, cuando exista una autoridad reguladora especí-
fica en el mercado relevante en el que desarrolla su activi-
dad productiva el agente económico o los agentes económi-
cos que se encuentren bajo los supuestos del artículo 22 Bis
5, la comisión podrá solicitar una opinión técnica no vincu-
latoria a esa autoridad reguladora respecto a las obligacio-
nes que debieran ser impuestas sobre esos agentes econó-
micos a fin de mejorar el funcionamiento y la eficiencia del
mercado en el que participan.

La presente iniciativa señala que las estructuras de mercado
monopólicas/monopsónicas tipo III son aquellos mercados
relevantes identificados con base en el criterio de índice de
concentración Herfindahl-Hirschman, y en los que, en opi-
nión de la comisión , las condiciones de libre competencia
y libre concurrencia solo pueden ser alcanzadas a través del
ordenamiento de la desincorporación de activos producti-
vos, derechos, partes sociales o acciones del agente econó-
mico o de los agentes económicos que detenten la mayor
participación de mercado dentro del mercado relevante o
los mercados relevantes en los que participan.

En aquellos casos donde exista una autoridad reguladora en
el mercado relevante en el que desarrolla su actividad prin-
cipal el agente o los agentes económicos sujetos al proceso
de desincorporación, la comisión podrá solicitar a esa auto-
ridad reguladora una opinión técnica no vinculatoria res-
pecto a la naturaleza, alcance y tiempos necesarios para lle-
var a cabo la desincorporación de activos, partes sociales o
acciones de ese o esos agentes económicos. Asimismo, la
iniciativa establece que en cualquier circunstancia la comi-
sión será la única autoridad encargada de emitir, mediante
resolución, la orden de desincorporación de activos, partes
sociales o acciones al agente económico o a los agentes
económicos de los que se trate. 

Finalmente la iniciativa señala que cuando la comisión de-
cida ordenar la desincorporación de activos, partes sociales
o acciones de uno o varios de los agentes económicos que
participan en una estructura monopólica/monopsónica tipo
III, y con el objeto de garantizar que este proceso de desin-
corporación resulte pro-competitivo y eficiente, la comisión
deberá anexar a su resolución un “Análisis Económico de
Desincorporación Competitiva” que contendrá, al menos,
los siguientes elementos: La identificación precisa del pro-
blema competitivo asociado a la existencia y permanencia

de esta estructura de mercado monopólica/monopsónica;
Una estimación del daño económico derivado de la existen-
cia y permanencia de esa estructura de mercado monopóli-
ca/monopsónica en la economía nacional; Una evaluación
técnica y legal de cada una de las distintas opciones de des-
incorporación de activos que, en opinión de la autoridad,
podrían instrumentarse en el mercado relevante bajo consi-
deración y, una evaluación de los beneficios económicos
netos que derivarían de la instrumentación de cada una de
las distintas opciones de desincorporación identificadas por
la comisión . 

La presente iniciativa introduce un capitulado sobre recur-
sos esenciales. Al respecto, se establece la comisión identi-
ficará, a petición de parte o como resultado de investiga-
ciones de oficio, los insumos esenciales presentes en los
distintos sectores de la economía nacional. Dicho insumo
esencial es un bien o servicio que: es indispensable para
completar un proceso productivo determinado; cuya réplica
por otro agente económico o grupo de agentes económicos
es técnicamente inviable o económicamente ineficiente; cu-
yo control recae en manos de un reducido número de agen-
tes económicos que participan simultáneamente en la pro-
visión de bienes o servicios al segmento final del mercado
donde participan los agentes económicos que requieren del
insumo esencial y, que, en función del análisis realizado por
la comisión , la imposición de condiciones de acceso a ese
insumo esencial es susceptible de generar un impacto pro-
competitivo en el mercado o los mercados relevantes anali-
zados.

La presente iniciativa señala que los insumos esenciales
identificados por la comisión en los distintos sectores de la
economía nacional estarán sujetos a términos y condiciones
de acceso no discriminatorias y económicamente viables.
Dichos términos y condiciones de acceso serán determina-
dos por la comisión  aunque, en situaciones en las cuales
exista una autoridad reguladora del mercado al que perte-
nece el insumo esencial identificado, la comisión podrá so-
licitar una opinión técnica no vinculatoria a esa autoridad
respecto a los términos y condiciones de acceso que consi-
dera necesarias.

Asimismo, la iniciativa establece que el incumplimiento de
las condiciones de acceso que la comisión  haya impuesto
sobre el agente económico o los agentes económicos en
control, directo o indirecto de los insumos esenciales, en los
tiempos que la propia comisión  haya establecido para estos
efectos, dará paso para que la comisión emita resolución or-
denando la desincorporación de los activos productivos
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identificados como insumos esenciales. En dicha resolu-
ción, se identificarán explícitamente los insumos esenciales
que estarán sujetos a desincorporación, así como los tiem-
pos autorizados para llevar a cabo ese proceso de desinver-
sión.

Finalmente, la iniciativa establece que los términos y con-
diciones de acceso a un insumo esencial dejarán de estar
vigentes solo cuando la comisión, mediante resolución res-
pectiva, establezca que, por razones económicas, tecnoló-
gicas o de cualquier otra naturaleza relevante, el insumo
esencial inicialmente identificado ha perdido precisamente
esa condición.

Al respecto, la comisión podrá determinar que en un mer-
cado relevante de un servicio público concesionado existen
precios no competitivos cuando: El agente económico o los
agentes económicos investigados posean poder sustancial
en el mercado relevante; El mercado relevante identificado
presente altas barreras a la entrada, no hayan sustitutos re-
levantes, y el mercado no tenga procesos de innovación
tecnológica acelerada y, las diferencias entre los precios y
márgenes de ganancias observados en el mercado relevante
respecto a los precios y márgenes de ganancia tomados co-
mo punto de referencia sean significativos y consistentes a
lo largo del tiempo.

Al respecto, cuando un agente económico o un conjunto de
agentes económicos hayan sido identificados como respon-
sables del establecimiento de precios no competitivos en
cualquiera de los segmentos de las cadenas productivas aso-
ciadas a la provisión de los servicios públicos concesiona-
dos, la iniciativa señala que la comisión impondrá la san-
ción económica establecida la presente iniciativa.

Asimismo, se establece que en un plazo no mayor a los tres
meses posteriores a la imposición de la sanción, el agente
económico o los agentes económicos sancionados deberán
acreditar ante la comisión, empíricamente, la modificación
de sus niveles de precios y tarifas que fueron catalogados
como no competitivos. Si transcurrido este plazo el agente
económico no demuestra de manera fehaciente ante la co-
misión la modificación de sus niveles de precios iniciales,
la comisión determinará mediante resolución que el merca-
do relevante donde se identificaron los precios no compe-
titivos representa una estructura de mercado monopóli-
ca/monopsónica tipo II, pasando a establecer obligaciones
sobre el agente económico o los agentes económicos en co-
mento a fin de mejorar el funcionamiento y la eficiencia
del mercado en el que participan.

La iniciativa define a la comisión como un órgano constitu-
cional autónomo con personalidad jurídica, patrimonio pro-
pio y autonomía técnica, operativa, administrativa y presu-
puestal y contará con las facultades necesarias para cumplir
con el objeto de la ley. Entre otras atribuciones la comisión
prevendrá e investigará la existencia de monopolios, prácti-
cas monopólicas, estructuras de mercado monopólicas o
monopsónicas, estancos, concentraciones indebidas así co-
mo demás restricciones al funcionamiento eficiente de los
mercados, respecto de los actos que no estén expresamente
comprendidos dentro de la protección que señala el artícu-
lo 28 constitucional, para lo cual podrá requerir a los parti-
culares y agentes económicos la información o documentos
que estime relevantes y pertinentes.

Además de las facultades que actualmente tiene la Comi-
sión Federal de Competencia, la comisión podrá: resolver
sobre condiciones de competencia, competencia efectiva,
existencia de poder sustancial en el mercado relevante,
existencia de insumos esenciales u otras cuestiones relati-
vas al proceso de competencia o libre concurrencia a que
hacen referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposi-
ciones administrativas; ordenar las medidas necesarias para
eliminar las barreras a la libre competencia y la libre con-
currencia; regular el acceso a insumos esenciales en la eco-
nomía nacional; y, ordenar la desincorporación de activos,
derechos, partes sociales o acciones de los agentes econó-
micos en las proporciones necesarias para eliminar efectos
anticompetitivos. 

Asimismo, la presente iniciativa establece que la comisión
publicará por lo menos cada cinco años, criterios técnicos,
previa consulta pública, en la forma y términos que señale
el Reglamento de esta ley, en materia de: determinación de
estructuras de mercado monopólicas o monopsónicas; de-
terminación de insumos esenciales así como lineamientos
para la determinación de condiciones óptimas para su ac-
ceso; Identificación de barreras a la libre competencia y la
libre concurrencia en la economía nacional; desincorpora-
ción óptima de activos, derechos y partes sociales y, deter-
minación de mercado relevante y mercados relacionados.

Finalmente, en relación a su carácter autónomo la iniciativa
señala que la comisión: emitirá su propio estatuto orgánico
así como el Reglamento de esta ley y otras disposiciones de
carácter general que sirvan, exclusivamente, para el cum-
plimiento de su función regulatoria; ejercer autonomía pre-
supuestaria para la planeación, programación, presupuesta-
ción y ejercicio de sus recursos ,y emitir las normas en
materia de recursos humanos, materiales, financieros y de
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tecnologías de información y comunicaciones, privilegian-
do el control de dichos recursos, en un marco de transpa-
rencia y rendición de cuentas. 

La iniciativa establece que todas las autoridades estarán
obligadas a brindar el apoyo necesario a la comisión para el
eficaz cumplimiento de la ley.

Además la iniciativa señala los requisitos que deberán cum-
plir los comisionados, el Secretario Ejecutivo, el Secretario
Instructor y el Secretario de Acuerdos de la comisión para
no incurrir en conflictos de intereses, y tanto ratifica que los
comisionados podrán ser removidos de su cargo por las dos
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la
República, por falta grave en el ejercicio de sus funciones,
como reglamenta el proceso de selección de los mismos, y
el procedimiento que se deberá seguir para la elección del
Secretario Ejecutivo y del Secretario Instructor, y a su vez,
fija los mecanismos y criterios que deberán cumplir los tra-
bajos del pleno de la comisión a fin de que sus resoluciones
sean emitidas resoluciones con independencia, de forma co-
legiada, pública y transparente.

Asimismo, la iniciativa establece que, para cumplimentar el
deber de transparencia que se tiene en el funcionamiento de
la comisión, los funcionarios de la misma involucrados en
los diversos asuntos estarán obligados a llevar una bitácora
de trabajo de cada caso. En dicha bitácora se deberá anotar
las reuniones con las partes y/o sus representantes u otros
agentes interesados, su fecha, hora y la agenda o puntos dis-
cutidos en cada reunión y firmando al margen y al calce ca-
da relatoría. De la misma forma, las comparecencias perso-
nales ante funcionarios de la comisión únicamente podrán
celebrarse en las oficinas de la comisión y con la presencia
de la contraparte o, en su caso, dejar constancia que ésta úl-
tima fue debidamente citada y se negó o abstuvo de com-
parecer. 

La presente iniciativa también establece que las sesiones
del pleno serán públicas, salvo aquellas porciones en las
que se discuta información confidencial, a las cuales única-
mente tendrán acceso los servidores públicos de la comi-
sión directamente involucrados en cada caso. 

Asimismo, la iniciativa establece que la comisión será
transparente y operará bajo principios de gobierno digital y
datos abiertos. Las resoluciones, opiniones, lineamientos,
guías y otras disposiciones administrativas, criterios técni-
cos de la comisión, salvo por la información confidencial o
reservada, deben ser publicados en el sitio de Internet de la

comisión y pueden ser divulgados y compilados en cual-
quier otro medio. Las resoluciones deben ser publicadas
dentro de los veinte días siguientes a la notificación, salvo
por la información que haya sido clasificada como confi-
dencial o reservada. Los dictámenes emitidos por el Secre-
tario Ejecutivo o el Secretario Instructor para consideración
del pleno deben ser publicados dentro de los treinta días si-
guientes a que la resolución correspondiente haya causado
estado en sede judicial, salvo por la información que haya
sido clasificada como confidencial o reservada.

Respecto a las denuncias, la iniciativa establece que el Se-
cretario Ejecutivo propondrá al pleno el desechamiento de
aquellas que considere notoriamente improcedentes. El ple-
no contará con cinco días para pronunciarse sobre dicho
desechamiento. En caso de que el pleno se pronuncie por la
admisión o no se pronuncie durante esos cinco días, la de-
nuncia se tendrá por admitida. 

Asimismo, la presente iniciativa señala que dentro de un
plazo de sesenta días contados a partir del día siguiente a
que se publique el acuerdo de conclusión del periodo de in-
vestigación, el Secretario Ejecutivo emitirá, o el oficio de
probable responsabilidad, si existen elementos suficientes
para sustentar la existencia de hechos constitutivos de pro-
bables infracciones a la ley cometidos por el o los probables
responsables, o el acuerdo de cierre del expediente cuando
no existan elementos suficientes para sustentar la probable
responsabilidad de algún agente económico. Dicho acuerdo
deberá ser notificado al denunciante, y el Secretario Ejecu-
tivo emplazará al probable responsable con el oficio de pro-
bable responsabilidad.

Respecto a las sanciones por incumplir las obligaciones im-
puestas a estructuras monopólicas/monopsónicas, la inicia-
tiva establece multas de hasta por el equivalente al ocho por
ciento de los ingresos del agente económico, por incumplir
las mismas. Asimismo, fija multas de hasta por el equiva-
lente al ocho por ciento de los ingresos del agente econó-
mico, por continuar con la prevalencia de precios no com-
petitivos en servicios públicos concesionados cuando la
autoridad se haya pronunciado al respecto y el agente eco-
nómico incumpla. 

En casos de conductas anticompetitivas que generen daños
importantes en los mercados nacionales de bienes y servi-
cios, la iniciativa señala que la comisión podrá establecer
que el objetivo de la imposición de la multa es revertir el
beneficio económico que el agente económico o los agentes
económicos hayan extraído de manera ilícita como resulta-



Año II, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados342

do de su conducta anticompetitiva en el mercado. Así, en
los términos del presente artículo, la comisión podrá esti-
mar la magnitud del daño económico generado por la prác-
tica anticompetitiva en cuestión a fin de determinar la san-
ción pecuniaria que habrá de imponer.

Asimismo, cuando la comisión determine el incumplimien-
to a una resolución de la comisión, el pleno presentará la
querella correspondiente al Ministerio Público. La sanción
que imponga la comisión será sin perjuicio de la acción pe-
nal que corresponda.

Por otra parte, la iniciativa establece que la comisión podrá
emitir resolución de solicitud al Tribunal Especializado en
Competencia Económica a fin de que éste gire una Orden
de Descalificación Profesional en contra de cualquier per-
sona física que, fungiendo como directivo de un agente eco-
nómico involucrado en la comisión de cualquier tipo de
violaciones a las leyes de competencia y sus reglamentos,
se haya encontrado en su calidad de directivo de ese agen-
te económico en una posición en la que: su conducta como
directivo del agente económico haya contribuido a la comi-
sión de violaciones a las leyes de competencia y sus regla-
mentos o, su conducta como directivo no haya contribuido
directamente a la comisión de violaciones a las leyes de
competencia, pero existan suficientes indicios de que el di-
rectivo tenía conocimiento de que el agente económico
donde prestaba sus servicios estaba violando las leyes de
competencia y fue omiso en su actuación para impedirlo. 

La iniciativa establece que se entenderá por Orden de Des-
calificación Profesional una orden judicial emitida por el
Tribunal Especializado en materia de Competencia Econó-
mica en respuesta a una resolución de la comisión en la que
se prohíbe a una persona física involucrada en violaciones
a la normatividad de competencia, ejercer cualquier posi-
ción directiva o de representación legal de cualquier em-
presa de la industria en la que se cometió la violación por el
plazo especificado en la orden emitida. 

La iniciativa establece que cuando la comisión emita una
solicitud de Orden de Descalificación Profesional al Tribu-
nal Especializado en materia de Competencia Económica,
deberá elaborar su solicitud con base en el análisis y discu-
sión de los siguientes factores: la existencia de una viola-
ción a las leyes de competencia y sus reglamentos; la natu-
raleza y alcance de la violación a las leyes de competencia
y sus reglamentos así como la magnitud de la sanción eco-
nómica que, en su caso, haya sido impuesta por esta viola-
ción; la posible participación del agente económico involu-

crado en la violación a las leyes de competencia en algún
programa de inmunidad; la magnitud de la responsabilidad
directa e indirecta del directivo en cuestión en la comisión
de la violación a las leyes de competencia y sus reglamen-
tos; y, la evaluación de factores agravantes o reductores de
la sanción que se habrá de imponer sobre la persona física. 

La iniciativa establece que la comisión podrá emitir su re-
solución de solicitud de Orden de Descalificación Profesio-
nal hasta por un periodo máximo de 15 años. Al respecto,
durante el periodo de tiempo en el que estará vigente la Or-
den de Descalificación Profesional emitida por el Tribunal
Especializado en Competencia Económica, será un delito
para el directivo del agente económico responsable de la
violación de las leyes de competencia ejercer alguna posi-
ción directiva o de representación legal en cualquier em-
presa de la industria en la que se cometió la violación. 

Asimismo, en lo que respecto a los delitos de competencia
económica, la presente iniciativa establece que a la persona
que cometa, participe o coadyuve en la comisión de una
práctica monopólica absoluta, práctica monopólica relativa
concentración prohibida de tipo vertical, concentración pro-
hibida de tipo horizontal, o prácticas restrictivas del comer-
cio interestatal, y con independencia de las multas adminis-
trativas que procedan, se le impondrá penas de dos a cuatro
años de prisión, de cuatro a seis años de prisión o de seis a
diez años de prisión dependiendo del monto de los daños
generados por la conducta anticompetitiva respectiva.

La iniciativa también señala que el comisionado o funcio-
nario de la comisión que declare falsamente que no tiene
impedimento alguno para participar en las deliberaciones o
decisiones del órgano competencial, o que viole el principio
de imparcialidad, se le aplicará una pena de cuatro a seis
años de prisión. Sin perjuicio de las responsabilidades ad-
ministrativas, laborales y civiles que correspondan.

Asimismo, la iniciativa establece que a la persona que en-
cubra o auxilie a encubrir una práctica monopólica se le im-
pondrá una pena de cuatro a seis años de prisión.

Finalmente, la iniciativa señala que las normas generales,
actos u omisiones de la comisión podrán ser impugnados
únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no se-
rán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la
Comisión Federal de Competencia Económica imponga
multas o la desincorporación de activos, derechos, partes
sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuel-
va el juicio de amparo. Queda también establecido que en
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ningún caso, el proceso judicial que resuelve de forma de-
finitiva el juicio de amparo indirecto podrá durar más de 90
días naturales.

Por todo lo anterior, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 6, Numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su
consideración la presente iniciativa con Proyecto de: 

Decreto que adiciona, reforma y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Competencia Económica

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 2, 3,
7, 7 Bis, 7 Bis 1, 7 Bis 2, 7 Bis 3, 7 Bis 4, 7 Bis 5, 7 Bis 6,
7 Bis 1, 13 Bis, 20, 21, 21 Bis, 22 Bis, 22 Bis 1, 22 Bis 2,
22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 5, 22 Bis 6, 22 Bis 7, 22 Bis 8,
22 Bis 9, 22 Bis 10, 22 Bis 11, 22 Bis 12, 22 Bis 13, 22 Bis
14, 22 Bis 15, 22 Bis 16, 22 Bis 17, 22 Bis 18, 23, 24, 25,
25 Bis, 25 Bis 1, 25 Bis 2, 26, 27, 28, 29, 30, 30 Bis, 31 Bis
1, 32, 33, 33 Bis, 33 Bis 1, 34, 34 Bis, 34 Bis 1, 35, 36 Bis,
38, 38 Bis, 38 Bis 1, 38 Bis 2, 38 Bis 3, 38 Bis 4, 38 Bis 5,
38 Bis 6, 38 Bis 7, 38 Bis 8, 38 Bis 9, 38 Bis 10, 38 Bis 11,
38 Bis 12, 38 Bis 13, 38 Bis14, y 39, todos de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica para quedar en los términos
siguientes: 

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1o. …

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto establecer, proteger
y restaurar las condiciones necesarias para la libre compe-
tencia y libre concurrencia, mediante la eliminación, pre-
vención, investigación de monopolios, prácticas monopóli-
cas, estructuras de mercado monopólicas o monopsónicas,
concentraciones prohibidas y demás restricciones al funcio-
namiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

…

Artículo 3o. …

Serán responsables solidarios los agentes económicos y de-
más personas que hayan adoptado la decisión y los involu-
crados en la conducta prohibida por esta ley.

Artículo 3 Bis 1. El Instituto Federal de Telecomunica-
ciones será la única autoridad competente para aplicar

esta ley en los mercados de telecomunicaciones y radio-
difusión, salvo cuando el análisis de competencia invo-
lucre además mercados distintos a éstos, en cuyo caso el
Instituto Federal de Telecomunicaciones y la comisión
tendrán facultades concurrentes.

Artículo 4o. …

…

Artículo 5o. …

…

…

Artículo 6o. …

Artículo 7o. …

I. …

II. La Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribu-
ciones que correspondan a otras dependencias y previa opi-
nión de la comisión respecto a la utilidad, nivel, temporali-
dad y dimensión geográfica de la imposición de
restricciones en precios y tarifas, fijará los precios que co-
rrespondan a los bienes y servicios determinados conforme
a la fracción anterior, con base en criterios que eviten la in-
suficiencia en el abasto.

…

La Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coordina-
ción de la Secretaría de Economía, será responsable de la
inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios que
se determinen conforme a este artículo, de acuerdo con lo
que dispone la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Capítulo I. Bis
De los hechos jurídicos ilícitos

Artículo 7 Bis. Para los efectos de esta ley las prácticas
o conductas anticompetitivas tipificadas en la misma, se
consideran hechos jurídicos ilícitos. En los términos de
lo dispuesto en los artículos quinto y veintiocho de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
todos los gobernados tienen derecho a participar en los
mercados nacionales de bienes y servicios libres de prác-
ticas monopólicas y/o situaciones que en cualquier for-
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ma afecten el funcionamiento eficiente de dichos merca-
dos. 

Artículo 7 Bis 1. Quedan prohibidos todos los hechos,
actos o conductas que tengan como objeto o efecto, di-
recto o indirecto, dañar, disminuir, restringir o afectar
en cualquier forma la competencia y/o la eficiencia eco-
nómica que debe existir en los mercados nacionales de
bienes y servicios.

Artículo 7 Bis 2. Son responsables de una práctica o con-
ducta monopólica todas las personas que participen o
coadyuven de cualquier forma en la ejecución de la mis-
ma y deberán responder de manera solidaria de los da-
ños y perjuicios que causen.

Artículo 7 Bis 3. Los sujetos activos de una práctica o
conducta anticompetitiva incurren además en responsa-
bilidades civiles y penales. Los afectados podrán acudir
a los tribunales competentes para dirimir sus derechos
sin más requisitos que los que marquen las leyes proce-
sales aplicables y que la comisión se niegue a admitir la
denuncia correspondiente por razones de fondo y no de
forma o bien que el procedimiento administrativo de in-
vestigación no se resuelva en un plazo de seis meses con-
tados a partir de la presentación de la denuncia, del
cumplimiento del apercibimiento si lo hubiere o que al
concluirse la indagatoria se resuelva no continuar con el
procedimiento administrativo contencioso. El procedi-
miento respectivo se desahogará de acuerdo a lo dis-
puesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 7 Bis 5. La comisión no podrá emitir sanciones
a los Estados de la Federación que participen en una
práctica anticompetitiva de comercio interestatal.

Artículo 7 Bis 6. La comisión, en los casos de prácticas
anticompetitivas de comercio interestatal, estará facul-
tada para determinar: la existencia o inexistencia de ba-
rreras al comercio interestatal y si hay o no efectos con-
trarios a la competencia o eficiencia económica en los
mercados relevantes.

Capítulo II
De los monopolios y las prácticas monopólicas

Artículo 8o. …

Artículo 9o. …

Artículo 10. …

Artículo 11. …

Artículo 12. …

Artículo 13. …

Artículo 13 Bis. Para determinar la existencia de poder sus-
tancial de dos o más agentes económicos que se ubiquen en
los supuestos del artículo anterior en prácticas monopólicas
relativas en un mismo mercado relevante, la comisión de-
berá contemplar en su análisis los siguientes elementos:

I. al V…

Artículo 15. …

Capítulo III
De las concentraciones

Artículo 16. …

Artículo 17. …

Artículo 18. …

Artículo 19. …

Artículo 20. …

I. …

II. …

III. …

…

…

Los agentes involucrados en una concentración que no
se ubiquen en los supuestos previstos en este artículo,
podrán notificarla voluntariamente a la comisión. En el
caso particular de concentraciones que involucren
cualquier medio masivo de comunicación o informa-
ción éstas deberán ser notificadas sin excepción.

Artículo 21.- Para los efectos del artículo anterior, se esta-
rá a lo siguiente:
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I. La investigación correrá a cargo del secretario eje-
cutivo y la resolución estará a cargo del pleno. La no-
tificación se hará por escrito dirigida al secretario ejecu-
tivo, acompañada del proyecto del acto jurídico de que
se trate, que incluya los nombres o denominaciones so-
ciales de los agentes económicos involucrados, sus esta-
dos financieros del último ejercicio, su participación en
el mercado y los demás datos que permitan conocer la
transacción pretendida;

II. El secretario ejecutivo podrá solicitar datos o docu-
mentos adicionales dentro de los quince días contados a
partir de la recepción de la notificación, mismos que los
interesados deberán proporcionar dentro de un plazo de
quince días, el que podrá ser ampliado en casos debida-
mente justificados;

III. La investigación respecto de la operación notifi-
cada no podrá exceder del plazo de veinticinco días
contados a partir de la recepción de la notificación o, en
su caso, de la documentación adicional solicitada;

IV. …

V. Una vez concluida la investigación, el secretario
ejecutivo turnará el asunto al pleno, quien contará
con 10 días para emitir su resolución preliminar. La
resolución de la comisión deberá estar debidamente fun-
dada y motivada. Concluido el plazo sin emitir resolu-
ción, se entenderá que la comisión objeta la concen-
tración.

VI. La resolución favorable no prejuzgará sobre la reali-
zación de otras prácticas monopólicas prohibidas por es-
ta ley, por lo que no releva de otras responsabilidades a
los agentes económicos involucrados, y

VII. Una vez emitida la resolución preliminar y en ca-
so de que los agentes económicos que la hayan notifi-
cado acepten expresamente la resolución de la comi-
sión en todos sus términos, se entenderá que el
procedimiento ha terminado. En caso contrario, en
un plazo de treinta días podrán manifestar lo que a
su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba
documentales que obren en su poder y ofrecer las
pruebas que ameriten algún desahogo. El Secretario
Instructor contará con cincuenta días para tramitar
un procedimiento en el cual se analicen estas mani-
festaciones y se provea sobre las pruebas presenta-
das. Una vez concluido dicho procedimiento, el pleno

contará con diez días para emitir su resolución defi-
nitiva. 

Los notificantes, en cualquier momento y hasta un
día después de que el asunto sea listado para sesión
del pleno, podrán presentar por escrito propuestas de
corrección o de prevención de los posibles efectos an-
ticompetitivos que hayan sido identificados por la co-
misión. Una vez recibido este escrito, el procedimien-
to quedará suspendido hasta por quince días
prorrogables, en tanto la comisión se pronuncia al
respecto. Habiendo hecho tal pronunciamiento, el
procedimiento continuará hasta culminar con la re-
solución correspondiente.

El Reglamento de esta ley establecerá las reglas espe-
cíficas que habrán de gobernar el desarrollo del pro-
cedimiento a que se refiere la fracción VII de este ar-
tículo

Artículo 21 Bis. …

…

I. …

II. …

III. …

IV. …

…

El pleno deberá resolver si la concentración tiene como
objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competen-
cia y libre concurrencia en un plazo no mayor a 15 días
siguientes a la fecha del acuerdo de admisión. Conclui-
do el plazo sin que la comisión haya emitido resolución,
se entenderá que la comisión objeta la concentración.

Cuando, a juicio del secretario ejecutivo, la concentración
no se ubique en los supuestos previstos en las fracciones I a
IV de este artículo o, una vez turnado al pleno para resolu-
ción, éste estime que la información aportada por el agente
económico es insuficiente, el secretario ejecutivo emitirá un
acuerdo de recepción a trámite conforme a lo previsto en el
artículo 21 de esta ley.

Artículo 21 Bis 1. …
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Artículo 22. …

Capítulo III. Bis
De las estructuras de mercado 
monopólicas y monopsónicas

Artículo 22 Bis. En los términos de lo establecido por el
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las estructuras de mercado monopó-
licas/monopsónicas representan una restricción al fun-
cionamiento eficiente de los mercados nacionales. La co-
misión identificará, diseñará e instrumentará las
medidas que, en los términos de este mandato constitu-
cional, considere necesarias para eliminar ese tipo de
restricciones.

Artículo 22 Bis 1. La comisión identificará las estructuras
de mercado monopólicas/monopsónicas prevalecientes en
los diversos sectores de la economía nacional y hará públi-
cos los estudios conducentes a la identificación de estas es-
tructuras de mercado. En los términos de esta ley y sus re-
glamentos correspondientes, se está ante una estructura de
mercado monopólica/monopsónica cuando un mercado re-
levante particular observa un nivel de concentración igual o
superior a los 1,800 puntos medido a través del índice de
concentración Herfindahl-Hirschman (IHH) que se define
como:

donde:

participación de mercado de la empresa j.

N Número de empresas participantes en el mercado
relevante.

Artículo 22 Bis 2. Las estructuras de mercado monopó-
licas/monopsónicas identificadas por la comisión serán
clasificadas por esta misma autoridad en tres grupos:
estructuras de mercado monopólicas/monopsónicas tipo
I, estructuras de mercado monopólicas/monopsónicas
tipo II y estructuras de mercado monopólicas/monopsó-
nicas tipo III.

Artículo 22 Bis 3. Las estructuras de mercado monopó-
licas/monopsónicas tipo I son aquellos mercados rele-

vantes identificados con base en el criterio del artículo
22 Bis 1 y en los que, en opinión de la comisión, las con-
diciones de libre competencia y libre concurrencia pue-
den ser alcanzadas a través de la imposición de un con-
junto de medidas específicas que tengan por objeto la
eliminación de barreras a la libre competencia y la libre
concurrencia en ese mercado.

Artículo 22 Bis 4. La comisión dictará mediante resolu-
ción el conjunto de medidas específicas a las que debe-
rán someterse las estructuras de mercado monopóli-
cas/monopsónicas tipo I a fin de eliminar las barreras a
la libre competencia y a la libre concurrencia en ese
mercado. 

Las medidas específicas que la comisión dicte para es-
tructuras de mercado monopólicas/monopsónicas tipo I
podrán comprender, entre otras, medidas que tengan
por objeto eliminar barreras a la entrada en el mercado
en cuestión o bien, medidas que tengan por objeto eli-
minar prácticas comerciales que atenten contra el sano
desarrollo y desenvolvimiento de la sana competencia
entre los distintos agentes económicos que participan en
el mercado.

Artículo 22 Bis 5. Las estructuras de mercado monopó-
licas/monopsónicas tipo II son aquellos mercados rele-
vantes identificados con base en el criterio del artículo
22 Bis 1 y en los que, en opinión de la comisión, las con-
diciones de libre competencia y libre concurrencia solo
pueden ser alcanzadas a través de la imposición de un
conjunto de obligaciones de aplicación exclusiva para el
agente o conjunto de agentes económicos que detenten
una participación de mercado significativa en el merca-
do relevante identificado. 

El agente económico o conjunto de agentes económicos
que pudieran estar sujetos a la imposición de obligacio-
nes en los términos del presente artículo, no necesitan
ser declarados por la comisión como agentes con poder
sustancial de mercado.

Artículo 22 Bis 6. La comisión será la única autoridad
facultada para determinar e imponer al agente o a los
agentes económicos que pudieran estar sujetos a la im-
posición de obligaciones en los términos del artículo 22
Bis 5, las obligaciones que correspondan.

No obstante, cuando exista una autoridad reguladora
específica en el mercado relevante en el que desarrolla
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su actividad productiva el agente económico o los agen-
tes económicos que se encuentren bajo los supuestos del
artículo 22 Bis 5, la comisión podrá solicitar una opinión
técnica no vinculatoria a esa autoridad reguladora res-
pecto a las obligaciones que debieran ser impuestas so-
bre esos agentes económicos a fin de mejorar el funcio-
namiento y la eficiencia del mercado en el que
participan.

Artículo 22 Bis 7. El agente económico o conjunto de
agentes económicos que pudieran estar sujetos a la im-
posición de obligaciones en los términos del artículo 22
Bis 5, estarán obligados a presentar ante la comisión un
informe semestral detallado sobre el estado del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas, que deberá ser
suscrito por el o los Presidentes de los principales orga-
nos de gobierno del agente econòmico o conjunto de
agentes económicos que pudieran estar sujetos a la im-
posiciòn de obligaciones en términos del citado artículo
22 Bis 5, así cómo por los funcionarios responsables de
la dirección general y de finanzas de los mismos. La co-
misión se reserva el derecho a verificar, en cualquier
momento, la veracidad de lo reportado en estos infor-
mes semestrales. 

En caso que los funcionarios del agente económico o los
agentes económicos sujetos a la obligación estipulada en
este artículo no presenten el informe respectivo o, en su
defecto, hayan incurrido en falsedad de la información
contenida en éste, la comisión impondrá las sanciones
que, para este efecto, se determinan en la fracción XIV
del artículo 35 de la presente ley, con independencia del
ejercicio de las acciones penales que correspondan de
conformidad con lo previsto en el artículo 38 Bis 10.

Artículo 22 Bis 8. Las estructuras de mercado monopó-
licas/monopsónicas tipo III son aquellos mercados rele-
vantes identificados con base en el criterio del artículo
22 Bis 1 y en los que, en opinión de la comisión, las con-
diciones de libre competencia y libre concurrencia solo
pueden ser alcanzadas a través del ordenamiento de la
desincorporación de activos productivos, derechos, par-
tes sociales o acciones del agente económico o de los
agentes económicos que detenten la mayor participa-
ción de mercado dentro del mercado relevante o los
mercados relevantes en los que participan.

Artículo 22 Bis 9. En el caso de estructuras de mercado
monopólicas/monopsónicas tipo III, la comisión habrá
de determinar mediante resolución la naturaleza, alcan-

ce y tiempos necesarios para llevar a cabo la desincor-
poración de activos, partes sociales o acciones de ese o
esos agentes económicos, a fin de asegurarse que el pro-
ceso de desincorporación resulte pro-competitivo y efi-
ciente. 

En aquellos casos donde exista una autoridad regulado-
ra en el mercado relevante en el que desarrolla su acti-
vidad principal el agente o los agentes económicos suje-
tos al proceso de desincorporación, la comisión podrá
solicitar a esa autoridad reguladora una opinión técnica
no vinculatoria respecto a la naturaleza, alcance y tiem-
pos necesarios para llevar a cabo la desincorporación de
activos, partes sociales o acciones de ese o esos agentes
económicos. En cualquier circunstancia, la comisión se-
rá la única autoridad encargada de emitir, mediante re-
solución, la orden de desincorporación de activos, par-
tes sociales o acciones al agente económico o a los
agentes económicos de los que se trate.

Artículo 22 Bis 10. Cuando la comisión decida ordenar
la desincorporación de activos, partes sociales o accio-
nes de uno o varios de los agentes económicos que par-
ticipan en una estructura monopólica/monopsónica tipo
III, y con el objeto de garantizar que este proceso de
desincorporación resulte pro-competitivo y eficiente, la
comisión deberá anexar a su resolución un “Análisis
Económico de Desincorporación Competitiva” que con-
tenga, al menos, los siguientes elementos:

La identificación precisa del problema competitivo aso-
ciado a la existencia y permanencia de esta estructura
de mercado monopólica/monopsónica;

Una estimación del daño económico derivado de la exis-
tencia y permanencia de esa estructura de mercado mo-
nopólica/monopsónica en la economía nacional;

Una evaluación técnica y legal de cada una de las dis-
tintas opciones de desincorporación de activos que, en
opinión de la autoridad, podrían instrumentarse en el
mercado relevante bajo consideración y,

Una evaluación de los beneficios económicos netos que
derivarían de la instrumentación de cada una de las dis-
tintas opciones de desincorporación identificadas por la
comisión.

Las distintas opciones de desincorporación de activos
contenidas en el “Análisis Económico de Desincorpora-
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ción Competitiva” serán sometidas a consideración de
los agentes económicos sujetos al proceso de desincor-
poración con el objeto de que éstos seleccionen alguna
de las opciones planteadas como competitivamente via-
bles por la comisión.

El “Análisis Económico de Desincorporación Competi-
tiva” deberá hacerse público, al menos, en las partes que
no involucren información reservada y/o confidencial.

Capítulo III. Bis 1
De los insumos esenciales

Artículo 22 Bis 11. La comisión identificará, a petición
de parte o como resultado de investigaciones de oficio,
los insumos esenciales presentes en los distintos sectores
de la economía nacional, con excepción de los insumos
esenciales asociados a las industrias de las telecomuni-
caciones y la radiodifusión, cuya determinación será
una facultad exclusiva del Instituto Federal de Teleco-
municaciones. En los términos de esta ley, un insumo
esencial es un bien o servicio:

I. Indispensable para completar un proceso producti-
vo determinado;

II. Cuya réplica por otro agente económico o grupo
de agentes económicos es técnicamente inviable o
económicamente ineficiente;

III. Cuyo control recae en manos de un reducido nú-
mero de agentes económicos que participan simultá-
neamente en la provisión de bienes o servicios al seg-
mento final del mercado donde participan los agentes
económicos que requieren del insumo esencial y,

IV. Que, en función del análisis realizado por la co-
misión, la imposición de condiciones de acceso a ese
insumo esencial es susceptible de generar un impacto
pro-competitivo en el mercado o los mercados rele-
vantes analizados.

Artículo 22 Bis 12. Los insumos esenciales identificados
por la comisión en los distintos sectores de la economía
nacional estarán sujetos a términos y condiciones de ac-
ceso no discriminatorias y económicamente viables.

Los términos y condiciones de acceso que habrán de
prevalecer sobre un insumo esencial serán determina-
dos por la comisión aunque, en situaciones en las cuales

exista una autoridad reguladora del mercado al que
pertenece el insumo esencial identificado, la comisión
podrá solicitar una opinión técnica no vinculatoria a esa
autoridad respecto a los términos y condiciones de acce-
so que considera necesarias.

Artículo 22 Bis 13. La comisión será la única autoridad
responsable de emitir a los agentes económicos que ten-
gan bajo su control algún insumo esencial, los términos
y condiciones de acceso que habrán de prevalecer en lo
sucesivo respecto al uso y aprovechamiento de ese insu-
mo esencial por otros agentes económicos.

Artículo 22 Bis 14. El incumplimiento de las condiciones
de acceso que la comisión haya impuesto sobre el agen-
te económico o los agentes económicos en control, direc-
to o indirecto de los insumos esenciales, en los tiempos
que la propia comisión haya establecido para estos efec-
tos, dará paso para que la comisión emita resolución or-
denando la desincorporación de los activos productivos
identificados como insumos esenciales.

En la resolución emitida por la comisión, se identifica-
rán explícitamente los insumos esenciales que estarán
sujetos a desincorporación, así como los tiempos autori-
zados para llevar a cabo ese proceso de desinversión.

Artículo 22 Bis 15. Los términos y condiciones de acce-
so a un insumo esencial dejarán de estar vigentes solo
cuando la comisión, mediante resolución respectiva, es-
tablezca que, por razones económicas, tecnológicas o de
cualquier otra naturaleza relevante, el insumo esencial
inicialmente identificado ha perdido precisamente esa
condición.

Capítulo III. Bis 2
De los precios no competitivos en servicios públicos

concesionados

Artículo 22 Bis 16. En el caso de servicios públicos con-
cesionados, la comisión no permitirá el establecimiento
de precios no competitivos en cualquiera de los segmen-
tos de las cadenas productivas asociadas a estos servi-
cios. A fin de cumplir con este mandato, la comisión rea-
lizará periódicamente investigaciones de oficio en
diversos mercados a fin de identificar y, en su caso san-
cionar, la prevalencia de precios no competitivos en in-
dustrias que correspondan a servicios públicos conce-
sionados.
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Artículo 22 Bis 17. La comisión podrá determinar que
en un mercado relevante de un servicio público conce-
sionado existen precios no competitivos cuando:

I. El agente económico o los agentes económicos in-
vestigados posean poder sustancial en el mercado re-
levante;

II. El mercado relevante identificado se encuentre
protegido por altas barreras a la entrada; los usua-
rios o consumidores finales no tengan capacidad real
para sustituir el consumo del bien o servicio del mer-
cado relevante y el mercado relevante no se caracte-
rice por observar procesos de innovación tecnológica
acelerada y,

III. Las diferencias entre los precios y márgenes de
ganancias observados en el mercado relevante res-
pecto a los precios y márgenes de ganancia tomados
como punto de referencia sean significativos y consis-
tentes a lo largo del tiempo.

Artículo 22 Bis 18. Cuando un agente económico o un
conjunto de agentes económicos hayan sido identifica-
dos como responsables del establecimiento de precios no
competitivos en cualquiera de los segmentos de las ca-
denas productivas asociadas a la provisión de los servi-
cios públicos concesionados, la comisión impondrá la
sanción económica establecida en el artículo 35 Bis 2.

En un plazo no mayor a los tres meses posteriores a la
imposición de la sanción, el agente económico o los
agentes económicos sancionados deberán acreditar ante
la comisión, empíricamente, la modificación de sus ni-
veles de precios y tarifas que fueron catalogados como
no competitivos.

Si transcurrido este plazo el agente económico no de-
muestra de manera fehaciente ante la comisión la modi-
ficación de sus niveles de precios iniciales, la comisión
determinará mediante resolución que el mercado rele-
vante donde se identificaron los precios no competitivos
representa una estructura de mercado monopólica/mo-
nopsónica tipo II, con lo que la propia comisión, en el
ejercicio de las facultades conferidas en la presente ley,
iniciará los procedimientos administrativos que corres-
pondan para imponer las obligaciones que sobre este ti-
po de estructura de mercado correspondan.

Capítulo IV
De la Comisión Federal de Competencia Económica

Artículo 23. La comisión es un órgano constitucional au-
tónomo con personalidad jurídica, patrimonio propio y
autonomía técnica, operativa, administrativa y presu-
puestal y contará con las facultades necesarias para
cumplir con el objeto de esta ley.

Artículo 24. La comisión tendrá las siguientes atribucio-
nes: 

I. Prevenir e investigar la existencia de monopolios,
prácticas monopólicas, estructuras de mercado monopó-
licas o monopsónicas, estancos, concentraciones inde-
bidas así como demás restricciones al funcionamien-
to eficiente de los mercados, incluyendo aquéllos que
pudieren realizar los agentes económicos a que se refie-
ren los artículos 4, 5 y 6 de este mismo ordenamiento,
respecto de los actos que no estén expresamente com-
prendidos dentro de la protección que señala el artículo
28 constitucional, para lo cual podrá requerir a los parti-
culares y agentes económicos la información o docu-
mentos que estime relevantes y pertinentes.

II. Practicar dentro de las investigaciones que lleve a ca-
bo, visitas de verificación en los términos del artículo 31
de esta ley, y requerir la exhibición de papeles, libros,
documentos, archivos e información generada por me-
dios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología,
a fin de comprobar el cumplimiento de esta ley, así co-
mo solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras au-
toridades federales, estatales o municipales para el eficaz
desempeño de las atribuciones a que se refiere esta frac-
ción;

III. …

IV. …

IV Bis. Ordenar la suspensión de los actos constitutivos
de una probable práctica monopólica o probable concen-
tración prohibida; así como fijar caución para evitar o le-
vantar dicha suspensión.

V. Resolver sobre condiciones de competencia, compe-
tencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mer-
cado relevante, existencia de insumos esenciales u
otras cuestiones relativas al proceso de competencia o li-
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bre concurrencia a que hacen referencia ésta u otras le-
yes, reglamentos o disposiciones administrativas;

V Bis. Ordenar las medidas necesarias para eliminar
las barreras a la libre competencia y la libre concu-
rrencia

V Bis 1. Regular el acceso a insumos esenciales en la
economía nacional;

V Bis 2. Ordenar la desincorporación de activos, de-
rechos, partes sociales o acciones de los agentes eco-
nómicos en las proporciones necesarias para eliminar
efectos anticompetitivos;

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

XI. …

XII. Emitir su propio estatuto orgánico así como el
Reglamento de esta ley y otras disposiciones de ca-
rácter general que sirvan, exclusivamente, para el
cumplimiento de su función regulatoria.

XIII. …

XIII Bis. …

XIV. …

XV. …

XVI. …

XVII. …

XVIII. …

XVIII Bis. …

a) …

b) …

b. Bis) Determinación de estructuras de mercado
monopólicas o monopsónicas;

b. Bis 1) Determinación de insumos esenciales así
como lineamientos para la determinación de con-
diciones óptimas para su acceso;

b. Bis 2) Identificación de barreras a la libre
competencia y la libre concurrencia en la econo-
mía nacional;

b. Bis 3) Desincorporación óptima de activos, dere-
chos y partes sociales;

c) …

d) …

e) … 

f) Determinación de mercado relevante y mercados
relacionados;

g) …

h) …

i) …

j) …

k) …

…

XVIII Bis 1. …

XVIII Bis 2. …

XVIII Bis 3. …

XVIII Bis 4. Ejercer autonomía presupuestaria para
la planeación, programación, presupuestación y ejer-
cicio de sus recursos;

XVIII Bis 5. Emitir las normas en materia de recur-
sos humanos, materiales, financieros y de tecnologías
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de información y comunicaciones, privilegiando el
control de dichos recursos, en un marco de transpa-
rencia y rendición de cuentas;

XIX. …

Para la elaboración de las opiniones, las disposiciones ad-
ministrativas a las que se refiere el presente artículo y los
criterios técnicos a que se refieren las fracciones VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XIII Bis, XVIII Bis 1 y XVIII Bis 2 de es-
te artículo, la comisión podrá solicitar la información que
estime relevante y pertinente a las dependencias y entida-
des, a los agentes económicos y, en general, a las personas
relacionadas con la materia de dichas disposiciones.

Todas las autoridades estarán obligadas a brindar el
apoyo necesario a la comisión para el eficaz cumpli-
miento de esta ley.

Artículo 25. …

…

Las sesiones del pleno serán públicas, salvo aquellas
porciones en las que se discuta información confidencial
en términos del artículo 31 Bis de esta ley, a las cuales
únicamente tendrán acceso los servidores públicos de la
comisión directamente involucrados en cada caso.

…

Corresponde al pleno únicamente el ejercicio de las atribu-
ciones señaladas en las fracciones IV, IV Bis, V, V Bis, V
Bis 1, V Bis 2, VI, VIII, X, XII, XIII Bis, XVI, XVIII Bis,
XVIII Bis 1 y XVIII Bis 2 del artículo 24 de esta ley, y las
demás atribuciones concedidas expresamente al pleno en
esta ley.

El pleno solo podrá intervenir en la etapa resolutoria de
los procedimientos.

Artículo 25 Bis. En caso de falta absoluta de algún Co-
misionado, se procederá a la designación correspon-
diente, a través del procedimiento previsto en la Consti-
tución, en el entendido de que los aspirantes a ser
designados como comisionados del Instituto deberán
acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en
el artículo 28º Constitucional, ante un Comité de Eva-
luación integrado por los titulares del Banco de México,

el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus
sesiones al menos dos meses antes de tenga lugar una va-
cante de Comisionado, excepto en el caso de renuncia o
destitución de algunos de ellos, decidirá por mayoría de
votos y será presidido por el Titular de la Entidad con
mayor antigüedad en el cargo, el cual tendrá voto de ca-
lidad.

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir
la vacante, y verificará el cumplimiento por parte de los
aspirantes de los requisitos establecidos en la Constitu-
ción, requiriendo la presentación de la documentación
que considere necesaria, y de las publicaciones de los as-
pirantes en los últimos tres años. Asimismo, a efecto de
cumplir con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, los aspirantes deberán proporcionar
en sus fichas curriculares los nombres de las empresas
sujetas a regulación con las que tenga o haya tenido re-
laciones profesionales, laborales o de negocio en los últi-
mos tres años. Al respecto, la omisión de datos e infor-
mación necesaria, o la falsedad de cualquiera de las
manifestaciones que realicen los aspirantes bajo protes-
ta de decir verdad, o de cualquier otro documento que
se presente con motivo del procedimiento de selección,
será causa de su descalificación.

Posteriormente, el comité entrevistará a los aspirantes y
aplicará un examen de conocimientos en la materia,
mismo que deberá evaluar las capacidades de análisis y
resolución de problemas de competencia económica de
los aspirantes. El procedimiento deberá observar los
principios de transparencia, publicidad y de máxima
concurrencia, por lo cual tanto las fichas curriculares
como las publicaciones presentadas por los aspirantes, y
las calificaciones obtenidas por los mismos en el examen
de conocimientos serán públicas. 

Para la formulación del examen de conocimientos, el
Comité de Evaluación deberá considerar la opinión de
cuando menos dos instituciones de educación superior y
seguirá las mejores prácticas en la materia. 

El Comité de Evaluación por cada vacante, enviara al
ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un máximo
de cinco aspirantes, que hubieren obtenido las califica-
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ciones aprobatorias más altas. En el caso de no comple-
tarse el número mínimo de aspirantes se emitirá una
nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionara de entre
esos aspirantes al candidato que propondrá para su ra-
tificación al Senado.

Artículo 25 Bis 1. Los comisionados, el secretario ejecu-
tivo y el secretario instructor se guiarán por el principio
de imparcialidad, y estarán impedidos de conocer cual-
quier asunto en el que tengan interés directo o indirec-
to. Se considera que existe un interés directo o indirec-
to:

I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes,
de sus abogados o representantes, en línea recta por
consanguinidad o afinidad sin limitación de grado;
en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto
grado, o en la colateral por afinidad dentro del se-
gundo;

II. Si tienen interés personal en el asunto o lo tienen
su cónyuge o parientes en los grados expresados en la
fracción anterior;

III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de
las partes en el asunto;

IV. Si hubieren aconsejado como asesores en algún
momento el asunto tratado;

V. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifies-
ta con alguna de las partes, sus abogados o represen-
tantes; y

VI. Si se encuentran en una situación diversa a las es-
pecificadas que implicaran elementos objetivos de los
que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de impar-
cialidad.

Los comisionados, el secretario ejecutivo, el secretario
instructor y el secretario de acuerdos deberán excusar-
se del conocimiento de los asuntos en que se presente al-
guno de los impedimentos señalados en las fracciones
del presente artículo en cuanto tengan conocimiento de
su impedimento, expresando concretamente la causa del
impedimento en que se funde, en cuyo caso el pleno ca-
lificará la excusa, sin necesidad de dar intervención a los
agentes económicos con interés en el asunto.

Artículo 25 Bis 2. En los términos de la presente ley y de
los reglamentos que para este efecto se expidan, los Co-
misionados, el Secretario Ejecutivo y el Secretario Ins-
tructor no podrán ser omisos respecto al ejercicio de
ninguna de las facultades que les han sido conferidas
respectivamente en esta ley.

Artículo 26. Los comisionados deberán cumplir los re-
quisitos previstos en el artículo 28 de la Constitución.

Los comisionados no podrán tener ningún tipo de rela-
ción profesional ni laboral, durante el año posterior a
que concluyan sus funciones, con ninguna de las empre-
sas que hayan estado sujetas a alguno de los procedi-
mientos sancionatorios previstos en esta ley durante el
tiempo en que ejercieron su encargo público.

Los comisionados deberán abstenerse de desempeñar
cualquier otro empleo, trabajo o comisión pública o pri-
vada, con excepción de cargos docentes.

Los comisionados se abstendrán de establecer contacto
para tratar asuntos de su competencia con personas que
representen los intereses de los agentes económicos, sal-
vo que se trate de las audiencias orales a que se refiere
la fracción VI del artículo 33 de esta ley o las reuniones
de interacción con los agentes económicos, en términos
del estatuto orgánico. En todos los casos se deberá citar
con la debida antelación a todos los agentes económicos
o personas con interés jurídico en el procedimiento y de-
berán estar presentes cuando menos cuatro Comisiona-
dos. El incumplimiento de lo establecido en este párrafo
se considerará una causa grave para efectos del artícu-
lo 27 de esta ley.

Artículo 26 Bis. Sin perjuicio de los dictámenes que emi-
ta el secretario ejecutivo o el secretario instructor, todos
los comisionados presentarán las ponencias de los asun-
tos que deba resolver el pleno conforme a las siguientes
reglas:

I. Se designará comisionado ponente de manera rota-
toria en orden alfabético del primer apellido;

II. El secretario ejecutivo turnará al comisionado po-
nente los expedientes referentes a las concentracio-
nes, así como los contenidos en el artículo 33 Bis y 33
Bis 1 de la ley en cuanto se integren los respectivos
dictámenes preliminares;
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III. El secretario instructor turnará al comisionado
ponente los expedientes de la siguiente manera:

a. Los referentes a los procedimientos a que se re-
fieren los artículos 33 y 33 Bis fracción VI de esta
ley y los incidentes de verificación, en cuanto éstos
se integren;

b. Las propuestas de medidas cautelares, con tres
días de anticipación; y

c. Los referentes a los procedimientos contempla-
dos en el artículo 21 y la fracción IV del artículo
33 Bis 1, ambos de esta ley, en cuanto se tengan
por concluidos.

Los comisionados tendrán el personal necesario para el
despacho eficaz de sus asuntos, de acuerdo con el presu-
puesto autorizado.

Artículo 27. Los comisionados serán designados para des-
empeñar sus puestos por períodos de nueve años, y por nin-
gún motivo podrán desempeñar nuevamente ese cargo y só-
lo podrán ser removidos por las dos terceras partes de los
miembros presentes del Senado de la República, de sus
cargos por causa grave, debidamente justificada. 

Artículo 28. El presidente de la comisión será nombrado
por la Cámara de Senadores de entre los comisionados
designados, en términos de lo establecido en el artículo
28 de la Constitución por un periodo de cuatro años, por
una sola vez, y al término del cual cumplirá, en su caso, su
período restante como comisionado.

En su caso, la duración de su encargo como presidente se li-
mitará al tiempo que le reste como comisionado.

El presidente de la comisión tendrá las facultades siguien-
tes:

I. Coordinar los trabajos de la comisión con excepción
de las que correspondan al secretario ejecutivo o al
secretario instructor, en términos del artículo 29 de
esta ley;

II. …

III. Elaborar y presentar a los Poderes Ejecutivo y Le-
gislativo de la Unión, anualmente, un programa de
trabajo y, trimestralmente, un informe sobre el de-

sempeño de la comisión, que deberá ser publicado, así
como comparecer ante la Cámara de Senadores
anualmente y ante las Cámaras del Congreso en tér-
minos del artículo 93 de la Constitución.

El informe a que hace referencia esta fracción se presen-
tará a más tardar el 30 de abril, 31 de julio, 30 de octu-
bre y 31 de enero, siguientes a la conclusión del perí-
odo que se informa, y deberá comprender, cuando
menos, los siguientes elementos:

a. …

b. …

c. …

d. …

e. …

f. …

…

IV. Solicitar a cualquier autoridad del país o del extran-
jero la información que requiera para indagar sobre po-
sibles violaciones a esta ley;

V. Representar legalmente a la comisión, nombrar y re-
mover al personal de las unidades administrativas direc-
tamente bajo su cargo y delegar facultades en términos
del Reglamento de esta ley.

VI. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos.

VII. Ejercer el presupuesto y tener a su cargo la co-
ordinación administrativa de la comisión;

VII. El presidente de la comisión y los titulares de los
organismos reguladores sectoriales se reunirán cuan-
do menos una vez al año. Dichas reuniones tendrán el
objetivo de aportar elementos que coadyuven a defi-
nir criterios o lineamientos en materia de competen-
cia económica, prácticas anticompetitivas, concen-
traciones y aportaciones netas al bienestar de los
consumidores.

Artículo 29. La comisión contará con un secretario ejecuti-
vo designado por el pleno, quien tendrá a su cargo la coor-
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dinación operativa de las investigaciones y demás proce-
dimientos, salvo los que correspondan al secretario ins-
tructor.

La comisión también contará con un Secretario Ins-
tructor, quien dependerá directamente del pleno y ten-
drá a su cargo la coordinación operativa de los procedi-
mientos que le asigne expresamente esta ley, su
Reglamento y la normativa aplicable.

El secretario ejecutivo y el secretario instructor gozarán
de plena autonomía en el ejercicio de sus funciones y da-
rán fe de los actos en que intervengan. Además, podrán
nombrar y remover al personal de las unidades admi-
nistrativas bajo su coordinación, así como turnarles a
trámite los asuntos de su competencia y delegarles sus
facultades.

El pleno designará al secretario ejecutivo y al secretario
instructor por un periodo no renovable de seis años con-
forme al siguiente procedimiento:

I. El pleno emitirá una convocatoria;

II. De los candidatos que cumplan los requisitos pre-
vistos en este artículo, el pleno contará con un plazo
de quince días para elegir por mayoría de seis votos;

III. En caso de que en dicho plazo no se haya realiza-
do la designación, se entenderá que se designa al can-
didato calificado con mayor jerarquía en la comisión.
En caso de empate, prevalecerá aquel servidor públi-
co con mayor antigüedad en su nivel jerárquico;

IV. Derogado

V. Derogado

El secretario ejecutivo y el secretario instructor sólo po-
drán ser removidos de sus cargos por causa grave, para
lo cual, se requerirá el voto de cuando menos seis comi-
sionados.

El secretario ejecutivo y el secretario instructor deberán
cumplir los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos y ser mayores a treinta años;

II. Contar con Título profesional o de posgrado en las
áreas de derecho, economía, ingeniería, administra-
ción, contaduría, o materias afines al objeto de esta
ley; 

III. Haberse desempeñado como servidor público de
la comisión o cualquier órgano regulador en activi-
dades profesionales relacionadas con los procedi-
mientos administrativos durante al menos tres años;

IV. No haber sido secretario de estado, procurador
general de la República, senador, diputado federal o
local, dirigentes de un partido o asociación política,
gobernador de algún estado o jefe de gobierno del
Distrito Federal, durante el año previo a su nombra-
miento, y

V. No haber ocupado ningún cargo en las empresas
que hayan estado sujetas a alguno de los procedi-
mientos previstos en esta ley, durante un año previo a
su nombramiento. 

El secretario ejecutivo y el secretario instructor se absten-
drán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comi-
sión pública o privada, con excepción de los cargos docen-
tes. Asimismo, estarán impedidos para conocer de asuntos
en que tengan interés directo o indirecto en los términos del
Reglamento de esta ley y demás disposiciones aplicables.

El secretario ejecutivo y el secretario instructor no podrán
tener ningún tipo de relación profesional ni laboral, du-
rante el año posterior a que concluyan sus funciones, con
ninguna de las empresas que hayan estado sujetas a algu-
no de los procedimientos sancionatorios previstos en esta
ley durante el tiempo en que ejercieron su encargo pú-
blico.

Artículo 29 Bis. La comisión contará con una Contralo-
ría Interna, cuyo titular será designado en términos del
artículo 28 de la Constitución, con el mandato de verifi-
car el apego a la legalidad de los servidores públicos de
la Comisión Federal de Competencia Económica.

El titular de la Contraloría Interna será designado por
la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras
partes de sus miembros presentes, a propuesta del pleno
de la Comisión Federal de Competencia Económica.
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El contralor interno durará en su encargo seis años sin
posibilidad de renovación. el contralor deberá mantener
la coordinación técnica necesaria con la entidad de fis-
calización superior de la Federación a que se refiere el
artículo 79 de la Constitución.

El Contralor Interno deberá reunir los requisitos si-
guientes:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y cinco años;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito doloso que amerite pena de prisión
por más de un año;

IV. Poseer título profesional de nivel licenciatura con
una antigüedad mínima de 5 años, ser de contaduría
pública, derecho, administración pública u otro rela-
cionado en forma directa con las actividades de fisca-
lización, expedido por autoridad o institución legal-
mente facultada para ello;

V. Haberse desempeñado, cuando menos seis años, en
actividades profesionales, de servicio público o aca-
démicas sustancialmente relacionadas con materias
afines a las de auditoría, control y sanción adminis-
trativa.

El proceso de selección y designación del Contralor In-
terno será inatacable.

La Contraloría Interna, contará con la estructura orgá-
nica, personal y recursos necesarios para su funciona-
miento, la cual será aprobada por el pleno de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica.

Capítulo V
Del procedimiento

Artículo 30. A efecto de cumplimentar el deber de trans-
parencia que se tiene en el funcionamiento de la comi-
sión, los funcionarios involucrados en los diversos asun-
tos estarán obligados a llevar una bitácora de trabajo de
cada caso. En dicha bitácora se deberá anotar las reu-
niones con las partes y/o sus representantes u otros
agentes interesados, su fecha, hora y la agenda o puntos
discutidos en cada reunión y firmando al margen y al

calce cada relatoría. Así mismo, las comparecencias per-
sonales ante funcionarios de la comisión únicamente po-
drán celebrarse en las oficinas de la comisión y con la
presencia de la contraparte o, en su caso, dejar constan-
cia que ésta última fue debidamente citada y se negó o
abstuvo de comparecer.

Artículo 30 Bis. … 

…

…

…

…

Si en cualquier estado de la investigación no se ha efectua-
do acto procesal alguno por más de sesenta días, el secre-
tario ejecutivo decretará el cierre del expediente, sin per-
juicio de la responsabilidad que pudiera derivar de dicha
inactividad de los servidores públicos.

…

Artículo 31 Bis 1. La comisión será transparente y ope-
rará bajo principios de gobierno digital y datos abiertos.
Las resoluciones, opiniones, lineamientos, guías y otras
disposiciones administrativas, criterios técnicos de la
comisión, salvo por la información confidencial o reser-
vada, deben ser publicados en el sitio de Internet de la
comisión y pueden ser divulgados y compilados en cual-
quier otro medio. Las resoluciones deben ser publicadas
dentro de los veinte días siguientes a la notificación, sal-
vo por la información que haya sido clasificada como
confidencial o reservada. Los dictámenes emitidos por
el Secretario Ejecutivo o el Secretario Instructor para
consideración del pleno deben ser publicados dentro de
los treinta días siguientes a que la resolución correspon-
diente haya causado estado en sede judicial, salvo por la
información que haya sido clasificada como confiden-
cial o reservada.

Artículo 32. Cualquier persona podrá denunciar por es-
crito ante la comisión al probable responsable, indican-
do en qué consiste dicha práctica o concentración. 

…

…
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El secretario ejecutivo propondrá al pleno el desecha-
miento de las denuncias que considere notoriamente im-
procedentes. El pleno contará con cinco días para pro-
nunciarse sobre dicho desechamiento. En caso de que el
pleno se pronuncie por la admisión o no se pronuncie
durante esos cinco días, la denuncia se tendrá por ad-
mitida.

Artículo 33. Dentro de un plazo de sesenta días contados
a partir del día siguiente a que se publique el acuerdo de
conclusión del periodo de investigación, el Secretario
Ejecutivo emitirá:

I. El oficio de probable responsabilidad, si existen ele-
mentos suficientes para sustentar la existencia de he-
chos constitutivos de probables infracciones a la ley
cometidos por el o los probables responsables, o

II. El acuerdo de cierre del expediente cuando no
existan elementos suficientes para sustentar la proba-
ble responsabilidad de algún agente económico. Di-
cho acuerdo se notificará al denunciante.

El secretario ejecutivo emplazará al probable responsa-
ble con el oficio de probable responsabilidad conforme
a lo siguiente:

I. El oficio de probable responsabilidad contendrá: 

a) El nombre del probable responsable;

b) Los hechos materia de la práctica monopólica o
concentración prohibida que se le imputen;

c) Las disposiciones legales que se estimen violadas,
y

d) Las pruebas y los demás elementos de convicción
de los que se derive la probable responsabilidad.

II. Una vez realizado el emplazamiento se iniciará un
procedimiento administrativo seguido en forma de
juicio a cargo del secretario instructor. El probable
responsable contará con un plazo de treinta días para ma-
nifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los me-
dios de prueba documentales que obren en su poder y
ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo. 

El emplazado deberá referirse a cada uno de los he-
chos expresados en el oficio de probable responsabi-

lidad. Los hechos respecto de los cuales no haga ma-
nifestación alguna se tendrán por ciertos, salvo prue-
ba en contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su
contestación dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior;

III. …

…

IV. …

V. …

VI. …

El pleno de la comisión dictará resolución en un plazo
que no excederá de cuarenta días. En casos justificados,
este plazo podrá prorrogarse por una sola ocasión y
por un plazo igual.

…

…

El Reglamento de esta ley establecerá los términos y condi-
ciones para el ofrecimiento, la admisión y el desahogo de
los medios de prueba y el procedimiento relativo a las au-
diencias orales.

En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el Reglamen-
to de esta ley.

Artículo 33 Bis. Cuando las disposiciones legales o regla-
mentarias prevengan expresamente que deba resolverse so-
bre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder
sustancial en el mercado relevante, identificación de es-
tructuras de mercado monopólicas u otros términos aná-
logos, la comisión emitirá de oficio o a solicitud de la auto-
ridad respectiva o a petición de parte afectada la resolución
que corresponda. En el caso del artículo 7 de esta ley, la co-
misión sólo podrá emitir resolución a petición del Ejecuti-
vo Federal. En todos los casos, se estará al siguiente proce-
dimiento: 

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad respec-
tiva, el solicitante deberá presentar la información que
obre en su poder y que ayude a determinar el mercado
relevante y el poder sustancial en términos de los artícu-
los 12 y 13 de esta ley, así como motivar la necesidad de
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emitir la resolución. El Reglamento de esta ley estable-
cerá los requisitos para la presentación de las solicitudes;

II. …

III. El secretario ejecutivo publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación un extracto del acuerdo de inicio,
el cual deberá contener el mercado a investigar con el
objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en di-
cha investigación. El extracto podrá ser difundido en
cualquier otro medio de comunicación cuando el
asunto sea relevante a juicio de la comisión;

IV. El período de investigación comenzará a contar a
partir de la publicación del extracto y no podrá ser infe-
rior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días. La co-
misión requerirá los informes y documentos relevan-
tes y citará a declarar a quienes tengan relación con
el caso de que se trate;

V. Concluida la investigación correspondiente y si hay
elementos para determinar la existencia de poder sustan-
cial o que no hay condiciones de competencia efectiva,
u otros términos análogos, el secretario ejecutivo emi-
tirá un dictamen preliminar y publicará un extracto en
los medios de difusión de la comisión y publicará los da-
tos relevantes en el Diario Oficial de la Federación;

VI. Los agentes económicos que demuestren ante la co-
misión que tienen interés en el asunto podrán manifestar
lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de
prueba documentales que obren en su poder y ofre-
cer las pruebas que ameriten algún desahogo ante la
comisión, dentro de los veinte días siguientes al de la pu-
blicación de los datos relevantes del dictamen preliminar
en el Diario Oficial de la Federación. El secretario ins-
tructor tramitará un procedimiento en el cual se ana-
licen las manifestaciones y se provea sobre las prue-
bas presentadas, y

VII. Una vez integrado el expediente por el secretario
instructor en un plazo no mayor a treinta días, el pleno
de la comisión emitirá la resolución que corresponda,
misma que se deberá notificar a la autoridad competente
y publicará en los medios de difusión de la comisión y
los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

El secretario ejecutivo podrá prorrogar los plazos seña-
lados en la fracción IV de este artículo hasta por dos

ocasiones en un término igual a los mismos. El pleno po-
drá prorrogar el plazo señalado en la fracción y VII de este
artículo por una sola vez y hasta por un término igual.

Artículo 33 Bis 1. Cuando la comisión deba emitir opinión,
autorización o cualquier otra resolución en el otorgamiento
de concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de
empresas concesionarias o permisionarias u otras cuestio-
nes análogas, iniciará y tramitará el procedimiento siguien-
te: 

I. La solicitud se hará por escrito conforme al instructi-
vo que emita la comisión; 

II. Dentro de los cinco días siguientes, el Secretario Eje-
cutivo emitirá el acuerdo de recepción o de prevención a
los agentes económicos para que en el plazo de cinco dí-
as presenten la información y documentación faltantes.
En caso de que no se presente la información o docu-
mentación requerida, se tendrá por no presentada la soli-
citud.

III. La investigación a cargo del Secretario Ejecutivo
no excederá de veinte días, contados a partir del acuer-
do de recepción o del acuerdo que tenga por presentada
la información o documentación faltante. Una vez con-
cluida la investigación, el secretario ejecutivo turna-
rá el asunto al pleno, el cual contará con diez días pa-
ra emitir su resolución preliminar. Para emitir la
opinión, serán aplicables en lo conducente, los artículos
17 y 18 de esta ley. 

(Se suprime)

(Se suprime)

(Se suprime)

IV. Una vez emitida la resolución preliminar, en caso
de que los agentes económicos que la hayan notifica-
do acepten expresamente la resolución de la comisión
en todos sus términos, se entenderá que el procedi-
miento ha terminado. En caso contrario, en un plazo
de treinta días podrán manifestar lo que a su derecho
convenga, adjuntar los medios de prueba documen-
tales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que
ameriten algún desahogo. El Secretario Instructor
tramitará un procedimiento en el cual se analicen las
manifestaciones y se provea sobre las pruebas pre-
sentadas. Una vez concluido dicho procedimiento, el
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pleno contará con sesenta días para emitir su resolu-
ción definitiva.

La solicitud de opinión deberá hacerse en la fecha que
se indique en la convocatoria o bases de la licitación co-
rrespondiente. En su defecto, la opinión siempre deberá
ser previa a cualquier oferta económica.

La convocante deberá enviar a la comisión, antes de la
publicación de la licitación, el Plan Maestro, la convoca-
toria, las bases de licitación, los proyectos de contrato y
los demás documentos relevantes que permitan a la co-
misión conocer la transacción pretendida.

Los plazos señalados en la fracción III de este artículo
podrán modificarse o prorrogarse por el Secretario Eje-
cutivo o el pleno, según corresponda, por causas debi-
damente justificadas y en una sola ocasión.

Artículo 33 Bis 2. …

Artículo 33 Bis 3. …

Artículo 33 Bis 4. …

Artículo 34. …

I. …

II. Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil
quinientas veces el salario mínimo vigente para el Dis-
trito Federal, cantidad que podrá aplicarse por cada día
que transcurra sin cumplimentarse lo ordenado por la
comisión o

III. El uso inmediato de la fuerza pública.

Artículo 34 Bis. …

…

En lo no previsto por esta ley, su Reglamento o las demás
disposiciones administrativas de carácter general emiti-
das por el pleno, se aplicará supletoriamente el Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles.

Artículo 34 Bis 1. …

El pleno de la comisión podrá establecer términos y condi-
ciones para realizar los trámites por medios electrónicos o

de cualquier otra tecnología, en cuyo caso deberá publicar-
los en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 34 Bis 2. …

Artículo 34 Bis 3. …

Artículo 34 Bis 4. …

Capítulo VI
De las sanciones y delitos

Artículo 35. La comisión podrá aplicar las siguientes san-
ciones:

I. a XIII. …

XIV. Multa hasta por el equivalente al ocho por cien-
to de los ingresos del agente económico, por incum-
plir las obligaciones estipuladas en el artículo 22 Bis
7;

XV. Multa hasta por el equivalente al ocho por cien-
to de los ingresos del agente económico, por conti-
nuar con la prevalencia de precios no competitivos en
servicios públicos concesionados cuando la autoridad
se haya pronunciado al respecto y el agente económi-
co incumpla.

…

…

…

…

…

El Ejecutivo federal ejecutará las multas previstas
por este artículo, así como las previstas en el artículo
34 de esta ley. El 20 por ciento de los ingresos que se
obtengan de las multas impuestas por la comisión en
un año fiscal cualquiera, se destinarán al financia-
miento del presupuesto de la comisión correspon-
diente al siguiente año fiscal. Solo en caso que, en el
año fiscal anterior, el 20 por ciento de los ingresos re-
cibidos por multas hayan superado el monto óptimo
del presupuesto que el Congreso de la Unión haya
otorgado a la comisión para el desarrollo eficiente de
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sus funciones, la comisión podrá recibir un monto in-
ferior al 20 por ciento de los ingresos asociados a esas
multas. La comisión publicará una lista detallada de
los gastos efectuados con los ingresos obtenidos en los
términos del presente párrafo por las multas impues-
tas. El resto de los ingresos que se obtengan de las
multas impuestas por la comisión, se destinarán a los
programas de apoyo para la micro, pequeña y me-
diana empresa.

Artículo 35 Bis. …

Artículo 36. … 

Artículo 36 Bis. En casos de conductas anticompetitivas
que generen daños importantes en los mercados nacio-
nales de bienes y servicios, la comisión podrá establecer
que el objetivo de la imposición de la multa es revertir el
beneficio económico que el agente económico o los agen-
tes económicos hayan extraído de manera ilícita como
resultado de su conducta anticompetitiva en el mercado.
Así, en los términos del presente artículo, la comisión
podrá estimar la magnitud del daño económico genera-
do por la práctica anticompetitiva en cuestión a fin de
determinar la sanción pecuniaria que habrá de imponer.

Artículo 38. Aquellas personas que hayan sufrido daños o
perjuicios a causa de una práctica monopólica o una con-
centración prohibida podrán interponer las acciones en de-
fensa de sus derechos o intereses de forma independiente a
los procedimientos previstos en esta ley. Los derechos de
estas personas se interpretarán de la manera más am-
plia posible. La autoridad judicial podrá solicitar la opinión
de la comisión en asuntos de su competencia.

…

…

Artículo 38 Bis. El cumplimiento y la ejecución de las re-
soluciones de la comisión, incluyendo las que impongan
condiciones conforme a la fracción I del artículo 19 y las
que admitan compromisos conforme al artículo 33 Bis 2, se
tramitarán por la vía incidental. 

…

Cuando, de conformidad con el presente artículo, se de-
termine el incumplimiento a una resolución de la comi-
sión, el pleno presentará la querella correspondiente al

Ministerio Público. La sanción que imponga la comisión
será sin perjuicio de la acción penal que corresponda.

Artículo 38 Bis 1. La comisión podrá emitir resolución
de solicitud al Tribunal Especializado en Competencia
Económica a fin de que éste gire una Orden de Descali-
ficación Profesional en contra de cualquier persona físi-
ca que, fungiendo como directivo de un agente económi-
co involucrado en la comisión de cualquier tipo de
violaciones a las leyes de competencia y sus reglamentos,
se haya encontrado en su calidad de directivo de ese
agente económico en una posición en la que:

I. Su conducta como directivo del agente económico
haya contribuido a la comisión de violaciones a las le-
yes de competencia y sus reglamentos o,

II. Su conducta como directivo no haya contribuido
directamente a la comisión de violaciones a las leyes
de competencia, pero existan suficientes indicios de
que el directivo tenía conocimiento de que el agente
económico donde prestaba sus servicios estaba vio-
lando las leyes de competencia y fue omiso en su ac-
tuación para impedirlo.

Para efectos de la presente ley, se entenderá por Orden
de Descalificación Profesional una orden judicial emiti-
da por el Tribunal Especializado en materia de Compe-
tencia Económica en respuesta a una resolución de la
comisión en la que se prohíbe a una persona física invo-
lucrada en violaciones a la normatividad de competen-
cia, ejercer cualquier posición directiva o de representa-
ción legal de cualquier empresa de la industria en la que
se cometió la violación por el plazo especificado en la or-
den emitida.

Artículo 38 Bis 2. Cuando la comisión emita una solici-
tud de Orden de Descalificación Profesional al Tribunal
Especializado en materia de Competencia Económica,
deberá elaborar su solicitud con base en el análisis y dis-
cusión de los siguientes cinco factores:

I. La existencia de una violación a las leyes de com-
petencia y sus reglamentos;

II. La naturaleza y alcance de la violación a las leyes
de competencia y sus reglamentos así como la magni-
tud de la sanción económica que, en su caso, haya
sido impuesta por esta violación;
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III. La posible participación del agente económico
involucrado en la violación a las leyes de competencia
en algún programa de inmunidad;

IV. La magnitud de la responsabilidad directa e indi-
recta del directivo en cuestión en la comisión de la
violación a las leyes de competencia y sus reglamen-
tos;

V. La evaluación de factores agravantes o reductores
de la sanción que se habrá de imponer sobre la per-
sona física.

Artículo 38 Bis 3. La comisión podrá emitir su resolu-
ción de solicitud de Orden de Descalificación Profesio-
nal hasta por un periodo máximo de 15 años. Durante el
periodo de tiempo en el que estará vigente la Orden de
Descalificación Profesional emitida por el Tribunal Es-
pecializado en Competencia Económica, será un delito
para el directivo del agente económico responsable de la
violación de las leyes de competencia ejercer alguna po-
sición directiva o de representación legal en cualquier
empresa de la industria en la que se cometió la violación.

Artículo 38 Bis 4. La comisión en coordinación con el
Tribunal Especializado en Competencia Económica ge-
nerará un registro de Órdenes de Descalificación Profe-
sional vigentes, cuyo contenido será público.

Capítulo VI Bis
De los delitos de competencia económica

Artículo 38 Bis 5. A la persona que cometa, participe o
coadyuve en la comisión de una práctica monopólica
absoluta, y con independencia de las multas administra-
tivas que procedan, se le impondrá una pena de cuatro
a diez años de prisión, dependiendo de la gravedad de la
práctica y de su intencionalidad, y los daños ocasiona-
dos.

Artículo 38 Bis 6. A la persona que cometa, participe o
coadyuve en la comisión de una práctica monopólica re-
lativa, y con independencia de las multas administrati-
vas que procedan, se le impondrá una pena de tres a
ocho años de prisión, dependiendo de la gravedad de la
práctica y de su intencionalidad, y los daños ocasiona-
dos.

Artículo 38 Bis 7. A la persona que cometa, participe o
coadyuve en la comisión de una concentración prohibi-

da de tipo vertical, y con independencia de las multas
administrativas que procedan, se le impondrá una pena
de cuatro a diez años de prisión, dependiendo de la gra-
vedad de la práctica y de su intencionalidad, y los daños
ocasionados.

Artículo 38 Bis 8. A la persona que cometa, participe o
coadyuve en la comisión de una concentración prohibi-
da de tipo horizontal, y con independencia de las multas
administrativas que procedan, se le impondrá una pena
de cuatro a diez años de prisión, dependiendo de la gra-
vedad de la práctica y de su intencionalidad, y los daños
ocasionados.

Artículo 38 Bis 9. A la persona que cometa, participe o
coadyuve en la comisión de prácticas restrictivas del co-
mercio interestatal, y con independencia de las multas
administrativas que procedan, se le impondrá una pena
de cuatro a diez años de prisión, dependiendo de la gra-
vedad de la práctica y de su intencionalidad, y los daños
ocasionados.

Artículo 38 Bis 10. A la persona que incumpla con la
obligación a que se refiere el artículo 22 Bis 7, o incu-
rran en falsedad de la información presentada a la co-
misión, se le impondrá una pena de cuatro a diez años
de prisión, dependiendo de la gravedad de la práctica y
de su intencionalidad, y los daños ocasionados.

Artículo 38 Bis 11. Al comisionado o funcionario de la
comisión que declare falsamente que no tiene impedi-
mento alguno para participar en las deliberaciones o de-
cisiones del órgano competencial, o que viole el princi-
pio de imparcialidad, se le aplicará una pena de cuatro
a seis años de prisión. Sin perjuicio de las responsabili-
dades administrativas, laborales y civiles que corres-
pondan.

Artículo 38 Bis 12. A la persona que encubra o auxilie a
encubrir una práctica monopólica se le impondrá una
pena de cuatro a seis años de prisión.

Artículo 38 Bis 13. De los delitos de competencia econó-
mica conocerá la fiscalía especializada en delitos econó-
micos de la Procuraduría General de la República.

Artículo 38 Bis 14. Los derechos o acciones derivadas de
la presente ley prescribirán en un plazo de cinco años
contados a partir de la fecha en que el afectado tenga co-
nocimiento del daño causado o bien de que se hizo del
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conocimiento público la comisión de la práctica mono-
pólica o la concentración prohibida.

Capítulo VII
Medios de Impugnación

Artículo 39. Las normas generales, actos u omisiones de
la comisión Federal de Competencia Económica podrán
ser impugnados únicamente mediante el juicio de ampa-
ro indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente
en los casos en que la Comisión Federal de Competencia
Económica imponga multas o la desincorporación de
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se eje-
cutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo.

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y
tribunales especializados en términos del artículo 94 de
la Constitución y no se admitirán recursos ordinarios o
constitucionales contra actos intraprocesales.

En ningún caso, el proceso judicial que resuelve de for-
ma definitiva el juicio de amparo indirecto podrá durar
más de 90 días naturales. Los jueces y los tribunales cui-
darán que sus procedimientos no se suspendan ni se in-
terrumpan, para lo cual proveerán lo necesario para
que concluyan con la sentencia respectiva en un plazo
que no excederá de 35 días en primera instancia y 35
días en revisión.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La comisión tendrá un plazo de 180 días para
identificar las estructuras de mercado monopólicas/monop-
sónicas prevalecientes en los diversos sectores de la econo-
mía nacional y hará públicos los estudios conducentes a la
identificación de estas estructuras de mercado derivados de
éstos.

Tercero. La comisión tendrá un plazo de 30 días para emi-
tir su estatuto orgánico y el reglamento correspondiente a
esta ley.

Cuarto. La comisión tendrá un plazo de 120 días para emi-
tir los criterios técnicos a que se refiere la fracción XVIII
Bis del artículo 24 de la presente ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 25 de febrero de
2014.— Diputados: Purificación Carpinteyro Calderón, Fernando Be-
launzarán Méndez, Miguel Alonso Raya y Trinidad Morales Vargas,
Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Economía, para dictamen, y a la Co-
misión de Competitividad, para opinión.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR 

LA DESAPARICION DE PERSONAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que expide la Ley General para prevenir, investigar, san-
cionar y reparar la Desaparición de Personas, a cargo de Ra-
quel Jiménez Cerrillo y suscrita por José Alfredo Botello
Montes, diputados del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, diputada Raquel Jiménez Cerrillo y
diputado José Alfredo Botello Montes, integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
6, numeral 1, fracción I y artículo 77, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta soberanía iniciativa de Ley General para pre-
venir, investigar, sancionar y reparar la Desaparición de
Personas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

1. Acorde con el artículo 1o. constitucional, en México to-
das las personas gozan de los derechos humanos y garantí-
as para su protección reconocidas en la Carta Magna y en
los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender-
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma
Constitución establece. 

2. Las normas relativas a los derechos humanos deben inter-
pretarse de conformidad con la Constitución y los tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia y todas las autorida-
des, en el ámbito de su competencia tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Por lo
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tanto deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos.

3. La tutoría de los derechos humanos para todos los indi-
viduos que se encuentran en nuestro territorio, es obliga-
ción del estado conferida en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, correspondiéndole la persecu-
ción de delitos, ejecución de penas y sanciones a la Federa-
ción, Estado y Municipios, preservando la integridad, or-
den, libertad y paz social.

4. El día 3 de febrero de 1981, el Estado Mexicano firmó y
se adhirió a la Convención Americana en materia de De-
rechos Humanos, suscrita en San José, Costa Rica, el día
22 de noviembre de 1969, comprometiéndose con ello a
respetar los derechos y libertades contemplados y reconoci-
dos, así como a garantizarlos. Dentro del documento en-
contramos derechos esenciales del hombre tales como la
vida, la libertad personal y la integridad personal.

5. El día 2 de abril de 2002, México ratificó La Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas, suscrita en la Ciudad de Belem, Brasil el 9 de ju-
nio de 1994, Convención que en sus artículos primero y ter-
cero, establece el compromiso de los estados firmantes, de
adoptar las medidas de carácter legislativo necesarias para
tipificar y sancionar en el ámbito de su jurisdicción el deli-
to de Desaparición Forzada.

6. El día 15 de enero de 2008, México ratificó La Conven-
ción Internacional para la Protección de todas las Per-
sonas contra las Desapariciones Forzadas, que en sus ar-
tículos primero, segundo, tercero y cuarto compromete a los
Estados parte para que tomen las medidas necesarias para
que la Desaparición Forzada y la Desaparición cometida
entre Particulares, sean tipificadas como delitos en el mar-
co de la Legislación local. 

7. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en
el artículo 1.1, establece el deber de respetar y garantizar los
derechos humanos reconocidos ella. Respecto a la obliga-
ción de Garantía la Corte Interamericana ha establecido que
puede ser cumplida de diversas maneras, las cuales tienen
que ver con el derecho específico que el propio Estado de-
be garantizar a los particulares y de las particulares necesi-
dades de protección.

“Esta obligación implica el deber de los Estados de or-
ganizar todo el aparato gubernamental y, en general, to-
das las estructuras a través de las cuales se manifieste el

ejercicio del poder público, de manera tal que sean ca-
paces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio
de los derechos humanos. Como parte de dicha Obliga-
ción, el Estado está en el deber jurídico de “Prevenir, ra-
zonablemente las violaciones de los derechos humanos,
de investigar seriamente con los medios a su alcance las
violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de
su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de
imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la
victima una adecuada reparación. Lo decisivo es diluci-
dar “si una determinada violación […] ha tenido lugar
con el apoyo o la tolerancia del poder público o si peste
ha actuado de manera que la transgresión se haya cum-
plido en defecto de toda prevención o impunemente”1

La corte reitera que no basta que los Estados se abstengan
de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción
de medidas positivas, determinables en función de las par-
ticulares necesidades de protección del sujeto de derecho,
ya sea por su condición persona o por la situación específi-
ca en que se encuentre.2

8. En tal tenor, la obligación de un Estado, en casos especí-
ficos de desaparición, implica la obligación de prevenir e
investigar las posibles desapariciones, implementando “to-
das aquellas medidas de carácter jurídico, político, admi-
nistrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los
derechos humanos y que aseguren que las eventuales viola-
ciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tra-
tadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de
acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obli-
gación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias
perjudiciales”3

9. En el contexto de desapariciones de personas que ocurre
en el país, se puede llegar a considerar que en circunstan-
cias de una violación grave generada por la delincuencia, la
falta de investigación inmediata y seria por parte del Esta-
do hace considerar que la autoridad, al menos permite o to-
lera las desapariciones. En ese sentido es necesario seguir
los criterios de la Convención Internacional para la protec-
ción de todas las personas contra las desapariciones Forza-
das, a partir del deber previsto en el artículo 3 que al efecto
establece:

Los Estados partes tomarán las medidas apropiadas para
investigar sobre las conductas definidas en el artículo 2
que sean obras de personas o grupos de personas que ac-
túan sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
Estado, y para procesar a los responsables 
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10. El actuar del Estado deberá en todo momento estar re-
gido por la preservación de los Derechos Humanos, instru-
mentando las leyes necesarias a fin de fortalecer la estruc-
tura legal que garantice el correcto desarrollo de la
sociedad, armonizando las leyes promulgadas con los com-
promisos internacionales a los que el estado mexicano sea
parte.

11. El Estado tiene la obligación de proteger al individuo de
los actos de particulares y de agentes estatales que obstacu-
licen el ejercicio de sus derechos, al respecto la Corte Inter-
americana ha señalado:

“…los Estados tienen la obligación de garantizar la
creación de las condiciones necesarias para que no se
produzcan violaciones a los derechos humanos, así como
el deber de impedir que sus agentes o particulares aten-
ten contra ellos…”4

Los Estados deben adoptar las medidas necesarias para cre-
ar un marco normativo adecuado que disuada cualquier
amenaza a los derechos humanos; establecer un sistema de
justicia efectivo capaz de investigar, castigar y dar repara-
ción por la privación de la vida y libertad por parte de agen-
tes estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que
no se impida el acceso a las condiciones que garanticen una
existencia digna.5

De lo anterior, se concluye que el Estado tiene la obligación
de adoptar las medidas necesarias, tanto a nivel legislativo,
administrativo y judicial, mediante la emisión de normas
penales y el establecimiento de un sistema de justicia para
prevenir, suprimir y castigar la participación de los agentes
del Estado en actos criminales, así como también para pre-
venir y proteger a los individuos de actos criminales de
otros individuos e investigar efectivamente estas situacio-
nes.

12. Por otra parte la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal, ha señalado que la desaparición es una vio-
lación que atenta de diversas formas a los derechos huma-
nos, manifestando al efecto: 

“Es importante considerar que una desaparición consti-
tuye una de las violaciones más graves a los derechos
humanos que afecta la violación de otros derechos co-
mo:

• El derecho a la seguridad y libertad personales;

• El derecho a la dignidad de la persona

• El derecho a la integridad personal, a no sufrir tortu-
ra o trato o pena cruel, inhumana o degradante;

• El derecho a la vida familiar y de amistad, y

• Cuando la persona desaparecida es asesinada, el de
derecho a la vida.”6

13. En este contexto legal, tenemos el compromiso interna-
cional de legislar en la materia, sancionando la conducta de-
lictiva de Desaparición Forzada y Desaparición Cometida
entre particulares, que cuenta con elementos distintivos que
la separan de las conductas penales que se contemplan ac-
tualmente en nuestro Código Penal Federal, dentro del Li-
bro Segundo, Titulo Décimo Delitos Cometidos por Servi-
dores Públicos, Capítulo III Bis Desaparición Forzada de
Personas.

14. Al respecto, el pasado 05 de junio de 2013, el C. Sena-
dor Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta del grupo par-
lamentario del PRD, presentó la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, a fin de tipificar el deli-
to de desaparición involuntaria de personas.

15. Asimismo, el 22 de octubre de 2013 el presidente de la
República Enrique Peña Nieto, presentó iniciativa a efecto
de reformar al Código Penal Federal, para adecuar el delito
de desaparición forzada de personas a los estándares inter-
nacionales

16. En tal tenor, a fin de conjugar esfuerzos retomando las
iniciativas señaladas en los numerales anteriores, resulta
imperante generar una Ley General para prevenir, combatir
y sancionar la Desaparición de Personas; Ley que contem-
pla la figura de desaparición forzada y la desaparición de
Personas entre Particulares, y cumplir con los compromisos
Internacionales de los que forma parte el Estado mexicano.

17. Las conductas a sancionar en la modalidad de Desapa-
rición forzada, contempla los siguientes elementos; como
agentes activos de la conducta: funcionarios públicos o
ciudadanos que actúen por órdenes de funcionarios pú-
blicos, con permiso o consentimiento de éstos; mientras
que la conducta contiene 1. La privación ilegal o en un
principio privación legal de la libertad, 2. La sustrac-
ción de la víctima de la protección de la ley, 3. La nega-
tiva de la detención o paradero de la víctima, mientras
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que la modalidad de Desaparición de personas entre parti-
culares, contiene los mismos elementos pero sin la parti-
cipación de Servidores Públicos o sin conocimiento de
éstos, de la comisión de la conducta, elementos que la dis-
tinguen a los tipos penales ya existente y tutelados dentro
de nuestro Código Penal Federal.

18. En los inicios de la vida independiente de nuestro país,
las Agencias Policíacas servían a los intereses de un sector
privilegiado de políticos en el poder, cobrando a través de
éstas, las venganzas políticas o neutralizando a los adversa-
rios políticos, motivos que llevaban a los Servidores Públi-
cos a cometer conductas en contra de los ciudadanos, con-
ductas que se encuadraban con el tipo penal propuesto en
esta iniciativa y en algunos caso extremos llegando a la co-
misión de crímenes de lesa humanidad.

19. En la actualidad la desaparición forzada cometida por
los Agentes o Servidores Públicos, no se ha erradicado en
su totalidad, teniendo a los sectores más desprotegidos o en
situación de vulnerabilidad, proclives a la violación de los
derechos humanos y abusos por parte de las autoridades,
inclusive convirtiéndose en víctimas de la comisión del de-
lito de desaparición forzada.

20. Mientras que la conducta de desaparición cometida en-
tre de particulares, se ha vuelto una modalidad muy recu-
rrida por los delincuentes, aprovechando el vacío legal en
que se encuentran las personas reportadas como desapare-
cidas, pues las autoridades no se encuentran hoy en día obli-
gadas jurídicamente a iniciar Averiguación Previa, ya que
no hay delito que perseguir por la autoridad, hasta en tanto
no se configure alguno de los delitos existentes en el Códi-
go Penal Federal, conducta ha sido una constante sobre to-
do en los últimos años ejecutada por individuos o grupos
delictivos. Lo que vuelve urgente legislar en la materia, re-
conociendo y sancionado la conducta, a fin de que la Pro-
curaduría General de la República Justicia, persiga, sancio-
ne y prevenga el delito de desaparición entre particulares.

21. A nivel nacional se registraron 4 mil 7 desapariciones
forzadas tan sólo en el 2012, lo que se desprende de esti-
maciones del Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía
(Inegi), con base en la Encuesta Nacional de Victimización
y Percepción de la Seguridad Pública (ENVIPE), 2013, es
la primera vez que se detalla el número de desapariciones
forzadas, ejercicio que se aplica desde el 2010.

22. Debido a la ubicación geográfica del país, éste se ha
vuelto trayecto obligado de muchos extranjeros que en su

camino hacia Estados Unidos de América, se encuentran de
paso; personas que por encontrarse en tránsito se ven ex-
puestas a ser víctimas de la comisión de diversos delitos,
entre ellos a ser privados de la liberta por servidores públi-
cos o cualquier otra persona con el objeto de sustraerlos de
la protección de la ley y negando la privación o paradero de
las víctimas, aprovechándose de la situación de vulnerabili-
dad en que se encuentran, por lo que considerando la porta-
bilidad de los Derechos Humanos, de conformidad con el
artículo 6 de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, en el que se establece que todo ser humano tiene de-
recho, en todas partes al reconocimiento de su personalidad
jurídica, sin importar su calidad migratoria en el país o si-
tuación de transito por el Estado, el que deberá de estar
obligado a proteger y salvaguardar los Derechos Humanos
de todas las personas, lo que nos compromete a legislar y
sancionar la conducta de Desaparición.

23. Con el objeto de brindar la más amplia protección de la
Ley, a las víctimas de la comisión de esta conducta delicti-
va, se propone la persecución del delito por denuncia anó-
nima, con el propósito de que cualquier persona que conoz-
ca o se entere de la comisión de este delito, se encuentre
facultado de denunciarlo y con ello activar el órgano juris-
diccional para que se investiguen los hechos presuntamen-
te constitutivos de delito, sin la necesidad de que sea de-
nunciado por quien o quienes tiene el derecho legal de
denunciarlo, es decir el familiar directo o familiares de la
víctima, debido a que existen caso en los que las victimas
no cuentan con familiares.

24. Es de destacarse las modalidades adoptadas por la de-
lincuencia para cometer delitos, las cuales no deben de es-
capar de ser sancionadas, como lo es la desaparición de Per-
sonas sin la participación o anuencia de Servidores
Públicos, en la que personas o grupo de personas privan de
la liberta a otra u otras, negando la privación, sustrayendo a
la victima de la protección de la ley, sin pedir nada a cam-
bio de la liberación lo que separa esta conducta del tipo pe-
nal de secuestro, pues este último tiene como fin el obtener
un beneficio para el delincuente a cambio de la liberación
de la víctima; de igual forma se distingue del tipo penal de
Privación de la Libertad, debido a que esta última solo bus-
ca privar de la libertad a la víctima, mientras que la con-
ducta de Desaparición entre particulares, busca que la víc-
tima desaparezca física y jurídicamente, no quedando solo
en la privación de la libertad, elementos que nos llevan a se-
parar las conductas mencionadas y a combatir y sancionar
por separado.
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25. La Ley propuesta contempla un capítulo sobre los dere-
chos de las víctimas, ofendidos y testigos, en términos de la
Ley General de Víctimas y aplicables durante el proceso
penal para asegurar su bienestar, su seguridad y la de sus fa-
miliares y personas cercanas y evitar la revictimización, in-
cluso innovando con medios tecnológicos las formas de
emitir sus declaraciones; además establece la obligación de
adoptar medidas y protocolos de protección, asistencia y
atención a la víctima, ofendidos y testigos, incluso cuando
éstos sean de procedencia extranjera y no cuenten con do-
cumentos migratorios que comprueben su legal estancia en
el país; estableciendo otro capítulo para la Persecución, In-
vestigación y Sanción del delito considerando la creación
de una Fiscalía Especializada adscrita a la Procuraduría pa-
ra tales fines y en el Capítulo subsecuente se establece la
preparación de policías especializados en la materia para la
investigación de los delitos establecidos en esta Ley. 

26. Adicionalmente se propone la creación de una base de
datos que contengan los registros de ADN de restos corpó-
reos encontrados y los de los familiares de las víctimas de
desaparición con la finalidad de cotejarlos y en su momen-
to determinar la identificación de alguna víctima.

27. Durante los procesos de investigación, la víctima y/o los
ofendidos suelen sufrir múltiples afectaciones emocionales,
económicas, laborales, sociales, educativas y otras, por lo
que la presente Ley establece un Capítulo dedicado a la re-
paración integral, misma que podrá ser garantizada con los
bienes de los inculpados y/o mediante el Fondo Estatal de
Desaparición que se integrará por recursos gubernamenta-
les, fianzas y otros rubros.

28.Debido al compromiso del Estado en la persecución y
sanción de las conductas delictivas en el marco del Estado
de Derecho que nos debe de regir, aunado al rezago en el
que se encuentra nuestro actual Código Penal Federal, de
conformidad con nuestra Carta Magna y los Tratados Inter-
nacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, nos
encontramos con el deber de incluir y tipificar la conducta
delictiva de la Desaparición de Personas, en beneficio de la
tutelar la integridad y la libertad de las personas.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta Honorable Soberanía la iniciativa siguiente:

Ley General para prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar la Desaparición de Personas

Título Primero
Parte General

Disposiciones Generales

Capítulo Único 
Generalidades

Artículo 1. La presente Ley general es de orden público de
interés social y observancia en todo el territorio nacional, en
términos de lo dispuesto por el artículo 1o, párrafo tercero,
artículo 17, y el artículo 20 apartado C, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Inter-
nacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano.

Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con los Tratados
Internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, la
jurisprudencia y recomendaciones de los órganos de pro-
tección de los derechos humanos creados por Tratados In-
ternacionales de los que el Estado mexicano sea Parte y en
la Ley General de Víctimas, para lo que en su caso proce-
da, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia
de los derechos de las personas.

Artículo 2.La presente Ley tiene por objeto:

I. Prevenir la desaparición de personas;

II. Tipificar el delito de desaparición de personas;

III. Inhibir la práctica de la desaparición de personas, así
como no permitir, ni tolerar ésta bajo ninguna circuns-
tancia, incluyendo bajo situaciones de posible emergen-
cia, peligro, disturbio público, catástrofe natural o cual-
quiera otra.

IV. Sancionar a los autores, cómplices y encubridores del
delito de desaparición de personas, así como la tentativa
de comisión del mismo; y

V. Dar pleno reconocimiento y efectividad a los dere-
chos de las víctimas a la verdad, la justicia y la repara-
ción, conforme a lo que a este respecto establece la nor-
matividad aplicable. 
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VI. Establecer las reglas para la investigación, persecu-
ción, procesamiento, sanción y ejecución de las penas,
por los delitos descritos en la presente Ley.

VII. Reparar el daño a las víctimas de desaparición de
manera integral, adecuada, eficaz y efectiva, proporcio-
nal a la gravedad del daño causado y a la afectación su-
frida.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. ADN: Ácido Desoxirribonucleico;

II. Autoridades: Cualquier Dependencia Federal, de los
Estados y Municipios.

III. Fondo: El Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación
a Víctimas de Desaparición;

IV. Ley: Ley General para prevenir, combatir y sancio-
nar la Desaparición de Personas;

V. Procuraduría: Procuraduría General de de la Repú-
blica;

VI. Servidor Público: los señalados con tal carácter en
el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

VII. Desaparición involuntaria de personas: delito de
desaparición de personas entre particulares.

Artículo 4. Serán aplicables en forma supletoria a esta Ley,
las disposiciones del Código Penal Federal, Código Federal
de Procedimientos Penales, la Ley General de Víctimas, las
Resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos que sean aplicables y los Tratados Internacionales en
materia de Derechos Humanos que sean aplicables de
acuerdo a lo establecido en los Artículos 1º y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 5. La interpretación, aplicación y definición de las
acciones para el cumplimiento de la presente Ley; el diseño
e implementación de acciones de prevención, investiga-
ción, persecución y sanción de los delitos objeto del pre-
sente ordenamiento legal, así como para la protección y
asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos, se orientarán,
además de lo previsto en el orden jurídico nacional, por los
siguientes principios:

I. Máxima protección: Obligación de cualquier autori-
dad, de velar por la aplicación más amplia de medidas de
protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás de-
rechos humanos de las víctimas y los ofendidos de los
delitos previstos por esta ley. Las autoridades adoptarán,
en todo momento, medidas para garantizar su seguridad,
protección, bienestar físico y psicológico, su intimidad y
el resguardo de su identidad y datos personales.

II. Interés superior de la infancia: Entendido como la
obligación del Estado de proteger los derechos de la ni-
ñez y la adolescencia, y de velar por las víctimas, ofen-
didos y testigos menores de 18 años de edad, atendiendo
a su protección integral y su desarrollo armónico.

Los procedimientos señalados en esta Ley reconocerán
sus necesidades como sujetos de derecho en desarrollo.

El ejercicio de los derechos de los adultos no podrá con-
dicionar el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes.

III. Debida diligencia: Obligación de los servidores pú-
blicos de dar respuesta inmediata, oportuna, eficiente,
eficaz y responsable en la prevención, investigación,
persecución y sanción, así como en la reparación del da-
ño de los delitos previstos por esta Ley, incluyendo la
protección y asistencia a las víctimas de estos delitos.

IV. Derecho a la reparación del daño: Entendida como la
obligación del Estado y los Servidores Públicos de tomar
todas las medidas necesarias para garantizar a la víctima
la restitución de sus derechos, indemnización y rehabili-
tación por los daños sufridos, así como de vigilar la ga-
rantía de no repetición, que entre otros incluye la garan-
tía a la víctima y a la sociedad de que el crimen que se
perpetró no volverá a ocurrir en el futuro, el derecho a la
verdad que permita conocer lo que verdaderamente su-
cedió, la justicia que busca que los criminales paguen
por lo que han hecho, y a la reparación integral.

V. Garantía de no revictimización: Obligación del Esta-
do y los servidores públicos, en los ámbitos de sus com-
petencias, de tomar todas las medidas necesarias para
evitar que las víctimas sean revictimizadas en cualquier
forma.

VI. Presunción de minoría de edad: En los casos que no
pueda determinarse o exista duda sobre la minoría de
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edad o documentos de identificación y no se cuente con
dictamen médico, se presumirá ésta.

VII. Las medidas de atención, asistencia y protección,
beneficiarán a todas las víctimas de los delitos previstos
por esta Ley, con independencia de si el sujeto activo ha
sido identificado, aprehendido, juzgado o sentenciado,
así como de la relación familiar, de dependencia, laboral
o económica que pudiera existir entre éste y la víctima.

Artículo 6. La Federación será competente para investigar,
perseguir y sancionar los delitos establecidos en esta Ley
cuando:

I. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

II. El delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero,
siempre y cuando produzca o se pretenda que produzca
efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, pre-
pare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuan-
do produzca o se pretenda que tengan efectos en el ex-
tranjero, en términos de los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o
del Código Penal Federal;

III. Lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de
Procedimientos Penales;

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la
autoridad competente de una entidad federativa la atrac-
ción del asunto, atendiendo a las características propias
del hecho, así como las circunstancias de ejecución o a
la relevancia social del mismo.

V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada,
en los términos de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada.

Para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo
momento con la autoridad federal en la integración de la in-
vestigación por delincuencia organizada.

El Distrito Federal y los estados serán competentes para in-
vestigar, procesar y sancionar los delitos establecidos en es-
ta ley cuando no se den los supuestos previstos anterior-
mente.

La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta
Ley se regirá conforme a los ordenamientos aplicables en la

Federación, el Distrito Federal y los Estados, en lo que no
se oponga a la presente Ley.

Artículo 7. La Federación, los estados, los municipios y el
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, estarán
obligados a coordinarse, en el ámbito de sus competencias,
y en función de las facultades exclusivas y concurrentes
previstas en esta Ley, con el objeto de generar prevención
general, especial y social, en los términos y reglas estable-
cidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y la presente Ley.

Título Segundo
De los Delitos en Materia 

de Desaparición de Personas

Capítulo Primero
De los Delitos en Materia 

de Desaparición de Personas

Artículo 8. Los delitos descritos en la presente Ley, serán
calificados como graves y no son susceptibles de indulto,
amnistía o figuras análogas, ni se le considerará de carácter
político para los efectos de extradición.

Artículo 9. Las conductas delictivas descritas en la presen-
te Ley se perseguirán a petición de parte ofendida o denun-
cia anónima, y se considerarán permanentes hasta en tanto
no se establezca el paradero o destino de la víctima, por tan-
to, los delitos previstos en esta Ley serán imprescriptibles.

Artículo 10. Las Defensoría de los Derechos Humanos de
los Estados y el Distrito Federal, en los términos de sus res-
pectivas Leyes y Reglamentos, estarán facultadas para que
oficiosamente o mediante petición de parte ofendida de-
nuncie y coadyuve ante el Ministerio Público en la investi-
gación y persecución del delito de desaparición de perso-
nas.

Artículo 11. Las autoridades encargadas de la investigación
y persecución de los delitos descritos en la presente Ley tie-
nen la obligación oficiosa de iniciar de manera eficaz y ur-
gente las acciones para lograr la localización y el rescate de
la víctima que haya sido reportada como desaparecida. To-
da víctima de desaparición tiene derecho a que las autori-
dades desplieguen las acciones pertinentes para su protec-
ción con el objetivo de preservar, al máximo posible, su
vida y su integridad física y psicológica. 
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Esta obligación incluye la instrumentación de protocolos de
búsqueda conforme a la legislación aplicable y los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así
como la realización de las exhumaciones de cementerios,
fosas clandestinas o de otros sitios en los que se encuentren
o se tengan razones fundadas para creer que se encuentran
cuerpos u osamentas de las víctimas. Las exhumaciones
deberán realizarse con la debida diligencia y competencia y
conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la
materia, buscando garantizar siempre la correcta ubicación,
recuperación y posterior identificación de los cuerpos u
osamentas bajo estándares científicos reconocidos interna-
cionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar pre-
sentes en las exhumaciones, por sí o a través de sus aseso-
res jurídicos o representantes; a ser informadas sobre los
protocolos y procedimientos que serán aplicados y a desig-
nar peritos independientes, acreditados ante organismo na-
cional o internacional de protección a los derechos huma-
nos o expertos en el mismo campo, que contribuyan al
mejor desarrollo de las mismas. 

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el
reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas
de desaparición de personas y el procedimiento para cono-
cer y resolver de las acciones judiciales de declaración es-
pecial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que
dispongan las leyes aplicables, a fin de que las víctimas in-
directas ejerzan de manera expedita los derechos patrimo-
niales y familiares del ausente para salvaguardar los intere-
ses esenciales del núcleo familiar.

Incurrirán en responsabilidad administrativa, sin perjuicio
de la responsabilidad de otra naturaleza a que hubiera lugar,
los servidores públicos que: 

I. Impidan u obstaculicen el acceso de las víctimas y sus
representantes a la información, no sujeta a reserva legal,
sobre sus casos; 

II. Manipulen, pierdan o alteren las pruebas o datos de
investigación;

III. Proporcionen información falsa sobre los hechos; 

IV. Se nieguen a cumplir con sus obligaciones en mate-
ria de investigación y persecución del delito, por la cau-
sa que sea; o

V. Se nieguen a cumplir con las reparaciones a las que
sus instituciones estén obligadas, incluyendo el recono-
cimiento de los hechos y la aceptación de responsabili-
dades. 

Artículo 12. Se impondrá de tres a nueve años de prisión y
de doscientos a setecientos cincuenta días de multa, a la
persona que en relación con las conductas sancionadas en la
presente Ley:

I. Obstruya la actuación de las autoridades.

II. A los servidores públicos que teniendo la obligación
de investigar las conductas tipificadas en la presente
Ley, omitan efectuar dicha investigación.

III. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus repre-
sentantes durante o después de la desaparición, para que
no realicen la denuncia correspondiente o no colaboren
con las autoridades competentes.

IV. Conociendo los planes para la comisión del delito de
desaparición, sin ser partícipe, no diere aviso a la autori-
dad.

Artículo 13. A quien mantenga oculto o no entregue a su
familia al infante que nazca durante el período de desapari-
ción forzada de la madre, se le impondrá una pena de quin-
ce a veinticinco años de prisión y ciento doscientos a qui-
nientos cincuenta días de multa.

A quien conociendo el paradero o destino final del infante
que nazca durante el período de la desaparición de la ma-
dre, no proporcione información para su localización se le
aplicará una pena de cinco a diez años de prisión y de dos-
cientos a cuatrocientos días de multa.

Artículo 14. Se impondrá de tres a cinco años de prisión y
multa de doscientos a quinientos días de salarios mínimos
vigentes, a las autoridades o particulares que teniendo a su
cargo edificios, locales, recintos o instalaciones de carácter
oficial o cualquier otro inmueble de su propiedad permitan
por acción u omisión a sabiendas el ocultamiento de la víc-
tima y el despliegue de las conductas descritas de en la pre-
sente Ley.

Artículo 15. Las autoridades o particulares que tengan en
propiedad o posesión o tengan a su cargo inmuebles o ins-
talaciones en donde se presuma la ejecución de cualquiera
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de los delitos descritos en la presente Ley, deberán de per-
mitir el acceso inmediato y libre a las autoridades compe-
tentes.

Capítulo Segundo
De la Desaparición Forzada

Artículo 16. Comete el delito de desaparición forzada de
personas el servidor público que, independientemente de
que haya participado en la detención legal o ilegal de una
persona, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento
bajo cualquier forma; o se niegue a reconocer la privación
de la libertad de la persona o a informar sobre el paradero
de la misma, con el fin de favorecer su ocultamiento.

También incurre en el delito de desaparición forzada de per-
sona el particular que participe en cualquiera de las con-
ductas descritas en el párrafo anterior por orden, con el con-
sentimiento o el respaldo de un servidor público o en su
apoyo.

Artículo 17. A quien cometa el delito de desaparición for-
zada de persona se le impondrá una pena de veinticinco a
cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días de
multa, y quedará impedido para desempeñar cualquier car-
go, comisión o empleo públicos.

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte
en beneficio de aquel que hubiere participado en la comi-
sión del delito, cuando suministre información que permita
esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando contri-
buya a lograr la aparición con vida de la víctima.

Artículo 18. Al servidor Público que haya sido condenado
por el delito de desaparición forzada de personas, además se
le destituirá del cargo y se le inhabilitará de veinte años y
hasta de forma permanente para ejercer cualquier cargo,
comisión o empleo público.

Artículo 19. Cuando en la comisión de las conductas des-
critas en el presente capítulo concurran las siguientes cir-
cunstancias, las penas previstas en este capítulo se aumen-
tarán hasta en una mitad, sin perjuicio del concurso de
delitos:

I. Que el subordinado jerárquico de un Servidor Público
participe en la comisión del delito, y éste tenga conoci-
miento de su comisión y no ejerciere su autoridad para
evitarlo;

II. Que por la comisión de las conductas descritas en el
presente capítulo, sobrevenga la muerte de la víctima.

III. Que la víctima sea menor de edad, o que por cual-
quier otra circunstancia no tenga capacidad para com-
prender el significado del hecho o capacidad para resis-
tirlo

IV. Que la víctima haya sido sometida a tortura, tratos
crueles e inhumanos o lesiones.

V. Que la víctima sea violentada sexualmente.

VI. Que la víctima sea una persona con discapacidad,
migrante, menor de dieciocho años, mayor de sesenta
años, indígena, mujer embarazada o cualquier persona
en situación de vulnerabilidad;

VII. Que las conductas descritas en el presente capítulo,
sea ejecutada por más de una persona;

VIII. Que la conducta sea ejecutada con el propósito de
ocultar o asegurar la impunidad de otro delito; o

IX. Como parte de un ataque generalizado o sistemático
contra una población civil y con conocimiento de dicho ata-
que.

Las sanciones señaladas en el presente artículo se impon-
drán, sin perjuicio o con independencia de las que corres-
pondan por otros delitos que de las conductas a las que se
aplican resulten.

Artículo 20. Al Servidor Público que haya sido condenado
por el delito de desaparición de personas, además de las pe-
nas previstas en esta Ley, se le destituirá del cargo y se le
inhabilitará permanentemente para desempeñar cualquier
cargo, comisión o empleo públicos.

Artículo 21. No serán excluyentes o atenuantes de respon-
sabilidad para quien cometa los delitos descritos en la pre-
sente Ley, la obediencia por razones de jerarquía, así como
las órdenes o instrucciones recibidas por superiores.

Artículo 22. Las sanciones previstas en el presente capítu-
lo se disminuirán en una tercera parte, cuando:

I. La víctima de desaparición de personas fuere liberada
espontáneamente durante los quince días siguientes a su
privación de libertad;
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II. Los autores o partícipes proporcionen información
que conduzca a la liberación de la víctima o a dar con el
paradero de los restos corpóreos de la misma; y

III. Los autores materiales del delito de desaparición de
personas, que proporcionen información relativa a la
responsabilidad y paradero de los autores intelectuales.

Capítulo Tercero
Del Delito de Desaparición de 
Personas entre Particulares

Artículo 23. Comete el delito de desaparición involuntaria
de persona quien, independientemente de los fines con los
que realice el acto, sustraiga a una persona en contra de su
voluntad o a base de engaños, seguido de su ocultamiento
y de la negativa a brindar información sobre el paradero de
la persona desaparecida, con el objeto de favorecer su ocul-
tamiento.

Artículo 24. Al que cometa el delito de desaparición invo-
luntaria de persona, se le impondrá una pena de se le im-
pondrá una pena de veinte a cincuenta años de prisión y de
dos mil a seis mil días de multa.

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte
en beneficio de aquel que hubiere participado en la comi-
sión del delito, cuando suministre información que permita
esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando contri-
buya a lograr la aparición con vida de la víctima.

Artículo 25.Se aplicará una pena de veinticinco a cuarenta
y cinco años de prisión y de dos mil a ocho mil días multa,
si en la desaparición involuntaria de persona concurre algu-
na o algunas de las circunstancias siguientes:

a) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o
más personas;

b) Que la víctima sea menor de edad, o que por cualquier
otra circunstancia no tenga capacidad para comprender
el significado del hecho o capacidad para resistirlo;

c) Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez;

d) Que la víctima sea obligada a prestar servicios ilícitos
dentro de una organización criminal.

Artículo 26. Se aplicará una pena de veinticinco a cincuen-
ta años de prisión y de cinco mil a ocho mil días multa, si

en la comisión del ilícito de desaparición involuntaria de
persona concurren cualquiera de las circunstancias siguien-
tes:

a) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco,
amistad, gratitud, confianza o relación laboral con la víc-
tima o persona relacionada con ésta;

b) Que durante la desaparición de la persona se cause a
la víctima alguna lesión de las previstas en los artículos
291 a 293 del Código Penal Federal;

d) Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de
tortura o violencia sexual;

e) Que durante o después de su desaparición, la víctima
muera debido a cualquier alteración de su salud que sea
consecuencia de la desaparición, o por enfermedad pre-
via que no hubiere sido atendida en forma adecuada por
los autores o partícipes del delito.

Las sanciones señaladas en el presente artículo se impon-
drán, sin perjuicio o con independencia de las que corres-
pondan por otros delitos que de las conductas a las que se
aplican resulten.

Artículo 27. Si la víctima del delito de desaparición invo-
luntaria de persona, es privada de la vida por los autores o
partícipes de los mismos, se impondrá a éstos una pena de
cuarenta a setenta años de prisión y de seis mil a doce mil
días multa.

Si espontáneamente se entrega a la víctima del delito de
desaparición involuntaria de persona dentro de los tres días
siguientes de que fuera levantada, sin que se haya presenta-
do alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pe-
na será de dos a seis años de prisión y de cincuenta a cien-
to cincuenta días multa.

La misma pena se aplicará a aquél que habiendo participa-
do en la planeación de alguna de las conductas a que hace
referencia el presente Capítulo, dé noticia de ese hecho a la
autoridad y la víctima sea rescatada con vida.

La pena señalada en el párrafo segundo de este artículo se
aplicará a aquél que habiendo participado en la comisión de
alguna de las conductas a que hace referencia el presente
Capítulo, dé noticia de ese hecho a la autoridad para evitar
que se cometa el delito y proporcione datos fehacientes o
suficientes elementos de convicción contra los demás parti-
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cipantes del hecho o, ya cometido, antes de que aparezca la
víctima, proporcione, los datos o elementos referidos, ade-
más dé información eficaz para liberar o localizar a la víc-
tima.

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causa-
do alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293
del Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis
años de prisión y de trescientos a quinientos días multa, así
como la colocación de los dispositivos de localización y vi-
gilancia por la autoridad policial hasta por los cinco años
posteriores a su liberación.

En caso de que espontáneamente se entregue a la víctima
dentro de los primeros diez días, sin que se haya presenta-
do alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pe-
na de prisión aplicable será de ocho a quince años y de dos-
cientos cincuenta hasta quinientos días multa.

Artículo 28. Los bienes que sean instrumento, objeto o pro-
ducto de los delitos previstos en esta Ley, y que sean deco-
misados como resultado del ejercicio de la extinción de do-
minio, formarán parte del patrimonio del Fondo, así como
de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de los estados y el Distrito Federal.

Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas
en este artículo, el Juez, oficiosamente, tomará las medidas
pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajado-
res y terceros, así como aquellos otros derechos que sean
exigibles frente a otras personas, derivados de actos cele-
brados con la persona sancionada. Toda omisión de la auto-
ridad judicial será sancionada en los términos de las leyes
aplicables.

Capítulo Cuarto
De los Principios para la Investigación, 

Procesamiento e Imposición de las Sanciones

Artículo 29. Para dar cumplimiento a esta Ley, en materia
de investigación, procesamiento y sanción, se deberá obser-
var y atender lo siguiente:

I. La Procuraduría General de la República, coordinara
la elaboración de una base de datos nacional con los re-
gistros del material genético (ADN) de los restos corpó-
reos que se levanten por los Servicios Médico Forense
de los Estados y el Distrito Federal, mismos que deberán
de ser cruzados con los registros de material genético
(ADN) de los familiares consanguíneos de las personas

denunciadas como desaparecidas, con el objeto de iden-
tificar los restos corpóreos.

Para alimentar la base de datos a la que se refiere el pá-
rrafo anterior, las Procuradurías Generales de Justicia de
los Estado y el Distrito Federal, remitirán de forma dia-
ria a la Procuraduría General de la República los datos y
actualizaciones de los registros de material genético
(ADN) de los restos corpóreos levantados por el Servi-
cio Médico Forense de la Entidad Federativa de la que se
trate; así como de los familiares que han denunciado la
desaparición de personas en éstas.

II. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la
Federación, de los estados y del Distrito Federal, garan-
tizarán en todo momento los derechos de las víctimas,
con el fin de brindar asistencia, protección, seguridad y
acceso a la justicia.

III. En todos los casos, la sentencia condenatoria que se
dicte por los delitos previstos en esta Ley, deberán con-
templar la reparación del daño a las víctimas, cuyo mon-
to fijará el Juez de la causa, con los elementos que el Mi-
nisterio Público o la víctima aporten, o aquellos que se
consideren procedentes, en términos de Ley.

IV: Las policías, el Ministerio Público y las autoridades
jurisdiccionales adoptarán medidas adecuadas para ase-
gurar la eficacia de la investigación y el enjuiciamiento
de los delitos previstos en esta Ley. A esos efectos, res-
petarán los intereses y las circunstancias personales de
víctimas y testigos, entre otros la edad, el género y la sa-
lud, y tendrán en cuenta la naturaleza de los delitos, en
particular los de violencia sexual, violencia por razones
de género y violencia contra los niños, niñas y adoles-
centes.

Artículo 30. Las policías, Ministerio Público y autoridades
jurisdiccionales harán una consideración especial en el de-
sarrollo de sus actividades, cuando la víctima se encuentre
en una situación de vulnerabilidad por haber sufrido algún
daño físico o emocional que requieran tomar medidas espe-
ciales.

Artículo 31. Cuando el Ministerio Público tenga conoci-
miento por cualquier medio de la comisión de alguno de los
delitos en materia de desaparición de personas asumirá la
función de la dirección de investigación a que se refiere el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.
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Artículo 32. El Ministerio Público convocará a una reunión
de planeación de la investigación a la que asistirán todas las
áreas requeridas, en la que se deberá fijar por lo menos:

I. El Ministerio Público responsable del caso;

II. Los policías de investigación asignados;

III. Integrar a funcionarios encargados de las investiga-
ciones patrimoniales y financieras;

IV. El mando policial responsable;

V. El análisis y estrategia básica de la investigación;

VI. El control de riesgo y manejo de crisis;

VII. El control de manejo de información;

VIII. Lugar en el que deberá ser alojada la víctima, en
caso de ser necesario;

IX. La relación con el personal encargado de la atención
y apoyo a la víctima u ofendidos, y

X. Periodicidad de las reuniones del grupo en las fases
críticas y en la continuación de la investigación.

Artículo 33. Las policías y el Ministerio Público en el res-
pectivo ámbito de sus competencias deberán tener como
metas de la investigación, por lo menos las siguientes:

I. Extracción segura de la víctima del lugar de los hechos
o de donde se encuentra;

II. Identificación del modus operandi de los involucra-
dos;

III. Obtención de elementos probatorios antes, durante y
posterior a la extracción segura de la víctima;

IV. Aseguramiento de elementos probatorios conforme a
los lineamientos de cadena de custodia;

V. Detención de las personas que cometieron o partici-
paron en la comisión;

VI. Identificación y aseguramiento de los recursos eco-
nómicos obtenidos por el responsable del delito;

VII. Identificación de bienes relacionados con los he-
chos o propiedad de los responsables del delito que pue-
da ser objeto de extinción de dominio;

VIII. En caso de que el delito sea cometido por más de
dos personas, identificar, determinar las actividades
que realiza y detener a cada integrante del grupo cri-
minal, y

IX. Obtener sentencias definitivas contra los responsa-
bles del delito.

Artículo 34. Las policías que actuarán bajo la dirección y
conducción del Ministerio Público, además de las faculta-
des que les confieren otros ordenamientos, durante la fase
de investigación podrán:

I. Recabar información en lugares públicos, mediante
la utilización de medios e instrumentos y cualquier he-
rramienta que resulten necesarias para la generación de
inteligencia. En el ejercicio de esta atribución se debe-
rá respetar los derechos particulares de los ciudadanos;

II. Recabar información de bases de datos públicos, con
el objeto de identificar a las víctimas, testigos, lugares de
los hechos, forma de operar, sujetos involucrados o bie-
nes de estos;

III. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la
información obtenida para la generación de inteligencia;

IV. Verificar la información que reciba sobre hechos que
puedan ser constitutivos de delito o delitos para, en su
caso, informarlo al Ministerio Público;

V. Efectuar el procesamiento del lugar de los hechos, pa-
ra lo cual deberán fijar, señalar, levantar, embalar y en-
tregar la evidencia física al Ministerio Público, conforme
al procedimiento previamente establecido por éste y en
términos de las disposiciones aplicables, en caso de con-
tar con personal calificado para tal fin.

Artículo 35. El Ministerio Público, además de las faculta-
des que les confieren otros ordenamientos, durante la fase
de investigación podrá:

I. Solicitar la intervención de comunicaciones, en térmi-
nos de la legislación federal o local aplicable;
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II. Solicitar información a las empresas telefónicas y de
comunicación, en términos de la legislación federal o lo-
cal aplicable;

III. Autorizar el seguimiento de personas hasta por un
período de un mes, el cual podrá ser prorrogado siempre
que existan motivos suficientes, sin que la misma tenga
una duración mayor a seis meses, en términos de la nor-
matividad aplicable;

IV. Solicitar información a la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores sobre la actividad financiera de las per-
sonas sujetas a investigación, en términos de la legisla-
ción federal o local aplicable;

V. Autorizar la colaboración de informantes, en los tér-
minos de los lineamientos mínimos que emita el Sistema
Nacional de Seguridad Pública, así como demás disposi-
ciones;

VI. Autorizar la utilización de cualquier medio, instru-
mentos o herramienta para la obtención de pruebas,
siempre que ésta no contravenga los derechos humanos
no violente el orden jurídico, y

VII. Toda aquella que determinen las leyes aplicables.

En los casos en que las autoridades locales carezcan de
normatividad para el ejercicio de cualquiera de las atribu-
ciones anteriores, la Procuraduría coadyuvará en la investi-
gación.

Artículo 36. Por informante se entenderá toda persona que
de forma directa o indirecta tiene conocimiento de la comi-
sión de delitos, y por su situación o actividad que realiza,
provee dicha información a las instancias de gobierno para
la investigación

Artículo 37. El juzgador que conozca de algún caso del de-
lito de desaparición de personas, pondrá especial énfasis en
la reparación integral del daño, teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:

I. Que la simple substracción del desaparecido de su nú-
cleo social y la manutención en ocultamiento, en sí mis-
mos constituyen una afectación psicológica y social;

II. Que la desaparición forzada es ejecutada directamen-
te por autoridades que forman parte de la estructura del

Estado, o en su defecto por personas que actúan con el
apoyo o aquiescencia de funcionarios públicos;

III. Que la desaparición forzada de personas y entre par-
ticulares, es un tratamiento cruel e inhumano que corre
en perjuicio de los familiares del o de los desaparecidos;

IV. Que la reparación del daño respecto de esta grave
violación de los derechos humanos, no debe ser limitada
a una cuantificación material, sino que debe incluir las
consecuencias psico-sociales de la misma;

V. Que la reparación del daño respecto de esta grave vio-
lación a los derechos humanos debe incluir el análisis de
los efectos en el ámbito: 

A) Personal del desaparecido; 

B) Familiar del desaparecido; 

C) Comunitario del desaparecido y;

D) Organizativo, si el desaparecido pertenecía a una
organización ya sea cultural, social o política o de
cualquier índole.

VI. Que la reparación del daño respecto de esta grave
violación a los derechos humanos, también debe tomar
en cuenta la obstaculización del proyecto de vida de las
víctimas de la desaparición forzada y entre particulares; 

VII. El Juzgador además de los elementos señalados an-
teriormente, deberá tomar en cuenta para la reparación
del daño la modalidad del delito de desaparición forzada
y entre particulares que se encuentra acreditada, con sus
respectivas agravantes, como se enuncian en la presente
Ley; y

VIII. Fijar en sus resoluciones medidas de reparación in-
tegral a favor de las víctimas, en los términos de la Ley
General de Víctimas.

Artículo 37. En todo lo no previsto en materia de investi-
gación, procedimientos y sanciones de los delitos materia
de esta Ley, las autoridades federales, estatales y del Distri-
to Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Fede-
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ral de Extinción de Dominio y de la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública.

Título Tercero
De las Víctimas, Ofendidos y Testigos de los 

Delitos en Materia de Desaparición de Personas

Capítulo Primero
Derechos de las Víctimas y Testigos 

Durante el Procedimiento Penal y Medidas de Protec-
ción a su Favor

Artículo 38. Para los efectos de esta ley, se considera vícti-
ma al titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro
por la acción u omisión por los delitos previstos en esta Ley.

Lo anterior con independencia de que se identifique, apre-
henda, sujete a procesos o condene al autor, coautor o par-
tícipe del delito y con independencia de la relación familiar
entre éste y la víctima u ofendido.

Los ofendidos gozarán de los mismos derechos reconocidos
a la víctima.

Artículo 39. Tendrán la calidad de ofendido, los familiares
de la víctima hasta en cuarto grado, dependientes económi-
cos, así como a cualquier otra persona que tenga una rela-
ción de hecho o convivencia afectiva con la víctima y que
sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo
de sufrir algún daño o perjuicio por motivos o a consecuen-
cia de la comisión del delito. Entre los que se encuentran:

I. Hijos o hijas de la víctima;

II. El cónyuge, concubina o concubinario;

III. El heredero declarado judicialmente en los delitos
cuyo resultado sea la muerte de la víctima u ofendido;

IV. La persona que hubiere vivido de forma permanente
con la víctima durante por lo menos dos años anteriores
al hecho, y

V. La persona que haya sufrido daños al intervenir para
asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimi-
zación.

Artículo 40. Tendrá la calidad de testigo toda persona que
de forma directa o indirecta, a través de sus sentidos tiene
conocimiento de los hechos que se investigan, por lo que

puede aportar información para su esclarecimiento, inde-
pendientemente de su situación legal.

Artículo 41. Las autoridades responsables de atender a las
víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados,
municipales, del Distrito Federal y de sus Demarcaciones
Territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debida-
mente a víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual debe-
rán:

I. Establecer mecanismos adecuados para identificar a
las víctimas y posibles víctimas;

II. Crear programas de protección y asistencia previos,
durante y posteriores al proceso judicial, así como de
asistencia jurídica durante todas las etapas del procedi-
miento penal, civil y administrativo;

III. Diseñar y poner en marcha modelos de protección y
asistencia inmediatas a víctimas o posibles víctimas an-
te la comisión o posible comisión de los delitos previs-
tos en esta Ley;

IV. Generar modelos y Protocolos de Asistencia y Pro-
tección, según sus necesidades;

V. Proveer la debida protección y asistencia en albergues
durante su recuperación, rehabilitación y resocializa-
ción, así como en los lugares adecuados para garantizar
su seguridad.

Estos programas dependerán de las instancias competen-
tes para prestar atención a las víctimas, ya sean federal o
de las entidades federativas, por sí mismas o en coordi-
nación con instituciones especializadas públicas o priva-
das, en términos de la normativa aplicable, en los que
podrán participar la sociedad civil coordinadamente con
las áreas responsables.

VI. Diseñar y aplicar modelos que ofrezcan alternativas
dignas y apropiadas para las víctimas, con el propósito
de restituirles sus derechos humanos, especialmente mu-
jeres, niñas, niños y adolescentes;

VII. Generar y aplicar programas de protección y asis-
tencia a las víctimas, ofendidos y testigos de delitos en
que se encuentre involucrado el crimen organizado, que
incluirán cambio de identidad y reubicación nacional o
internacional.
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Artículo 42. En los casos en que se acredite que el sujeto o
sujetos activos del delito son miembros de la delincuencia
organizada nacional o trasnacional, la víctima, ofendidos y
testigos tendrán derecho a cambio de identidad y de resi-
dencia como parte de la obligación del Estado.

Artículo 43. Las representaciones diplomáticas de México
en el extranjero deberán ofrecer, sin excepción alguna, in-
formación, orientación, protección y asistencia a las vícti-
mas, ofendidos y testigos de los delitos previstos en esta
Ley, de nacionalidad mexicana en el extranjero, con la fi-
nalidad de salvaguardar su dignidad e integridad física y
psicológica, así como para apoyarlas en las gestiones nece-
sarias ante las autoridades del país en el que se encuentren,
antes, durante y después del proceso judicial, en los térmi-
nos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 41 de
la presente Ley.

Artículo 44. La protección de las víctimas, ofendidos y tes-
tigos de los delitos contenidos en la presente Ley compren-
derá, además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los
demás contemplado en esta Ley, los siguientes rubros:

I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en
la presente Ley, cuando sea necesario, alojamiento ade-
cuado, atención médica de calidad, acceso a la educa-
ción, capacitación y oportunidades de empleo, hasta su
total recuperación y resocialización.

Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y
opciones dignas y viables para su reincorporación a la
sociedad, encaminada a la construcción de autonomía,
en los términos del párrafo segundo de la fracción V del
artículo 41 de la presente Ley.

II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos
en esta Ley, atención física, psicológica y social hasta su
total recuperación y rehabilitación.

Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades
competentes en coordinación con organizaciones no gu-
bernamentales y otros sectores de la sociedad civil, en
los términos del párrafo segundo de la fracción V del ar-
tículo 41 de la presente Ley.

III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar
su seguridad física, su libertad, dignidad, integridad físi-
ca y mental, sus derechos humanos y la reparación del

daño, así como el normal desarrollo de su personalidad
en el caso de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 45. Las víctimas y ofendidos de los delitos pre-
vistos en la presente Ley y los testigos de cargo, además de
los derechos establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el Código Federal de Proce-
dimientos Penales y demás leyes secundarias, tendrán los
siguientes:

I. En todo momento serán tratadas con humanidad, res-
peto por su dignidad, y, con estricto apego a derecho, ac-
ceso inmediato a la justicia, la restitución de sus dere-
chos y reparación del daño sufrido;

II. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que
se encuentre el inculpado;

III. Obtener la información que se requiera de las autori-
dades competentes;

IV. Solicitar y recibir asesoría por parte de autoridades
competentes, en los términos del párrafo segundo de la
fracción V del artículo 41 de la presente Ley, proporcio-
nada por experto en la materia, quien deberá mantener-
las informadas sobre la situación del proceso y procedi-
mientos, así como de los beneficios o apoyos a que
tienen derecho;

V. Solicitar medidas precautorias o cautelares para la se-
guridad y protección de las víctimas, ofendidos y testi-
gos, en los términos del párrafo segundo de la fracción V
del artículo 41 de la presente Ley, para la investigación
y persecución de los probables responsables del delito y
para el aseguramiento de bienes para la reparación del
daño;

VI. Requerir al juez que al emitir una sentencia conde-
natoria, en la misma se sentencie a la reparación del da-
ño a favor de la víctima;

VII. Contar, con cargo a las autoridades competentes,
con apoyo permanente de un grupo interdisciplinario de
especialistas que las asesore y apoye en sus necesidades
durante las diligencias, en los términos del párrafo se-
gundo de la fracción V del artículo 41 de la presente Ley;

VIII. Rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identifi-
cados dentro de la audiencia, teniendo la obligación el
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juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan,
hacerlo por medios electrónicos;

IX. Participar en careos a través de medios remotos;

X. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, de las
diligencias en la que intervengan;

XI. Coadyuvar con el Ministerio Público y aportar prue-
bas durante el proceso;

XII. Conocer en todo momento el paradero del autor o
partícipes del delito del que fue víctima, ofendido o tes-
tigo;

XIII. Ser notificado previamente de la libertad del autor
o autores del delito del que fue víctima, ofendido o tes-
tigo, y ser proveído de la protección correspondiente de
proceder la misma;

XIV. Ser inmediatamente notificado y proveído de la
protección correspondiente, en caso de fuga del autor
o autores del delito del que fue víctima, ofendido o tes-
tigo, y

XV. Tener el beneficio de la prueba anticipada, que po-
drá hacer valer el Ministerio Público de oficio o el re-
presentante de las víctimas y ofendidos por delitos que
sean menores de edad, cuando con la ayuda de un espe-
cialista se pueda determinar la necesidad de obtener su
declaración de manera anticipada, cuando por el trans-
curso del tiempo hasta que se llegase a la audiencia oral
la persona menor de edad no pudiere rendir su testimo-
nio o cuando la reiteración en su atesto sea altamente
perjudicial en su desarrollo psicológico.

Artículo 46. Durante todas las etapas del proceso penal, es-
pecialmente cuando se presuma que el o los sujetos activos
del delito sean integrantes de la delincuencia organizada, o
haya algún nivel de involucramiento de ésta, las autorida-
des ministeriales y judiciales deberán aplicar, en los térmi-
nos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 41 de
la presente Ley, medidas para asegurar que la víctima, ofen-
dido o testigo pueda declarar y rendir sus testimonios libre
de intimidación o temor por su seguridad y sus vidas o las
de sus familiares.

Asimismo, se tomarán medidas para prevenir cualquier
riesgo de revictimización durante las diligencias, limitando
la exposición pública de las víctimas.

Entre éstas medidas se incluirán, de manera enunciativa pe-
ro no limitativa y de manera única o combinada, de acuer-
do a las necesidades de las víctimas y de las características
y el entorno del delito cometido, las siguientes:

I. Mecanismos judiciales y administrativos que les per-
mitan obtener reparación mediante procedimientos ex-
peditos, justos, poco costosos y accesibles, e informarles
de sus derechos para obtener reparación mediante estos
mecanismos;

II. Mantenerlas informadas en su idioma de su papel en
cada momento del proceso, así como del alcance, el de-
sarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones y de
la decisión de sus causas;

III. Permitir que sus opiniones y preocupaciones sean
presentadas y examinadas en las etapas apropiadas de las
actuaciones cuando estén en juego sus intereses, sin per-
juicio del derecho al debido proceso del acusado, y

IV. Evitar demoras innecesarias en la resolución de las
causas y en la ejecución de los mandamientos o decretos
que concedan reparación del daño.

Capítulo Segundo
Protección y Asistencia a las Víctimas

Artículo 47. La protección de las víctimas, ofendidos y tes-
tigos de los delitos contenidos en la presente Ley compren-
derá, además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los
demás contemplados en esta Ley, los siguientes rubros:

I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en
la presente Ley, cuando sea necesario, alojamiento ade-
cuado, atención médica de calidad, acceso a la educa-
ción, capacitación y oportunidades de empleo, hasta su
total recuperación y resocialización.

Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y
opciones dignas y viables para su reinserción social en-
caminada a la construcción de autonomía.

II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos
en esta Ley, atención física, psicológica y social hasta su
total recuperación y rehabilitación.

Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades
competentes en coordinación con organizaciones no gu-
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bernamentales y otros sectores de la sociedad civil, en
los términos del párrafo segundo de la fracción V del ar-
tículo 41 de la presente Ley.

III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar
su seguridad física, su libertad, dignidad, integridad físi-
ca y mental, sus derechos humanos y la reparación del
daño, así como el libre desarrollo de su personalidad en
el caso de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 48. Las víctimas, ofendidos y testigos recibirán la
asistencia material, jurídica, médica y psicológica que sea
necesaria, por conducto de las autoridades federales y esta-
tales encargadas en la materia, las que se podrán auxiliar de
organizaciones privadas, comunitarios y de la Sociedad Ci-
vil, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del
artículo 41 de la presente Ley.

En todo momento la autoridad que corresponda les infor-
marán y gestionarán los servicios de salud y sociales y de-
más asistencia pertinente.

Artículo 49. Para mejor atender las necesidades de las víc-
timas de los delitos objeto de esta Ley, se proporcionará al
personal de policía, justicia, salud, servicios sociales, capa-
citación que los sensibilice sobre dichas necesidades, así
como directrices que garanticen que esta ayuda sea siempre
especializada y oportuna.

Artículo 50. Al proporcionar servicios y asistencia a las
víctimas, se prestará atención a las necesidades especiales
que resulten por la índole de los daños sufridos o debido a
cualquier situación de vulnerabilidad.

Artículo 51. Al aplicar las disposiciones de esta Ley, las
autoridades darán la debida consideración a factores huma-
nitarios y personales, especialmente para la reunificación
familiar en un entorno seguro.

El Fondo contará con recursos específicos para estos fines.

Artículo 52. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán de-
recho a que se les dicten cualquier tipo de medidas cautela-
res, providencias precautorias y protección personal, que
garanticen la vigencia y salvaguarda de sus derechos, las
cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso,
sentencia y ejecución de penas, y deberán ser adoptadas por
el Ministerio Público y el Poder Judicial, en los términos
del párrafo segundo de la fracción V del artículo 41 de la
presente Ley.

Artículo 53. Además de garantizar las medidas previstas en
el artículo 141 Bis del Código Federal de Procedimientos
Penales a las víctimas, ofendidos y testigos, el Ministerio
Público y el Poder Judicial deberán asegurar, en los térmi-
nos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 41 de
la presente Ley, que durante las comparecencias y actua-
ciones de éstos sus declaraciones se desarrollen libres de in-
timidación o temor por su seguridad o la de sus familiares
y personas cercanas, por lo que al menos garantizará:

I. Medios remotos de distorsión de voz y rasgos;

II. Comparecencia a través de Cámara de Gesell, y

III. Resguardo de la identidad y otros datos personales.

En los casos en que la víctima, ofendido o testigo declare en
contra de grupos de la delincuencia organizada, el Ministe-
rio Público y el Poder Judicial adoptarán un conjunto de
medidas de carácter excepcional para resguardar su vida, li-
bertad, integridad, seguridad e identidad.

Capítulo Tercero
De la Reparación Integral

Artículo 54. La federación, las entidades federativas y los
municipios, garantizarán y ejecutarán en el ámbito de sus
competencias lo establecido en la Ley General de Victimas
para tal efecto.

Artículo 55. Cuando una persona sea declarada penalmen-
te responsable de la comisión de los delitos previstos en es-
ta Ley, el Juez deberá condenarla al pago de la reparación
del daño a favor de la víctima u ofendidos, en todos los ca-
sos.

La reparación del daño, deberá ser plena y efectiva, propor-
cional a la gravedad del daño causado y a la afectación del
proyecto de vida, y comprenderá por lo menos:

I. La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el
delito con sus frutos y accesorios, y el pago, en su caso,
de los deterioros que hubiere sufrido, y si no fuese posi-
ble la restitución el pago de su valor actualizado;

II. El pago de los daños físicos, materiales, psicológicos,
así como la reparación al daño moral.

Incluirá, por lo menos, los costos de tratamiento médico,
medicina, exámenes clínicos e intervenciones necesa-
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rias, rehabilitación física, prótesis o aparatos ortopédi-
cos, así también la terapia o tratamiento psiquiátrico,
psicológico y rehabilitación social y ocupacional hasta la
rehabilitación total de la víctima.

III. La pérdida de oportunidades, del empleo, educación
y prestaciones sociales que de no haberse cometido el
delito se tendrían; por tanto deberá repararse el daño pa-
ra que la víctima u ofendido puedan acceder a nuevos
sistemas de educación, laborales y sociales acorde a sus
circunstancias;

IV. El pago de los ingresos económicos que se hubieren
perdido, así como y el lucro cesante ocasionado por la
comisión del delito, para ello se tomará como base el sa-
lario que en el momento de sufrir el delito tenía la vícti-
ma, en caso de no contar con esa información, será con-
forme al salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, al tiempo del dictado de la sentencia;

V. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de
peritos, hasta la total conclusión de los procedimientos
legales;

VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de ori-
gen, si así lo decide la víctima, gastos de alimentación,
vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios
durante la investigación, el proceso y la rehabilitación fí-
sica y psíquica total de la víctima;

VII. La declaración que restablezca la dignidad y la re-
putación de la víctima u ofendido y de las personas vin-
culadas a ella, a través de los medios que solicite;

VIII. La disculpa pública de reconocimiento de hechos y
aceptación de responsabilidad, cuando en el delito parti-
cipe servidor público o agente de autoridad.

Artículo 56. La reparación del daño será fijada por los jue-
ces, según el daño o perjuicios que sean precisos reparar, de
acuerdo con las pruebas obtenidas.

La reparación del daño se cubrirá con los bienes del res-
ponsable y subsidiariamente con el importe de la caución
que otorgue para obtener su libertad provisional o sanción
pecuniaria.

Tiene el carácter de pena pública, será exigida de oficio por
el Ministerio Público, sin que medie formalidad alguna y fi-

jada por el juzgador habiéndose demostrado la existencia
del hecho y la responsabilidad del inculpado.

La obligación de pagar la reparación del daño es preferente
al pago de cualquier otra sanción pecuniaria u obligación
contraída con posterioridad a la comisión del delito, salvo
las referentes a alimentos y relaciones laborales.

Tienen derecho a la reparación del daño:

I. La víctima y la o las personas ofendidas;

II. A falta de la víctima o de la o las personas ofendidas,
sus dependientes económicos, herederos o derechoha-
bientes, en la proporción que señale el derecho suceso-
rio.

Artículo 57. La reparación del daño se podrá reclamar en
forma conexa a la responsabilidad penal, por la vía civil; y
cuando sea exigible a terceros, tendrá el carácter de respon-
sabilidad civil.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en los códigos
Civil y de Procedimientos Civiles que corresponda.

Artículo 58. Son obligaciones de las autoridades para ga-
rantizar la reparación del daño:

I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias pa-
ra que la víctima sea restituida en el goce y ejercicio de
sus derechos;

II. Proporcionar los tratamientos médicos y psicológicos
para la recuperación de la víctima, en los términos de la
Constitución.

Artículo 59. Cuando la reparación del daño no sea cubier-
ta total o parcialmente por el sentenciado, la Federación, el
Distrito Federal y los Estados, según corresponda, cubrirán
dicha reparación con los recursos de sus respectivos fondos,
en los términos establecidos por el artículo 81 de esta Ley.

Los derechos de la autoridad para exigir al sentenciado la
reparación del daño, quedarán a salvo para hacerlos efecti-
vos.
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Capítulo Cuarto
De la Protección y Asistencia 

a las Víctimas y el Fondo

Artículo 60. Los ejecutivos Federal, de los estados y del
Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, un fondo para la protección y asistencia
a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley.

Los Fondos se constituirán en los términos y porcentajes
que establezca el Reglamento respectivo y se integrarán de
la siguiente manera:

I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos
de egresos de la Federación, de los estados y del Distri-
to Federal;

II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes de-
comisados en procesos penales que correspondan a los
delitos materia de la presente Ley;

III. Recursos adicionales obtenido por los bienes que
causen abandono;

IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido ob-
jeto de extinción de dominio y estén relacionados con la
comisión de los delitos previstos en esta Ley;

V. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que
se hagan efectivas cuando los procesados incumplan con
las obligaciones impuestas por la autoridad judicial;

VI. Recursos que se produzcan por la administración de
valores o los depósitos en dinero, de los recursos deriva-
dos de los Fondos para la Atención de Víctimas, distin-
tos a los que se refiere la fracción anterior, y

VII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por
terceros.

El Fondo Federal para la Atención de Víctimas de los deli-
tos previstos en esta Ley será administrado por la instancia
y en los términos que disponga el Reglamento, siguiendo
criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y racio-
nalidad que serán plasmados en el Reglamento correspon-
diente, el cual determinará los criterios de asignación de re-
cursos.

Los recursos que integren el Fondo así como los que desti-
ne la Federación a los Fondos de Protección y Asistencia a

las Víctimas de los estados y el Distrito Federal, serán fis-
calizados por la Auditoría Superior de la Federación.

Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la
cuenta pública en los ámbitos de sus respetivas competen-
cias, fiscalizarán los Fondos de Protección y Asistencia a
las Víctimas de los Estados y el Distrito Federal, en los tér-
minos de la legislación local aplicable.

Los recursos del Fondo, así como los correspondientes a los
fondos de las entidades federativas, provenientes de las
fracciones II, III, IV, V y VII del presente artículo, podrán
utilizarse para el pago de la reparación del daño a la vícti-
ma, en los términos de las legislaciones Federal y locales en
materia de extinción de dominio, en caso de que los recur-
sos del sentenciado sean insuficientes para cubrir el monto
determinado por el juzgador.

Artículo 61. El monto que determine el juez para la repa-
ración del daño deberá resarcir a las víctimas y ofendidos
por los daños ocasionados por cualquiera de las conductas
típicas incluidas en la presente Ley.

Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes
o el pago por los daños o pérdidas sufridos, el reembolso de
los gastos realizados como consecuencia de la victimiza-
ción, la prestación de servicios y la restitución de sus dere-
chos, incluyendo:

I. Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes
clínicos e intervenciones necesarias, prótesis o aparatos
ortopédicos, de ser el caso, hasta la total recuperación de
la víctima y su rehabilitación;

II. Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psico-
lógico y rehabilitación física, social y ocupacional hasta
la total recuperación de la víctima;

III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su lu-
gar de origen, si así lo decide la víctima, gastos de ali-
mentación, vivienda provisional, vestido y los que sean
necesarios;

IV. Pérdida de oportunidades, en particular las de em-
pleo, educación y prestaciones sociales;

V. Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la in-
demnización laboral por el tiempo que no pudo laborar
en su trabajo perdido;
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VI. Los gastos de asistencia y representación jurídica o
de peritos hasta la total conclusión de los procedimien-
tos legales necesarios;

VII. Si así lo solicita la víctima, una declaración oficial
o decisión judicial que restablezca la dignidad, la repu-
tación y los derechos de la víctima y de las personas es-
trechamente vinculadas a ella.

En los casos en que el sujeto o sujetos activos del delito se-
an miembros de la delincuencia organizada nacional o tras-
nacional, la víctima, ofendidos y testigos tendrán derecho a
cambio de identidad y de residencia.

En el caso del delito de desaparición forzada, cuando el o
los funcionarios públicos u otros agentes que actúen a títu-
lo oficial, que cometan cualquiera el delito objeto de esta
Ley, las víctimas serán resarcidas por el Estado, conforme a
la legislación en materia de responsabilidad patrimonial, a
través de las dependencias o instancias cuyos funcionarios
o agentes hayan sido responsables de los delitos o los daños
causados.

A solicitud de la víctima, quien encabece dicha dependen-
cia o instancia, deberá emitir una declaración oficial que
restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la
víctima y víctima indirecta.

Título Cuarto
Del Procedimiento de Declaración 

de Ausencia por Desaparición

Capítulo Único
Del Procedimiento de Declaración 

de Ausencia por Desaparición

Artículo 62. Se crea el procedimiento de declaración espe-
cial de ausencia por desaparición, que se sujetará a lo dis-
puesto en la presente Ley, con el propósito de dar pleno re-
conocimiento a la personalidad jurídica de las víctimas de
los delitos previstos en esta Ley, independientemente de
que se conozca la identidad del responsable, o del estado
procesal del caso.

Este procedimiento podrá intentarse en cualquier momento
a partir de ocurridos los hechos, sin que se requiera que me-
die ningún plazo de tiempo entre la última noticia que el so-
licitante hubiera tenido de la persona desaparecida.

Artículo 63. La declaración de ausencia por desaparición
deberá incluir por lo menos la siguiente información:

I. El nombre, edad y domicilio del solicitante y su rela-
ción con la persona desaparecida; 

II. El Estado civil de la persona desaparecida; 

III. La relación de los bienes de la persona desaparecida
que estén relacionados con la solicitud; 

IV. El nombre y la edad de los hijos de la persona desa-
parecida, si procede; 

V. El nombre del cónyuge, concubina, concubino o pa-
reja sentimental estable de la persona desaparecida.

Artículo 64. Pueden pedir la declaración de ausencia por
desaparición:

I. El cónyuge o el concubino o concubina de la persona
ausente;

II. Los parientes consanguíneos hasta el tercer grado del
ausente;

III. Los parientes por afinidad hasta el primer grado del
ausente;

IV. El adoptante o adoptado que tenga parentesco civil
con el ausente; y

V. El Ministerio Público.

VI. La pareja del mismo sexo que hubiere convivido con
la víctima durante el último año contado desde la fecha
en que la víctima fue vista por última vez.

Artículo 65. Será competente para conocer del procedi-
miento de declaración especial de ausencia por desapari-
ción el juez de lo civil del domicilio del solicitante o del úl-
timo domicilio convencional de la persona desaparecida.

Una vez recibida la solicitud de declaración de ausencia
por desaparición, el juez requerirá a la autoridad compe-
tente, ante el cual se formuló la denuncia de la desapari-
ción, o en su defecto, información sobre la veracidad for-
mal del acto.
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Artículo 66. Si el juez encuentra elementada la solicitud de
ausencia, dispondrá disponer que se publique durante tres
veces, con intervalos de quince días, y sin costo alguno, en
el Periódico Oficial que corresponda, y en los principales
del último domicilio del ausente. Se dispondrá, asimismo,
de una página en la red mundial de Internet, dentro de la pá-
gina de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad
Federativa de que se trate, así como dentro de la página
electrónica de la Procuraduría General de la República, en
las que se harán públicas dichas comunicaciones.

Artículo 67. Una vez iniciado el procedimiento especial de
declaración de ausencia, el Juez ordenará las medidas pro-
visionales necesarias de conformidad con la Ley General de
Víctimas, que considere convenientes.

Artículo 68. Transcurridos seis meses desde la fecha de la
última publicación de edictos, si no hubiere noticias del au-
sente ni oposición de algún interesado, y siempre y cuando
el juez cuente con pruebas suficientes que le permitan pre-
sumir de manera fundada que el ausente ha sido víctima de
desaparición, declarará en forma la ausencia por cualquiera
de dichas causas.

Artículo 69. La sentencia judicial firme nacional o extran-
jera, las recomendaciones emitidas por las Defensorías de
Derechos Humanos de las Entidades Federativas, la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos o cualquier orga-
nismo Estatal de Protección de los Derechos Humanos, la
Comisión Ejecutiva prevista en la Ley General de Víctimas
y su equivalente de cualquier estado de la República, así co-
mo las resoluciones de tribunales federales o estatales, or-
ganismos y tribunales internacionales cuya competencia
haya sido reconocida por el Estado mexicano, que determi-
nen la desaparición, constituirán prueba plena de la desapa-
rición para los efectos del presente capítulo. En caso con-
trario, el Juez deberá allegarse de todas las pruebas
necesarias que le permitan presumir de manera fundada que
la persona ausente ha sido víctima de alguno de los delitos
previstos en esta Ley.

Artículo 70. Si hubiere cualquier noticia del ausente u opo-
sición, el juez no declarará la ausencia sin repetir las publi-
caciones y hacer la averiguación por los medios que el opo-
nente proponga, y por los que el mismo juez crea
oportunos.

Artículo 71. La declaración de ausencia por desaparición
podrá ser impugnada mediante los recursos que la Ley apli-
cable prevea para el caso.

Artículo 72. La declaración de ausencia por desaparición
sólo tendrá efectos de carácter civil de conformidad al pre-
sente Título; en este sentido, no producirá efectos de pres-
cripción penal, ni eximirá a las autoridades de continuar con
las investigaciones dirigidas al esclarecimiento de los he-
chos y la búsqueda de la víctima hasta que ésta o sus restos
no aparezcan y haya sido plenamente identificada. La de-
claración de ausencia por desaparición tampoco implicará,
bajo ningún supuesto la configuración de tipo penal alguno
para efectos de la legislación penal, ni constituirá prueba en
otros procesos judiciales.

Artículo 73. Declarada la ausencia por desaparición, se
abrirá la sucesión del ausente y los herederos y demás inte-
resados entrarán en la posesión provisional de los bienes.
De igual forma, el Juez ordenará la inscripción de la perso-
na ausente en el Registro contemplado en la Ley General de
Víctimas y su homóloga en las Entidad Federativa de que
se trate.

Artículo 74. Si el ausente se presentare o se probare su
existencia después de otorgada la posesión provisional, re-
cobrará sus bienes en el estado en que se hallen, el precio
de los enajenados, o los que se hubieren adquirido con el
mismo precio, pero no podrá reclamar frutos ni rentas.

Artículo 75. Cuando hecha la declaración de ausencia por
desaparición de una persona, se hubieren aplicado sus bie-
nes a los que por testamento o sin él se tuvieren por here-
dados, y después se presentaren otros pretendiendo que
ellos deben ser preferidos en la herencia, y así se declara
por sentencia que cause ejecutoria, la entrega de los bienes
se hará a éstos en los mismos términos que disponga la Ley
aplicable al caso.

Artículo 76. Los poseedores provisionales darán cuenta al
ausente y a sus herederos. El plazo legal correrá desde el día
en que el primero se presente por sí o por apoderado legíti-
mo, o desde aquel en que por sentencia que cause ejecuto-
ria se haya deferido la herencia.

Artículo 77. La posesión provisional termina:

I. Con el regreso del ausente;

II. Con la noticia cierta de su existencia;

III. Con la certidumbre de su muerte;

IV. Con la sentencia que cause ejecutoria.
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Artículo 78. Terminada la posesión provisional, por cual-
quiera de los supuestos previstos en las fracciones II y IV
del artículo anterior, se procederá a declarar la posesión de-
finitiva conforme a la legislación civil de la entidad federa-
tiva que corresponda.

Artículo 79. La sentencia que declare la ausencia por desa-
parición de un ausente casado, pone término a la sociedad
conyugal. Para con respecto a los hijos nacidos con poste-
rioridad a los hechos motivo de la declaración de ausencia
por desaparición, el Registro Civil reconocerá su filiación
para con la persona declarada desaparecida con todos los
efectos legales a que haya lugar, cuando éstos hubieran na-
cido en un plazo máximo de nueve meses posteriores a los
hechos.

Artículo 80. En el caso de que el cónyuge del ausente no
fuere heredero, ni tuviere bienes propios, sólo tendrá dere-
cho a los alimentos.

Artículo 81. Para fines del cumplimiento de obligaciones
de carácter mercantil, crediticio, fiscal o parafiscal la decla-
ración de ausencia por desaparición tendrá efectos suspen-
sivos. Los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas
promoverán convenios de coordinación con instituciones
públicas o privadas de carácter federal para proteger los
bienes jurídicos de las víctimas de los delitos previstos en
esta Ley que se encuentren bajo efectos de la acción de de-
claración de ausencia contemplada en este capítulo.

Título Quinto
De los Programas Estatales 

y sus Comités de Seguimiento

Capítulo Único
De los Programas Estatales 

y sus Comités de Seguimiento

Artículo 82. Las autoridades encargadas de la procuración
de justicia en las Entidades Federativas, con la participa-
ción de grupos de víctimas, organizaciones de la sociedad
civil y expertos en la materia, diseñarán el Programa Esta-
tal, que definirá la política del Estado que corresponda,
frente a los delitos materia de esta Ley, instrumento que de-
berá contemplar, como mínimo, los siguientes rubros:

I. Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y
consecuencias y su comportamiento delictivo, así como
los grupos afectados o en mayor grado de vulnerabili-
dad;

II. Estrategias y la forma en que la Entidad Federativa de
que se trate, se coordinará y actuará uniformemente; la
distribución de competencias y las instituciones guber-
namentales responsables de la prevención, protección,
asistencia y persecución;

III. Elaboración de un inventario de recursos existentes;

IV. Protocolos de atención para la coordinación interins-
titucional;

V. Ruta crítica con tiempos, atribuciones y obligaciones;

VI. Políticas públicas para cumplir con las estrategias de
prevención, protección y asistencia, y persecución;

VII. Normas oficiales de coordinación interinstitucional; 

VIII. Formas y necesidades de coordinación e intercam-
bio de información internacional y nacional; y

IX. Programas de capacitación y actualización perma-
nente. 

Artículo 83. El Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa
que corresponda establecerá un Comité de Seguimiento del
Programa Estatal, que tendrá por objeto:

I. Definir y coordinar la implementación de una Política
de Estado sobre los delitos materia de esta Ley;

II. Impulsar y coordinar en el Estado que corresponda la
vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar
los delitos a que se refiere esta Ley;

III. Realizar acciones de inspección y vigilancia de los
programas, acciones y tareas; y

IV. Evaluar y llevar a cabo la rendición de cuentas y
transparencia, sin perjuicio de las atribuciones que en di-
chas materias correspondan a otras instancias.

Artículo 84. El Comité de Seguimiento del Programa Esta-
tal será presidido por quien presida la Defensoría de Dere-
chos Humanos de la Entidad Federativa que corresponda y
estará integrada por los titulares de las siguientes depen-
dencias y organismos:

I. Un representante de la Procuraduría General de la Re-
pública.
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II. Defensoría de los Derechos Humanos de la Entidad
Federativa que corresponda;

III. Secretaría de Gobierno de la Entidad Federativa que
corresponda;

IV. Secretaría de Seguridad Ciudadana o símil, de la En-
tidad Federativa que corresponda;

V. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad
Pública o símil, de la Entidad Federativa que correspon-
da;

VI. Secretaría de Salud Estatal, de la Entidad Federativa
que corresponda;

VII. Procuraduría General de Justicia Estatal, de la Enti-
dad Federativa que corresponda;

VIII. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, de la Entidad Federativa que corresponda;

IX. Un representante del Poder Judicial Estatal;

X. Un representante de los Municipios del Estado que al
efecto se acrediten;

XI. Un representante del Consejo Estatal de Seguridad
Pública;

XII. Tres representantes de la sociedad civil, organiza-
ciones no gubernamentales y de defensa de derechos hu-
manos;

XIII. Tres representantes de los medios de comunicación
en el Estado; y

XIV. Tres expertos académicos con experiencia, conoci-
miento o trabajo relevante sobre casos de desaparición.

Artículo 85. El Comité de Seguimiento del Programa Esta-
tal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer su Reglamento Interno;

II. Elaborar y actualizar anualmente el proyecto de Pro-
grama Estatal, que contendrá la política del Estado de
merito en relación con los delitos a que se refiere esta
Ley.

Este Programa deberá incluir las estrategias y políticas
del Estado en materia de prevención, protección, asis-
tencia y persecución.

Deberá contener, también, políticas generales y focaliza-
das en materia de prevención, investigación, persecución
y sanción, así como de protección, asistencia y resocia-
lización de víctimas, ofendidos y testigos;

III. Establecer las bases para la coordinación estatal en-
tre los tres poderes y municipios, organismos de defensa
de los derechos humanos, organizaciones de la sociedad
civil, organismos e instancias locales e instituciones aca-
démicas, en el diseño y la aplicación del Programa Esta-
tal;

IV: Adoptar políticas y programas que incluyan la coo-
peración de organizaciones civiles, a fin de:

a) Elaborar el Programa Estatal.

b) Establecer lineamientos de coordinación para la
aplicación del Programa.

c) Coordinar la recopilación y el intercambio de da-
tos de los delitos previstos en esta Ley, respetando la
confidencialidad de las víctimas, ofendidos y testi-
gos;

V. Desarrollar campañas locales de prevención y educa-
ción;

VI. Promover acuerdos con asociaciones, fundaciones y
demás organismos no gubernamentales que tengan como
objetivo prevenir y combatir los delitos objeto de esta
Ley y proteger a las víctimas;

VII. Establecer programas de asistencia y apoyo para la
reunificación familiar y social de las víctimas del delito;

VIII. Realizar campañas para promover la denuncia de
los delitos objeto de esta Ley y lograr la detección, per-
secución y desarticulación de las redes delictivas de los
delitos referidos en esta Ley;

Artículo 86. El Comité de Seguimiento del Programa Esta-
tal deberá diseñar y supervisar el funcionamiento de mode-
los únicos de asistencia y protección para las víctimas, po-
sibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de
esta Ley, mismos que serán desarrollados e implementados
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por las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
debiendo comprender, como mínimo:

I. Orientación jurídica, asistencia social, educativa y la-
boral;

II. En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún
pueblo o comunidad indígena o hablen un idioma dife-
rente al español, se les designará un traductor que les
asistirá en todo momento;

III. Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica,
psiquiátrica, aparatos ortopédicos y prótesis a las vícti-
mas de los delitos, hasta su total recuperación;

IV. Oportunidades de empleo, educación y capacitación
para el trabajo a las víctimas del delito, a través de su in-
tegración en programas sociales;

V. Garantizar protección frente a posibles represalias, in-
timidaciones, agresiones o venganzas de los responsa-
bles del delito o de quienes estén ligados con ellos a:

a) Las víctimas directas, indirectas, potenciales y co-
lectivas.

b) Los testigos y personas que aporten información
relativa al delito o que colaboren de alguna otra for-
ma con las autoridades responsables de la investiga-
ción, así como a sus familias.

c) A los miembros de la sociedad civil o de organiza-
ciones no gubernamentales que se encuentran brin-
dando apoyo a la víctima, sus familiares o testigos; y

VI. Medidas para garantizar la protección y asistencia,
incluyendo, por lo menos, protección física a cargo de la
Procuraduría, ayuda en la obtención de empleo, así co-
mo aquellas medidas humanitarias que propicien la uni-
ficación familiar, también a cargo de la Procuraduría.

Título Sexto
Competencias

Capítulo único
De las Entidades Federativas y los Municipios

Artículo 87. Para la atención de las necesidades de los
ofendidos y víctimas de los delitos objeto de esta Ley, las

Entidades Federativas y los Municipios, en sus ámbitos de
competencia, proporcionarán al personal de policía, justi-
cia, salud, servicios sociales y demás servidores públicos
que puedan estar en contacto con tales personas, capacita-
ción que los sensibilice sobre dichas necesidades, así como
las directrices que garanticen que esta ayuda sea siempre
especializada y oportuna.

Artículo 88. La Federación, en coordinación con las Enti-
dades Federativas y los Municipios, deberá compartir in-
formación para la prevención, combate y sanción de los de-
litos objeto de esta ley.

Artículo 89. Las dependencias encargadas de registro civil,
brindarán a los familiares de la persona desaparecida, una
constancia de presunción de ausencia por desaparición al
denunciar el hecho, misma que deberá ser ratificada al ini-
ciar la investigación correspondiente las autoridades minis-
teriales por los delitos objeto de esta Ley, para los fines que
a la misma convenga.

Artículo 90. Establecer las estrategias de coordinación ins-
titucional para el registro de personas desaparecidas, mismo
que deberá remitirse al Registro Nacional de Víctimas por
las autoridades Estatales, a fin de que la Federación, a tra-
vés de la Procuraduría General de la República, genere una
base de datos nacional de información genética de los res-
tos humanos encontrados y de los familiares consanguíne-
os de los posibles desaparecidos.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Segundo. Los poderes ejecutivos de las Entidades Federa-
tivas deberán emitir el Reglamento correspondiente a la
presente Ley dentro de los siguientes 90 días naturales a
partir de su publicación.

Tercero. Los Comités de Seguimiento de los Programas
Estatales deberán instalarse a los 30 días naturales a partir
de la publicación de la presente Ley y deberán publicar el
Programa Estatal en un plazo no mayor a 90 días naturales
a partir de su conformación.

Cuarto. Al momento de armonizarse las Entidades Federa-
tivas, la Ley General de Víctimas para la implementación
de los órganos previstos por dicho ordenamiento, el Fondo
Estatal de Desaparición se integrará al Fondo Estatal de
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Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de Víctimas, a fin
de no duplicar esfuerzos, en los términos que prevea la nor-
matividad aplicable para ese efecto.

Quinto. La presente Ley deroga los delitos objeto de la
misma, en el Código Penal Federal y Leyes Federales.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor
jerarquía que se opongan a esta Ley.

Notas:

1 Corte IDH. Caso González y otras (“campo algodonero”) vs México.
Sentencia de de noviembre de 2009(excepción preliminar fondo, repa-
raciones y costas), párr. 236

2 Corte IDH. Caso Baldeón García vs Perú. Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 6 de 2006

3. Corte IDH. Caso González y otras (“campo algodonero”) vs México.
Sentencia de de noviembre de 2009(excepción preliminar fondo, repa-
raciones y costas), párr. 252

4. Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang vs Guatemala. Sentencia de 25
de noviembre de 2003 (fondo , reparaciones y costas), párr. 152 y Caso
Juan Humberto Sánchez vs Honduras. Sentencia de 29 de abril de 2004,
párr. 110.

5 Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007, Serue C, No. 166.
párrs 79 y 81

6 CDHDF, Caso “Falta de protocolos específicos para la investigación
y atención de casos de desapariciones de personas en la Ciudad de Mé-
xico”, Recomendación 19/2013, pág. 18

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
día 18 de febrero de 2014.— Diputados: Raquel Jiménez Cerrillo, José
Alfredo Botello Montes (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María del Rocío
Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada María del Rocío Corona Nakamura,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 300, se adiciona un artículo 311 Bis y se
adiciona una fracción VI al artículo 315 de la Ley General
de Salud al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

El ciclo de la vida no es infinito, trae consigo diversas ex-
periencias, acumulación de conocimientos o vivencias y
también un proceso de madurez que con el paso del tiempo
nos enfrenta ante la circunstancia de que con seguridad en
algún momento –generalmente deseamos que se postergue–
este ciclo llegará a su fin tanto para nosotros como para
nuestros seres queridos.

Por más difícil que sea con el paso del tiempo entendemos
que es un hecho natural e irremediable, es parte de la vida;
una etapa más que la debemos de asumir por muy desagra-
dable que sea, aceptando la pérdida irreparable de un ser
querido bajo un proceso de daño emocional, en el núcleo
familiar y también social.

Sin embargo en nuestros días, al respecto existen dos pro-
blemas relacionados entre sí a los que nos enfrentamos co-
mo sociedad cuando alguien pierde la vida; por un lado te-
nemos que esta situación se ha convertido gracias a la
publicidad o contratos engañosos en un negocio muy lucra-
tivo para algunas personas que prestan sus servicios en ese
momento; y por otro lado, en un factor de latente riesgo sa-
nitario por la irregularidad en su operación y funciona-
miento; me refiero a las llamadas agencias funerarias.
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En el primer caso podemos afirmar que morir sale caro,
desafortunadamente no sólo perdemos la presencia y com-
pañía de alguien de nuestra estima, también perdemos di-
nero y nuestra posible frágil estabilidad económica; dañan-
do y trastocando las finanzas familiares de manera
impactante por los costos elevados y las arbitrariedades a
las que estos prestadores de servicios funerarios nos suje-
tan.

La situación no es nueva; la población en general percibi-
mos –al contar nuestra experiencia–, que en la última déca-
da ha repuntado alarmantemente.

Si bien se han tomado medias al respecto, éstas no han sido
determinantes y no han prosperado debido a que se decide
no denunciar porque se siente que sería una pérdida de
tiempo hacerlo y no se resolverá nada, o el dolor por el que
se está pasando no deja ganas de involucrarse en otro asun-
to que se refiera a ese suceso.

Aunado a lo anterior surge de una particularidad, el mexi-
cano no tiene la cultura de anticiparse a éste suceso y ade-
más tiene todo en contra para iniciar este cambio de menta-
lidad.

Lo anterior se ve reflejado en cifras correspondientes al año
2010 que ofrece el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi) y para el año 2012 de la Comisión Nacional
de Seguros y Fianzas; que al respecto nos muestran lo si-
guiente:

• 6 de cada 10 mexicanos no cuentan con un ahorro des-
tinado de manera específica para cubrir los gastos de la
pérdida de un familiar.

• 2 de cada 10 mexicanos tienen una pequeña previsión
económica para cuando se llegue el caso, sin embargo
ésta no es suficiente para cubrirlo en su totalidad.

• 2 de cada 10 mexicanos tienen el poder adquisitivo pa-
ra cubrir en su totalidad esta eventualidad sin verse en la
necesidad de destinar un ahorro específico para tal caso.

• 7 de cada 10 mexicanos no conversan en familia sobre
ese escenario, ni la manera de cómo prepararse para ha-
cerle frente tanto emocional como económicamente.

• Finalmente 8 de cada 10 mexicanos expresaron su de-
seo y la necesidad en estos tiempos, de tener la contrata-
ción de estos servicios a futuro e irlos pagando cómoda-

mente. Pero terminan no haciéndolo por las mermadas
finanzas familiares o por la desconfianza hacia este sec-
tor por los casos desafortunados que se tienen registra-
dos de abusos y la impunidad con la que trabajan estos
proveedores de un servicio tan sensible pero a la vez in-
dispensable.

Por ello y también al amparo de otras circunstancias relati-
vas a omisiones por parte de las autoridades al respecto, es
que ha surgido una serie de problemas que hacen todavía
más difícil para cualquier persona enfrentar la pérdida de un
ser querido.

Se supone que ante esta circunstancia se cuenta con los ser-
vicios de una agencia funeraria, que bien pueden ser de ins-
tituciones públicas como el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) o el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y las privadas
–autoridades de estas instituciones de salud exponen que las
agencias privadas son las que más demanda tienen debido a
que en las primeras se tiene que ser derechohabiente para
disfrutar del servicio a un bajo costo–, no obstante en gene-
ral se dice que todas estas agencias tienen la finalidad de
proveer la ayuda necesaria y el apoyo suficiente en los trá-
mites, papeleos y finalmente en la preparación del cuerpo
del ser querido para darle destino final.

El Consejo Mexicano de Empresas de Servicios Funerarios
(Comesef) establece que generalmente estas prestadoras de
servicios se encargan de:

• Recibir el cadáver.

• Traslados requeridos.

• Conservar y preparar el cadáver para los servicios a
realizar.

• Coordinar y ofrecer los servicios religiosos o deseados.

• Gestiones con la administración del cementerio y las
autoridades encargadas de las emisiones de los certifica-
dos oficiales.

No obstante, las posibilidades que existen son muy reduci-
das y básicamente sólo hay dos alternativas; la primera es
enfrentar esta circunstancia de manera inmediata, urgente y
sin la capacidad de postergarla con la finalidad al menos de
comparar precios y beneficios entre distintas opciones; y la
otra, es anticipándose mediante la contratación a futuro de
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estos servicios para disponer de ellos cuando se requiera y
abrigarse con la tranquilidad que la prevención provee.

Sin embargo, sea cual sea la elección nos enfrentamos a
problemas que sin duda alguna representan un abuso y sa-
can provecho ventajoso del vulnerable estado emocional en
que se encuentran los involucrados.

Por ello, los costos no están bien definidos y pueden variar
abismalmente —se dice que esta variación corresponde úni-
camente al gusto, las necesidades y las elecciones de reque-
rimientos que se dan de manera particular en cada caso—
pero la realidad difiere con este argumento porque general-
mente y al final de las cuentas con la suma de los cobros in-
debidos, cuotas extras y pagos de actualización —todos és-
tos considerados ilícitos— se pierde el valor de referencia,
pero con base en una investigación de campo propia realiza-
da entre el 20 y el 24 de enero del año en curso, a efecto de
fijar un margen encontré que se pueden gastar al menos unos
25 mil pesos en un modesto y limitado servicio funerario.

Lo mismo pasa con la adquisición de estos servicios a futu-
ro, que puede ser una alternativa real y provechosa para las
familias mexicanas al permitirles “prepararse” al menos
económicamente para este suceso; pero desafortunadamen-
te esta alternativa no es ajena a todas esas prácticas inco-
rrectas; de inicio basta mencionar que si bien se trata de un
financiamiento a largo plazo, con cálculos propios estable-
cí que el costo se eleva entre 30 y 40 por ciento respecto a
los paquetes inmediatos y la cifra final de igual manera, se
verá también abultada exorbitantemente con cobros extra e
indebidos al final de cuentas; además de toda la gama de
publicidad engañosa que hace imposible defenderse de esa
situación.

Haciendo de la prevención en materia de servicios funera-
rios a futuro un verdadero lujo.

Prueba de ello, es que de acuerdo con reportes de la Procu-
raduría Federal del Consumidor (Profeco)1 son diversas las
quejas relativas a anomalías, prácticas lascivas o arbitrarias
que se presentan en la contratación de los servicios de las
agencias funerarias; estando entre las principales las si-
guientes:

• Publicidad engañosa.

• Incumplimiento parcial o total del contrato.

• Disposición de ataúdes rotos o sucios.

• Cobros extra o adicionales no establecidos en el con-
trato.

• Falsas vigencias de los contratos.

• Instalaciones deficientes y sin las medidas sanitarias
adecuadas.

• Cambios sin previo aviso en los costos totales o bien,
en las características de los servicios a la hora de solici-
tarlos.

Aunado a todo lo anterior, tenemos también que gracias a
que bajo el amparo de las autoridades correspondientes; ci-
fras oficiales estiman que durante la última década se ha de-
tectado el incremento de manera drástica del número de
agencias denominadas irregulares.

La situación no es menor, en promedio al año, según datos
del último Censo de Población y Vivienda del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía se registraron poco más
de medio millón de defunciones y con ello el sector de ser-
vicios funerarios representa un monto económico cercano a
los 8 mil millones de peso anuales.

De acuerdo con el Consejo Mexicano de Empresas de Ser-
vicios Funerarios (Comesef)2 a finales del año pasado ha-
bía cerca de 3 mil agencias, pero se tiene identificado que
tan solo 20 por ciento de éstas operan conforme a lo esta-
blecido en las normas aplicables, otro 20 por ciento ofrece
sus servicios con un cumplimiento parcial de la norma y 60
por ciento restante son completamente irregulares y no
atienden ningún procedimiento establecido por la autoridad
correspondiente, ni en materia de prestación del servicio y
sus características, ni en la legalidad de sus operaciones,
publicidad y contratos; surgiendo de esta situación el se-
gundo problema identificado en el sector, las nulas garantí-
as en materia de salubridad y manejo adecuado de residuos
que son un foco latente de infección y peligro para la so-
ciedad en su conjunto.

Sobre estos dos asuntos –los abusos en los costos totales a
pagar y las deficiencias en materia de salubridad en la pres-
tación del servicio– tenemos que el marco legal que rige las
operaciones de las agencias funerarias, si bien está apoyado
en instituciones como la Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) o en leyes y reglamentos que las obligan a
brindar servicios de calidad, reales, justos en el cobro y
dentro del margen de la legalidad y a contar con contratos
de adhesión que sean revisados y avalados por la Profeco y
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sujetan su actuar de manera específica a la Norma Oficial
Mexicana denominada NOM-036-SCFI-2007, Prácticas
Comerciales -Requisitos de información en la comerciali-
zación de servicios funerarios; que establece de manera de-
tallada “los requisitos de información preliminar y de con-
tenido en los contratos de prestación de servicios
funerarios que deben cumplir las personas físicas y mo-
rales dedicadas a la comercialización de estos servicios, a
fin de que los consumidores conozcan con precisión y
oportunamente los costos, características y demás térmi-
nos fijados para su contratación”.

La realidad es que no se cumplen. Existe una latente im-
punidad sobre este sector sin duda importante y de servi-
cios tan necesarios.

Tan solo la Profeco3 señala que de todas las agencias fu-
nerarias que existen y operan en el país, tan sólo poco más
de 300 cuentan con sus contratos de adhesión debida-
mente registrados ante la institución; pero y a pesar de lo
anterior, en su gran mayoría no los cumplen en su totali-
dad.

Pues en estos contratos de adhesión la Profeco4 establece
que todas las agencias funerarias en teoría deben incluir
lo siguiente:

• Contar con información de manera clara, oportuna y
veraz, de tal forma que los usuarios puedan elegir el
servicio que más convenga a sus intereses.

• Contener al menos en sus contratos:

- Nombre, domicilio, teléfono y registro federal de
contribuyentes del proveedor.

- Lugar y horarios donde se deben prestar los servi-
cios funerarios contratados.

- La descripción detallada de los bienes y/o servicios
contratados, así como el precio correspondiente.

- Y las penas convencionales para las partes por el
incumplimiento del contrato y la mecánica para ha-
cerlas efectivas.

Todo lo anterior no se aplica, se disimula o se maquilla de
manera tramposa, ofreciendo servicios e instalaciones de-
ficientes en cuanto la atención y la legalidad de su opera-
ción y como se mencionó anteriormente trabajando sin

las medidas adecuadas en materia de salubridad y mane-
jo de residuos; lo que incluso atenta contra la integridad
física de los familiares que se encuentra reunidos para
ofrecer los protocolos correspondientes y hacia la pobla-
ción en general.

Si en los últimos años estos negocios han prosperado tan-
to, es debido a que es un servicio necesario e imposterga-
ble a la hora de requerirlo y poco a casi nada se ha hecho
de manera efectiva para evitar su proliferación irregular
basada en una publicidad engañosa.

Ante esto, requerimos en primer lugar regularizar todas
las agencias funerarias que existen a través de garantizar
que sus instalaciones tienen al menos las condiciones sa-
nitarias, de salubridad y manejo de residuos adecuados
para protección de sus usuarios; y posteriormente regular
de manera efectiva sus contratos yla publicidad engañosa
de la cual se vale una parte importante de este sector, ya
que tiene un efecto determinante en el agravamiento del
problema.

No podemos negar la importancia que cada vez más gana
este sector y sus servicios que ofrece; pero tampoco pode-
mos permitir que operen bajo una ilegalidad que no les
exija, por parte de la autoridad en materia de salud, su co-
rrecta operación en materia de salubridad para seguridad
de todos y además con una impunidad que les permita
atentar contra sus usuarios con contratos ventajosos o
abusivos y confundirlos mediante mensajes tramposos o
publicidad engañosa en la promoción y venta de sus ser-
vicios.

No olvidemos que nadie contrata servicios funerarios por
gusto, sino ante una imperante necesidad urgente y sin po-
sibilidad de demorarla.

Contar con lo necesario para despedir a un ser querido es
más que un acto protocolario; es parte del proceso de vida
que todos en algún momento, deseando sea lo más tarde po-
sible, tendremos que enfrentar.

Lo único que podemos hacer ante ello es atender anticipa-
damente lo que en su momento no podríamos hacer por el
estado emocional dañado.

Esta soberanía no puede ser ajena a esta situación y desde
nuestras facultades debemos atenderla para evitar su proli-
feración y que la serie de abusos siga creciendo.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 300, adiciona un artícu-
lo 311 Bis y adiciona una fracción VI al artículo 315 de
la Ley General de Salud

Primero. Se reforma el artículo 300 de la Ley General de
Salud para quedar como sigue:

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es
competencia de la Secretaría de Salud la autorización de
la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de
las enfermedades, a la rehabilitación de las personas con
discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud,
a la recepción, manejo, traslado, preparación y/o em-
balsamiento de cadáveres y a los productos y servicios a
que se refiere esta ley. Esta facultad se ejercerá sin perjui-
cio de las atribuciones que en esta materia confieran las le-
yes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública,
Economía, Comunicaciones y Transportes y otras depen-
dencias del Ejecutivo federal.

Segundo. Se adiciona un artículo 311 Bis a la Ley General
de Salud para quedar como sigue:

Artículo 311 Bis. Para el caso de la publicidad de servi-
cios funerarios, ésta deberá contener de manera veraz
los precios, cuotas o montos inmediatos y futuros totales
a pagar, así como las especificaciones del servicio, las
condiciones extraordinarias y las cláusulas adicionales
aplicables que motivarían cambios sin previo aviso en
las características o costos de los servicios.

Tercero. Se reforma la fracción IV y V, y adiciona una frac-
ción VI artículo 315 a la Ley General de Salud para quedar
como sigue:

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren
de autorización sanitaria son los dedicados a: 

I. La extracción, análisis, conservación, preparación y
suministro de órganos, tejidos y células; 

II. Los trasplantes de órganos y tejidos; 

III. Los bancos de órganos, tejidos y células; 

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión;

V. La disposición de células progenitoras o troncales, y

VI. Los de recepción, manejo, traslado y preparación
de cadáveres.

La secretaría otorgará la autorización a que se refiere el
presente artículo a los establecimientos que cuenten con
el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insu-
mos necesarios para la realización de los actos relativos,
conforme a lo que establezcan las disposiciones de esta
Ley y demás aplicables.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1. Procuraduría Federal del Consumidor. Mayo de 2011.

2. Consejo Mexicano de Empresas de Servicios Funerarios. Agosto de
2013.

3. Procuraduría Federal del Consumidor. Mayo de 2011.

4. www.profeco.gob.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2014.— Diputa-
dos:  María del Rocío Corona Nakamura, Leobardo Alcalá Padilla (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las ini-
ciativas y proposiciones contenidas en el orden del día se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

* Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Anexo de esta
sesión.
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CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
14:56 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el jueves 27 de febrero de 2014, a las 11 horas, se
les informa que el sistema electrónico estará abierto a par-
tir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 3 horas 46 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 281 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 430 diputados

• Oradores que participaron: 42

PRI 8
PAN 7
PRD 11
PVEM 3
MC 6
PT 4
NA 3

Se recibió:

• 3 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de integrantes y de juntas di-
rectivas de comisiones ordinarias y especial.

• 1 oficio de la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, por el que solicita que se retiren de los registros de
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y de la Comisión de Derechos de la Niñez, respectivamente,
las iniciativas con proyecto de decreto que: reforma los artículos 10 y 28 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, presentada el martes 5 de noviembre de 2013; y reforma el capítulo quinto y el
artículo 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada el mar-
tes 22 de octubre de 2013.

• 1 oficio del diputado Luis Olvera Correa, por el que solicita que se retire de los registros de la Comisión
de Fomento Cooperativo y Economía Social la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 93
de la Ley General de Sociedades Cooperativas, presentada el miércoles 11 de diciembre de 2013.

• 1 oficio de la diputada Purificación Carpinteyro Calderón, por el que solicita que se retire de los registros
de la Comisión de Economía la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, presentada el martes 18 de febrero de 2013.

• 1 escrito de la Comisión de Asuntos Indígenas, con el que remite acuerdo por el que se integra el grupo de
trabajo encargado de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el anexo 9 del
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2014, “Erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas”.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestación de la Secretaría de Educación Pú-
blica a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a considerar o en su caso, ampliar
la información de la vida y obra de Octavio Paz en los libros de texto gratuitos, en conmemoración al cen-
tenario de su natalicio.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del
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segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a desglosar y hacer del conocimiento público el cál-
culo del impacto a las finanzas públicas derivado del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 26 de diciembre de 2013, mediante el cual se otorgan beneficios y facilidades fiscales al sector privado.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Salud a punto
de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de ejer-
cicio de la LXII Legislatura, relativo a difundir ante la opinión pública las medidas necesarias para prevenir
todo tipo de accidentes entre las niñas y los niños que habitan en las 31 entidades y el Distrito Federal.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Energía a pun-
to de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de
ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a informar sobre la certeza jurídica al derecho humano a la infor-
mación amplia y certera respecto a la administración de su territorio, así como clarificación a la metodolo-
gía de la consulta del pueblo Quilihua, de Baja California, bajo el principio de consentimiento libre, previo
e informado de los pueblos y comunidades indígenas, establecido en el principio pro-persona y de conven-
cionalidad establecido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Economía a
punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año
de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a evitar la especulación en el alza de los precios de los produc-
tos y servicios, especialmente durante el primer trimestre del año 2014 y a fin de combatir la llamada “cues-
ta de enero”, así como a reforzar sus acciones contra la publicidad errónea y engañosa, cuando ésta busque
disfrazar ,o exagerar cualidades de cualquier producto o servicio.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Economía a
punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año
de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a que se expida el Programa Regional de Desarrollo del Norte,
considerando el impacto económico y social del incremento del impuesto al valor agregado en la región y
franja fronteriza, así como vigilar que los comerciantes no abusen en la franja fronteriza, incrementando pre-
cios de manera indebida e injustificada, e implemente, a la brevedad, las medidas y acciones contenidas en
el denominado Programa de Apoyo a la Zona Fronteriza, a fin de mitigar el impacto al valor agregado en la
región y franja fronteriza.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Educación Pú-
blica a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del se-
gundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a realizar un homenaje al fallecido José Sulaimán
Chagnón, presidente del Consejo Mundial de Boxeo.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Educación Pú-
blica a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del se-
gundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo al exhorto a los gobiernos federal, estatales, munici-
pales y del Distrito Federal, para que en el marco del 25 aniversario de la Convención sobre los Derechos
del Niño, se adhieran a la iniciativa 10 por la infancia (UNICEF) para promover y materializar por todos los
medios posibles todos los derechos contenidos en dicha convención.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del
segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a hacer del conocimiento público el cálculo del im-
pacto a las finanzas públicas derivado del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
diciembre de 2013, mediante el cua1 se otorgan beneficios y facilidades fiscales al sector privado.
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• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Coordinación Nacional de
Protección Civil a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer rece-
so del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a los resultados de los estudios de impacto
ambiental que se hayan elaborado, para autorizar la construcción del centro federal de reinserción social en
Chiapas, así como informar el tipo y nivel de riesgo que pueda enfrentar esta edificación por desastre natu-
ral conforme al Atlas Nacional de Riesgos.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de Petróleos Mexicanos a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de ejerci-
cio de la LXII Legislatura, relativo a informar sobre las áreas que la empresa buscará para seguir operando
a través de la llamada Ronda Cero, así como las posibles afectaciones o modificaciones que sufrirá el actual
plan de negocios de petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios 2014-2018.

• 1 oficio de la Auditoría Superior de la Federación, con la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de ejercicio de la LXII
Legislatura, relativo a hacer del conocimiento de esta soberanía los resultados finales de las auditorías fi-
nancieras y de cumplimiento, así como informe del resultado de la Promoción del Ejercicio de la Facultad de
Comprobación Fiscal, realizada al estado de Aguascalientes y prevista en el Informe de Resultados de la Fis-
calización Superior de la Cuenta Pública 2011.

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto, que reforma y adi-
ciona los artículos 273 de la Ley del Seguro Social, 214 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado y 5 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto, que reforma las frac-
ciones VI, VII y XXIII del artículo 7 y I del artículo 26, así como la denominación del capítulo VII y el se-
gundo párrafo del artículo 30 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto, que reforma el in-
ciso a) de la fracción II y la fracción V, y adiciona un inciso m) a la fracción I y los incisos a) a c) a la frac-
ción V del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto, que reforma los ar-
tículos 7, 11 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, en materia de bebederos escola-
res, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.

• 1 iniciativa del PRI

• 1 iniciativa del PAN

• 2 iniciativas del PRD

Acuerdos aprobados

• 1 de la Junta de Coordinación Política, por el que se modifica y adiciona el diverso relativo a la propuesta
para la inclusión de los procedimientos que regularán el voto de los mexicanos residentes en el extranjero.
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Dictámenes para declaratoria de publicidad

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que declara al 2014 como Año de Octavio Paz.

Dictámenes aprobados

• 1 de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda, en materia de accesibilidad a la vivienda.

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 416 del Código Civil Fe-
deral, y 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que dispone la obli-
gación de los editores de hacer el depósito legal digitalizado de sus publicaciones.

• 1 de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de las Leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

• 1 de la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
consolidar por la SCT y la Cofetel las áreas de servicio local en el país, y revisar el Plan Nacional de Nu-
meración a fin de que cada zona metropolitana cuente con una sola clave de marcación.

• 1 de la Comisión de Comunicaciones, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la SCT a continuar
el proceso de licitación de decodificadores y antenas digitales para la segunda etapa de la transición a la te-
levisión digital terrestre.

• 1 de la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Eco-
nomía a poner en marcha por la Profeco una campaña informativa donde se expongan las consecuencias de
adquirir un televisor analógico.

• 1 de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al gobernador de Baja California, al ayuntamiento de Ensenada y dependencias federales a revisar a
fondo y, en su defecto, abrogar la modificación hecha al proyecto del Reglamento de Zonificación y Uso de
Suelo en los Valles Vinícolas de la Zona Norte de Ensenada.

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo por el que se exhorta al jefe del gobierno local
y diversas autoridades a instruir la realización de campañas de difusión respecto al trámite y las sanciones
penales por delitos de acoso o abuso sexual cometidos a bordo del transporte público.

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo por el que se exhorta al jefe del gobierno local
a implantar un programa de fácil acceso para el ascenso y el descenso en trolebuses, camiones y microbuses.

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo para exhortar al jefe del gobierno, a la Comi-
sión de Derechos Humanos y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a garantizar la política de vi-
vienda para combatir el rezago existente en la ciudad.
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• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Conagua y
otras autoridades a considerar el aprovechamiento sustentable de plantas acuáticas como factor de competi-
tividad y conservación de recursos hídricos.

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Comisión Na-
cional del Agua a coordinar y realizar gestiones para instalar nuevas plantas potabilizadoras en las entidades
federativas.

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo relativo a la decisión del Congreso y del
gobernador de California de aprobar legislación en favor de los derechos de los inmigrantes indocumentados

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE a iniciar
negociaciones para actualizar los lineamientos generales correspondientes a cambio climático y desarrollo
sustentable de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re-
pública de Guatemala.

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE a incor-
porar en su agenda binacional con Estados Unidos de América la realización de los proyectos de moderniza-
ción y de infraestructura fronteriza, incluida la construcción de un segundo puente internacional en Ciudad
Acuña, Coahuila, y atender los propósitos del proyecto Alianza Ports to Plains, al que dicha entidad se ha ad-
herido

• 1 de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal a detener por la Semarnat las actividades y las políticas que representan un gasto excesivo al era-
rio, como los 18 Juegos Deportivos y Culturales del Sector Medio Ambiente.

• 1 de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al titu-
lar de la ASF a agilizar la revisión del ejercicio del presupuesto correspondiente a 2012 en el Conaculta.

• 1 de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con punto de acuerdo para exhortar al presidente de
la República, a los titulares de la Secretaría de Salud, de la Sedena, y de la Semar, y a los directores genera-
les del IMSS, del ISSSTE y de Pemex a transparentar los procesos de las licitaciones públicas para contratar
los servicios de laboratorios clínicos y bancos de sangre en esas dependencias.

• 1 de la Comisión de Protección Civil, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a las autoridades com-
petentes de los ámbitos federal, estatal y municipal de Baja California a informar respecto al estatus legal de
la Compañía de Gas de Tijuana, SA de CV, o Zeta Gas, y al nivel de riesgo a que se encuentra expuesta la
población asentada en sus alrededores.

• 1 de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a emi-
tir el Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

• 1 de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo relativo a la responsabilidad de diversas auto-
ridades por los daños causados por los fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades
a atender la obstrucción de la correcta administración pública en diversos municipios de Guerrero, derivado
de las amenazas a las instituciones públicas por grupos del crimen organizado.



Año II, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados396

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo para exhortar a los con-
gresos y a los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas a emprender acciones requeridas a fin de in-
corporar tecnologías tendentes a generar ahorro y uso eficiente y racional de energía eléctrica, agua y gas en
la construcción de viviendas.

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al director general del
IMSS a atender la recomendación número 23/2013, emitida por la CNDH, sobre el caso presentado por la in-
adecuada atención médica en agravio de V1, en los hospitales de especialidades número 71 en Coahuila y
general de zona número 1 en Zacatecas

• 1 de la Comisión de Infraestructura, con punto de acuerdo relativo a la ampliación del tramo carretero com-
prendido a partir del puente San Pedro, en los límites de Tabasco y Campeche y Champotón, de la carretera
federal 180.

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo relativo a la operación de la presa hidro-
eléctrica Ambrosio Figueroa La Venta, en Acapulco de Juárez, Guerrero.

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Semarnat y al gobernador de Morelos a atender las necesidades de saneamiento del río Apatlaco

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al titular de la SEP a atender las quejas y sugerencias de directivos de escuelas y padres de familia de Nue-
vo León.

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta al
secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al procurador federal de Protección al Ambiente a aten-
der las necesidades de saneamiento del río Lagos, en Lagos de Moreno, Jalisco.

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Semarnat a expedir la NOM que establezca los límites permisibles de presencia de manganeso en el aire.

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Semarnat a realizar por la Conanp acciones en beneficio del parque nacional Barranca del Cupatitzio.

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al secretario de Educación Pública a hacer del conocimiento público los indicadores utilizados en el pro-
grama para determinar el monto de la transferencia presupuestaria, evaluación de su ejercicio y acciones im-
plantadas en el programa Promajoven.

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los titulares de la Semarnat y de la Conagua a colaborar en el saneamiento de la barranca El Aguila, en Te-
peaca, Puebla.

• 1 de la Comisión de Igualdad de Género, con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador, al Con-
greso y a la CDH de Guanajuato a realizar acciones para prevenir, detener y atender la violencia contra mu-
jeres y los feminicidios.

• 1 de la Comisión de Igualdad de Género, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos loca-
les y a la ALDF a iluminar de color naranja sus sedes, en el marco de la campaña del secretario general de
la Organización de las Naciones Unidas para poner fin a la violencia contra las niñas y las mujeres.
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• 1 de la Comisión de Cambio Climático, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
hacer de conocimiento público por diversas autoridades los resultados sobre el ejercicio del PEF de 2013 en
el rubro del cambio climático, y se solicita a la Auditoría Superior de la Federación que considere su revisión
en 2014.

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los gobiernos federal y de Guerrero a respetar y hacer efectivos los decretos presidenciales por los que se de-
clara zona forestal vedada el cerro El Huixteco, en Taxco.

• 1 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
locales y del Distrito Federal a instalar por sus Secretarías de Trabajo o de Asuntos Laborales las comisiones
estatales de productividad.

• 1 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
STPS a instalar la comisión consultiva nacional de seguridad y salud en el trabajo.

• 1 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al sector empresarial a implantar programas que den oportunidad de empleo digno y justo a los egre-
sados de licenciaturas universitarias y tecnológicas.

• 1 de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo para exhortar al gobierno de Yucatán a revertir y de-
tener los aumentos de las tarifas del transporte público en la entidad y garantizar el servicio seguro, eficiente
y sustentable para los ciudadanos.

• 1 de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de Mé-
xico a promover ante la Concesionaria Mexiquense, SA de CV, empresa de Grupo OHL, la instalación de in-
fraestructura sanitaria en los tramos carreteros que forman el Circuito Exterior Mexiquense

• 1 de la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

• 1 de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

• 1 de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 34 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y 104 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desechan dos iniciativas con
proyecto de decreto que reforman los artículos 17, 18 y 80 de la Ley Agraria.
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• Aguilar Gil, Lilia (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alavez Ruiz, Aleida (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcalá Padilla, Leobardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Algredo Jaramillo, Edilberto (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Belaunzarán Méndez, Fernando (PRD). . . . . . . . . . . 

• Berzunza Novelo, Landy Margarita (PRI). . . . . . . . . 

• Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth (PRD). . . . . . . . 

• Botello Montes, José Alfredo (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Carpinteyro Calderón, Purificación (PRD).. . . . . . . . 

• Cerda Franco, María Sanjuana (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Chávez Contreras, Rodrigo (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Corona Nakamura, María del Rocío (PRI). . . . . . . . . 

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 89

Ley General de Partidos Políticos, Re-
glamentaria de los Artículos 9o. y 41
Constitucionales: 271

Felicitación a la Procuraduría General de
la República, a la Marina, al Ejército y a
la Policía Federal: 37

Ley de Vivienda, en materia de accesibi-
lidad a la vivienda: 82

Ley Federal de Competencia Económi-
ca: 336

Ley Federal de Competencia Económi-
ca: 336

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 87

Comparecencia del director de Pemex:
35

Ley General para Prevenir, Investigar,
Sancionar y Reparar la Desaparición de
Personas: 361

Ley Federal de Competencia Económi-
ca: 336

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 128

Ley de Vivienda, en materia de accesibi-
lidad a la vivienda: 81

Ley General de Salud: 385

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Coronato Rodríguez, José Francisco (MC).. . . . . . . . 

• Galindo Quiñones, Heriberto Manuel (PRI). . . . . . . . 

• García Reyes, Verónica (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Ramírez, Raúl (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gordillo Castillo, Néstor Octavio (PAN). . . . . . . . . . 

• Guerrero López, Judit Magdalena (PVEM). . . . . . . . 

• Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael (PT). . . . 

• Huidobro González, Zuleyma (MC). . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Cerrillo, Raquel (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Labastida Sotelo, Karina (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Landero, Tomás (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 130

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 108

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 131

Policía de Tránsito del Estado de Méxi-
co: 37

Felicitación a la Policía Federal: 36

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 106

Procedimientos que regularan el voto de
los mexicanos residentes en el extranje-
ro: 69

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 90

Ley General para Prevenir, Investigar,
Sancionar y Reparar la Desaparición de
Personas: 361

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 92

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 95

Ley de Vivienda, en materia de accesibi-
lidad a la vivienda: 80
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• Luna Porquillo, Roxana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Madrid Tovilla, Areli (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mercado Gallegos, Sonia Catalina (PRI). . . . . . . . . . 

• Mondragón González, María Guadalupe (PAN). . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales Vargas, Trinidad (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 107

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 126

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 96

Asesinato del dirigente de Movimiento
Ciudadano en Metlatonoc, Guerrero, Ar-
turo Rivera Olivera: 36

Procedimientos que regularan el voto de
los mexicanos residentes en el extranje-
ro: 68

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 96

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 103

Procedimientos que regularan el voto de
los mexicanos residentes en el extranje-
ro: 70

Ley Federal de Competencia Económi-
ca: 336

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 129
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• Padilla Ramos, Carla Alicia (PVEM).. . . . . . . . . . . . 

• Quiñones Canales, Lourdes Eulalia (PRI). . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (NA). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Roblero Gordillo, Héctor Hugo (PT). . . . . . . . . . . . . 

• Romo Fonseca, Bárbara Gabriela (PVEM). . . . . . . . 

• Rosas Montero, Lizbeth Eugenia (PRD). . . . . . . . . . 

• Sosa Govea, Martha Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Talamante Lemas, Dora María (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Vargas Pérez, Nelly del Carmen (MC). . . . . . . . . . . . 
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del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 131

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 133

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 88

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 104

Código Civil Federal - Código Federal
de Procedimientos Civiles: 91

Ley General de Partidos Políticos, Re-
glamentaria de los Artículos 9o. y 41
Constitucionales: 271

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación - Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos - Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público - Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 133

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 103

Depósito legal digitalizado de sus publi-
caciones: 105
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Ausente
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Ausente
23 Barrera Estrada, Rodimiro Ausente
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Ausente
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Favor
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Ausente
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Favor
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Ausente
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Ausente
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Ausente
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Favor
99 Grajales Palacios, Francisco Favor
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Ausente
106 Gutiérrez Manrique, Martha Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DE VIVIENDA, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)



107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Herrera Delgado, Jorge Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Ausente
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King de la Rosa, Raymundo Ausente
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Ausente
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Favor
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Favor
136 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Ausente
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Ausente
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Favor
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
177 Romero Valencia, Salvador Favor
178 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Favor
184 Salgado Delgado, Fernando Favor
185 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Ausente
192 Terán Guevara, María Rebeca Ausente
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Ausente
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 187
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Ausente
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Ausente
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Ausente
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Favor
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Ausente
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Ausente
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Ausente
36 García González, Carlos Alberto Favor
37 García Ramírez, José Guadalupe Favor
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Ausente
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Ausente
53 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Ausente
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Ausente
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Ausente
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 95
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 114



PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Ausente
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Ausente
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Ausente
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Ausente
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Ausente
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Ausente
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Ausente
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Ausente
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Favor
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Ausente
82 Posadas Hernández, Domitilo Favor
83 Quiroga Anguiano, Karen Ausente
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Favor
90 Salgado Parra, Jorge Favor
91 Salinas Narváez, Javier Favor
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
94 Sánchez Torres, Guillermo Ausente
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Ausente
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 76
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Ausente
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Ausente
13 López Moreno, Lourdes Adriana Ausente
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Favor
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Ausente
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Favor
10 Martínez Martínez, Juan Luis Favor
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Ausente
13 Monreal Ávila, Ricardo Favor
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Ausente
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Ausente
4 Bonilla Valdez, Jaime Favor
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
7 López Cándido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Ausente
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Ausente
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Ausente
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 10



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Ausente
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Favor
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Ausente
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Favor
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Ausente
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Ausente
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Favor
99 Grajales Palacios, Francisco Favor
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Herrera Delgado, Jorge Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Ausente
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King de la Rosa, Raymundo Ausente
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Ausente
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Ausente
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Favor
136 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Ausente
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Ausente
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Ausente

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Ausente
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
177 Romero Valencia, Salvador Ausente
178 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Favor
184 Salgado Delgado, Fernando Favor
185 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Ausente
192 Terán Guevara, María Rebeca Favor
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Ausente
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Ausente
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 189
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Ausente
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Ausente
12 Argüelles Loya, Consuelo Ausente
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Favor
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Ausente
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Ausente
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
36 García González, Carlos Alberto Favor
37 García Ramírez, José Guadalupe Favor
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Ausente
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Ausente
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Ausente
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Ausente
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 99
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 114

Año II, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados410



PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Ausente
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Ausente
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Ausente
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Ausente
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Favor
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Ausente
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Ausente
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Ausente
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Ausente
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Favor
83 Quiroga Anguiano, Karen Ausente
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Favor
90 Salgado Parra, Jorge Favor
91 Salinas Narváez, Javier Favor
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 84
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Ausente
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Ausente
13 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Ausente
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Abstención
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
6 Gómez Pozos, Merilyn Abstención
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Favor
10 Martínez Martínez, Juan Luis Favor
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Ausente
13 Monreal Ávila, Ricardo Abstención
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Abstención
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Abstención
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Abstención
7 López Cándido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Ausente
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Ausente
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Favor
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Ausente
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Favor
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Ausente
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Favor
99 Grajales Palacios, Francisco Favor
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Ausente
112 Herrera Delgado, Jorge Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Ausente
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King de la Rosa, Raymundo Ausente
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Ausente
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Favor
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Favor
136 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Ausente
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Favor
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
177 Romero Valencia, Salvador Ausente
178 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Favor
184 Salgado Delgado, Fernando Favor
185 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Ausente
192 Terán Guevara, María Rebeca Favor
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Ausente
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 194
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Ausente
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Ausente
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Favor
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Ausente
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Ausente
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
36 García González, Carlos Alberto Favor
37 García Ramírez, José Guadalupe Favor
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Ausente
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Ausente
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Ausente
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Ausente
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Ausente
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 99
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Ausente
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Ausente
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Ausente
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Ausente
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Favor
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Ausente
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Ausente
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Favor
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Favor
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Ausente
90 Salgado Parra, Jorge Favor
91 Salinas Narváez, Javier Favor
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 86
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Ausente
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente

Año II, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados416



8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Ausente
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Ausente
13 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Ausente
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Favor
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Ausente
13 Monreal Ávila, Ricardo Favor
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
7 López Cándido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Ausente
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Ausente
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Ausente
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Ausente
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Favor
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Ausente
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Ausente

53 De la Cruz Requena, Rosalba Ausente
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Favor
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Ausente
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Ausente
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Favor
99 Grajales Palacios, Francisco Favor
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Ausente
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Herrera Delgado, Jorge Ausente
113 Huerta Rea, María de Jesús Ausente
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King de la Rosa, Raymundo Ausente
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Ausente
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Favor
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Favor
136 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Ausente
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Ausente
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
177 Romero Valencia, Salvador Favor
178 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Ausente
184 Salgado Delgado, Fernando Ausente
185 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Ausente
192 Terán Guevara, María Rebeca Favor
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Ausente
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
207 Velázquez Sánchez, Maricela Ausente
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Ausente
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Ausente
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Ausente
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Ausente
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Favor
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Ausente
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Ausente
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Ausente
36 García González, Carlos Alberto Favor
37 García Ramírez, José Guadalupe Favor
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Ausente
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Ausente
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Ausente
53 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Ausente
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Ausente
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Ausente
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Ausente
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
103 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Ausente
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Ausente
6 Arias Pallares, Luis Manuel Ausente
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Ausente
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Ausente
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Ausente
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Favor
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Ausente
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Ausente
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Favor
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Ausente
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Ausente
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Favor
90 Salgado Parra, Jorge Ausente
91 Salinas Narváez, Javier Favor
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Ausente
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 84
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Ausente
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Ausente
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Ausente
13 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Ausente
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Favor
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Ausente
13 Monreal Ávila, Ricardo Favor
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Favor
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
7 López Cándido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Ausente
9 Rincón Chanona, Sonia Ausente
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano Rocío Adriana  ASISTENCIA
2 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  JUSTIFICADA
3 Acosta Peña Brasil Alberto  ASISTENCIA
4 Aguayo López Miguel Ángel  ASISTENCIA
5 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Alvarado Sánchez Brenda María Izontli  ASISTENCIA
8 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
9 Anaya Gudiño Alfredo  ASISTENCIA
10 Añorve Baños Manuel  ASISTENCIA
11 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
12 Arellano Guzmán Salvador  ASISTENCIA
13 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  ASISTENCIA
14 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
15 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
17 Ayala Robles Linares Flor  ASISTENCIA
18 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
19 Barajas del Toro Salvador  ASISTENCIA
20 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
21 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  ASISTENCIA

22 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA
23 Barrera Estrada Rodimiro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
24 Barrera Fortoul Laura  ASISTENCIA
25 Barrueta Barón Noé  ASISTENCIA
26 Bautista Villegas Oscar  ASISTENCIA
27 Beltrones Rivera Manlio Fabio  ASISTENCIA
28 Bernal Bolnik Sue Ellen  ASISTENCIA
29 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
30 Berzunza Novelo Landy Margarita  ASISTENCIA
31 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
32 Caballero Garza Benito  ASISTENCIA
33 Cabañas Aparicio María Elia  ASISTENCIA
34 Calderón Ramírez Leticia  ASISTENCIA
35 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
36 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
37 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
38 Cantú Segovia Eloy  ASISTENCIA
39 Carbajal Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
40 Cárdenas Cantú Miriam  ASISTENCIA
41 Cárdenas del Avellano Enrique  ASISTENCIA
42 Carreño Mijares Angelina  CÉDULA
43 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
44 Castillo Rodríguez Minerva  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS
DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 191 4 0 10 9 0 0 214
PAN 94 6 0 12 1 1 0 114
PRD 79 13 0 3 6 0 0 101
PVEM 21 4 0 2 0 0 0 27
MC 15 1 0 4 0 0 0 20
PT 12 1 0 1 0 0 0 14
NA 8 1 0 1 0 0 0 10
TOTAL 420 30 0 33 16 1 0 500



45 Castillo Valdez Benjamin  ASISTENCIA
46 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
47 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
48 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA
49 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
50 Cruz Morales Maricruz  ASISTENCIA
51 Curi Naime Alberto  ASISTENCIA
52 Chávez Dávalos Sergio Armando  ASISTENCIA
53 De la Cruz Requena Rosalba  ASISTENCIA
54 De las Fuentes Hernández Fernando Donato  ASISTENCIA
55 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
56 Del Bosque Márquez Juan Isidro  ASISTENCIA
57 Del Moral Vela Paulina Alejandra  ASISTENCIA
58 Delgadillo González Claudia  ASISTENCIA
59 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
60 Díaz Palacios Víctor Emanuel  ASISTENCIA
61 Doger Guerrero José Enrique  ASISTENCIA
62 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  ASISTENCIA
63 Duarte Murillo José Ignacio  ASISTENCIA
64 Elizondo Ramírez Irma  ASISTENCIA
65 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
66 Félix Chávez Faustino  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Fernández Clamont Francisco Javier  ASISTENCIA
68 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
69 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
70 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
71 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
72 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
73 Funes Velázquez Erika Yolanda  ASISTENCIA
74 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
75 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
76 Gamboa Song Lizbeth Loy  CÉDULA
77 Garay Cabada Marina  ASISTENCIA
78 García Fernández Maria de las Nieves  ASISTENCIA
79 García García Héctor  ASISTENCIA
80 García Hernández Josefina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
82 García de la Cadena Romero 
María del Carmen  ASISTENCIA
83 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
84 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
85 Gómez Carmona Blanca Estela  ASISTENCIA
86 Gómez Gómez Luis  ASISTENCIA
87 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
88 Gómez Michel Gabriel (Deceso)  ASISTENCIA
89 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
90 Gómez Tueme Amira Gricelda  ASISTENCIA
91 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
92 González Domínguez Isela  ASISTENCIA
93 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
94 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
95 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
96 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
97 González Vargas Francisco  ASISTENCIA
98 González Martínez Olivares Irazema  ASISTENCIA
99 Grajales Palacios Francisco  ASISTENCIA
100 Gualito Castañeda Rosalba  ASISTENCIA

101 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
102 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
103 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
104 Gurrión Matias Samuel  ASISTENCIA
105 Gutiérrez Álvarez Harvey  ASISTENCIA
106 Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto  ASISTENCIA
107 Gutiérrez Manrique Martha  ASISTENCIA
108 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA
109 Hernández González Noé  ASISTENCIA
110 Hernández Iñiguez Adriana  ASISTENCIA
111 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
112 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
113 Herrera Delgado Jorge  ASISTENCIA
114 Huerta Rea María de Jesús  JUSTIFICADA
115 Inzunza Montoya Alfonso  ASISTENCIA
116 Juan Marcos Issa Salomón  ASISTENCIA
117 King De la Rosa Raymundo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
118 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
119 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
120 López Landero Tomás  ASISTENCIA
121 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
122 López Zavala Javier  ASISTENCIA
123 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
124 Madrid Tovilla Areli  CÉDULA
125 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
126 Maldonado Hernández Fernando Alfredo  ASISTENCIA
127 Manzur Quiroga José Sergio  ASISTENCIA
128 Márquez Martínez José Luis  ASISTENCIA
129 Márquez Velasco Silvia  ASISTENCIA
130 Martínez Cárdenas Esther Angélica  ASISTENCIA
131 Mavil Soto Ángel Abel  ASISTENCIA
132 Medina Fierro Ricardo  ASISTENCIA
133 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
134 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
135 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
136 Miranda Munive Emilse  ASISTENCIA
137 Montano Guzmán José Alejandro  JUSTIFICADA
138 Montes Alvarado Abraham  ASISTENCIA
139 Morales Flores Jesús  ASISTENCIA
140 Moreno Árcega José Isidro  ASISTENCIA
141 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
142 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
143 Muñiz Martínez Dulce María  ASISTENCIA
144 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
145 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  ASISTENCIA
146 Nava Gómez José Everardo  JUSTIFICADA
147 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
148 Navarro De Alba César Reynaldo  ASISTENCIA
149 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
150 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  CÉDULA
151 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
152 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
153 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
154 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
155 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
156 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
157 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  JUSTIFICADA
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158 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
159 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
160 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
161 Peña Recio Patricia Guadalupe  ASISTENCIA
162 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
163 Pérez de Alba José Noel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
164 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
165 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
166 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
167 Quintana León Socorro de la Luz  ASISTENCIA
168 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
169 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
170 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
171 Rellstab Carreto Tanya  ASISTENCIA
172 Retamoza Vega Patricia Elena  ASISTENCIA
173 Robles Aguirre Mayra Karina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
174 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
175 Rodríguez Calderón José Alberto  ASISTENCIA
176 Rojo García de Alba José Antonio  ASISTENCIA
177 Román Bojórquez Jesús Tolentino  ASISTENCIA
178 Romero Valencia Salvador  JUSTIFICADA
179 Rubio Lara Blas Ramón  ASISTENCIA
180 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
181 Ruíz Gutiérrez Adán David  ASISTENCIA
182 Ruíz Moronatti Roberto  ASISTENCIA
183 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
184 Sahui Rivero Mauricio  ASISTENCIA
185 Salgado Delgado Fernando  ASISTENCIA
186 Salgado Peña Abel Octavio  JUSTIFICADA
187 Sámano Peralta Miguel  ASISTENCIA
188 Sánchez Cruz Leopoldo  ASISTENCIA
189 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
190 Sánchez Santiago María Guadalupe  ASISTENCIA
191 Schroeder Verdugo María Fernanda  ASISTENCIA
192 Sosa Altamira William Renan  PERMISO

MESA DIRECTIVA
193 Terán Guevara María Rebeca  ASISTENCIA
194 Terán Juárez Jorge  JUSTIFICADA
195 Treviño Cantú Javier  ASISTENCIA
196 Treviño Villarreal Pedro Pablo  ASISTENCIA
197 Ugalde Alegría Aurora Denisse  ASISTENCIA
198 Valanci Buzali Simón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
199 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
200 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
201 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
202 Vázquez Saut Regina  ASISTENCIA
203 Vela Reyes Marco Alonso  ASISTENCIA
204 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
205 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
206 Velázquez López Mirna  ASISTENCIA
207 Velázquez Ramírez Diana Karina  JUSTIFICADA
208 Velázquez Sánchez Maricela  ASISTENCIA
209 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA
210 Villaseñor Vargas María de la Paloma  ASISTENCIA
211 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
212 Zacarías Capuchino Dario  ASISTENCIA

213 Zamora Morales Fernando  ASISTENCIA
214 Zepeda González Francisco Alberto  ASISTENCIA

Asistencias: 191
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 10
Inasistencias justificadas: 9
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 214

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Croda Rafael  ASISTENCIA
2 Adame Alemán Juan Pablo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  ASISTENCIA
4 Aguilar Vega Marcos  ASISTENCIA
5 Almaguer Torres Felipe de Jesús  ASISTENCIA
6 Alonso Morelli Humberto  ASISTENCIA
7 Álvarez Tovar Martha Berenice  ASISTENCIA
8 Anaya Cortés Ricardo  ASISTENCIA
9 Anaya Llamas José Guillermo  ASISTENCIA
10 Angulo Parra Carlos Fernando  JUSTIFICADA
11 Aquino Calvo Juan Jesús  CÉDULA
12 Argüelles Loya Consuelo  CÉDULA
13 Azuara Zúñiga Xavier  ASISTENCIA
14 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
15 Botello Montes José Alfredo  ASISTENCIA
16 Bueno Torio Juan  ASISTENCIA
17 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  ASISTENCIA
18 Camarillo Ortega Rubén  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
20 Carreño Muro Genaro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
21 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  CÉDULA
22 Coronado Quintanilla Alberto  ASISTENCIA
23 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano  ASISTENCIA
24 Cortés Berumen Isaías  ASISTENCIA
25 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
26 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
27 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
28 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
29 De la Rosa Escalante Arturo  ASISTENCIA
30 De León Pérez María Eugenia  ASISTENCIA
31 Díaz Trujillo Alberto  ASISTENCIA
32 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
33 Flores Flores Enrique Alejandro  ASISTENCIA
34 Fuentes Solís Víctor Oswaldo  ASISTENCIA
35 Galindo Delgado David Cuauhtémoc  CÉDULA
36 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
37 García Ramírez José Guadalupe  ASISTENCIA
38 García Rojas Mariana Dunyaska  ASISTENCIA
39 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  ASISTENCIA



40 Gómez Ramírez Raúl  ASISTENCIA
41 González Carrillo Adriana  PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
43 González Morfín José  ASISTENCIA
44 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
45 Gordillo Castillo Néstor Octavio  ASISTENCIA
46 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
47 Jiménez Castillo Blanca  ASISTENCIA
48 Jiménez Cerrillo Raquel  ASISTENCIA
49 Jiménez Esquivel María Teresa  ASISTENCIA
50 Labastida Sotelo Karina  ASISTENCIA
51 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  ASISTENCIA
52 Licea González Margarita  PERMISO

MESA DIRECTIVA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  ASISTENCIA
55 López López Raudel  ASISTENCIA
56 López Noriega Alejandra  ASISTENCIA
57 Lorenzini Rangel Julio Cesar  ASISTENCIA
58 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
59 Llanas Alba José Alejandro  ASISTENCIA
60 Micalco Méndez Rafael Alejandro  ASISTENCIA
61 Mondragón González Ma. Guadalupe  ASISTENCIA
62 Morgan Navarrete Tania Margarita  ASISTENCIA
63 Muñoz Márquez Juan Carlos  ASISTENCIA
64 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
65 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  CÉDULA
66 Oliveros Usabiaga José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Orta Coronado Marcelina  ASISTENCIA
68 Ortiz Mantilla María Isabel  ASISTENCIA
69 Othon Zayas Máximo  ASISTENCIA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  ASISTENCIA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  ASISTENCIA
73 Paz Alonzo Raúl  ASISTENCIA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  ASISTENCIA
75 Pelayo Covarrubias Francisco  ASISTENCIA
76 Peña Avilés Gerardo  ASISTENCIA
77 Pérez Camarena Carmen Lucia  INASISTENCIA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  ASISTENCIA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  ASISTENCIA
81 Ramírez Romero Luis Miguel  ASISTENCIA
82 Reina Lizárraga José Enrique  ASISTENCIA
83 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA
84 Ricalde Magaña Alicia Concepción  PERMISO

MESA DIRECTIVA
85 Rivadeneyra Hernández Alfredo  ASISTENCIA
86 Rivera Villanueva Erick Marte  ASISTENCIA
87 Robledo Leal Ernesto Alfonso  PERMISO

MESA DIRECTIVA
88 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
89 Rodríguez Vallejo Diego Sinhue  CÉDULA
90 Romero Sevilla Leonor  ASISTENCIA
91 Rosiñol Abreu Jorge  ASISTENCIA
92 Sada Pérez Verónica  ASISTENCIA
93 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
94 Salinas Garza José Arturo  ASISTENCIA

95 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
96 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
97 Sánchez Ruíz Mario  ASISTENCIA
98 Serralde Martínez Víctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
100 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA
101 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA
102 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA
103 Urciel Castañeda María Celia  ASISTENCIA
104 Uribe Padilla Juan Carlos  ASISTENCIA
105 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
106 Vargas Martín del Campo Elizabeth  ASISTENCIA
107 Villalobos Seáñez Jorge Iván  ASISTENCIA
108 Villarreal García Luis Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
109 Villarreal García Ricardo  ASISTENCIA
110 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
111 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
112 Zamora García Alfredo  ASISTENCIA
113 Zavala Peniche María Beatriz  ASISTENCIA
114 Zepeda Vidales Damián  ASISTENCIA

Asistencias: 94
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 12
Inasistencias justificadas: 1
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Águila Torres Claudia Elena  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Algredo Jaramillo Edilberto  ASISTENCIA
4 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
5 Amaya Reyes María de Lourdes  CÉDULA
6 Antonio Altamirano Carol  ASISTENCIA
7 Arias Pallares Luis Manuel  JUSTIFICADA
8 Aureoles Conejo Silvano  ASISTENCIA
9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
10 Barrios Gómez Segués Agustín  ASISTENCIA
11 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
12 Bautista Cuevas Gloria  CÉDULA
13 Bautista López Victor Manuel  ASISTENCIA
14 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
15 Blanco Deaquino Silvano  ASISTENCIA
16 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  ASISTENCIA
17 Bonilla Jaime Juana  ASISTENCIA
18 Borges Pasos Teresita de Jesús  JUSTIFICADA
19 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
20 Carbajal González Alejandro  ASISTENCIA
21 Carpinteyro Calderón Purificación  ASISTENCIA
22 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
23 Cedillo Hernández Angel  ASISTENCIA
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24 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
25 Contreras Ceballos Armando  ASISTENCIA
26 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
27 Cruz Ramírez Arturo  ASISTENCIA
28 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
29 Cuevas Mena Mario Alejandro  ASISTENCIA
30 de Jesús Alejandro Carlos  ASISTENCIA
31 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso  ASISTENCIA
32 de la Vega Membrillo Jorge Federico  ASISTENCIA
33 Diego Cruz Eva  CÉDULA
34 Duarte Ortuño Catalino  ASISTENCIA
35 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  ASISTENCIA
36 Esquivel Zalpa José Luis  JUSTIFICADA
37 Flores Aguayo Uriel  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Fócil Pérez Juan Manuel  ASISTENCIA
40 García Conejo Antonio  ASISTENCIA
41 García Medina Amalia Dolores  CÉDULA
42 García Reyes Verónica  ASISTENCIA
43 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
44 Gaudiano Rovirosa Gerardo  ASISTENCIA
45 González Barrios Rodrigo  ASISTENCIA
46 González Bautista Valentín  ASISTENCIA
47 González Magallanes Alfa Eliana  PERMISO

MESA DIRECTIVA
48 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  ASISTENCIA
49 Jardines Fraire Jhonatan  ASISTENCIA
50 Jarquín Hugo  ASISTENCIA
51 Juárez Piña Verónica Beatriz  ASISTENCIA
52 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
53 López González Roberto  ASISTENCIA
54 López Rosado Roberto  ASISTENCIA
55 López Suárez Roberto  ASISTENCIA
56 Luna Porquillo Roxana  ASISTENCIA
57 Maldonado Salgado José Valentín  CÉDULA
58 Manriquez González Victor Manuel  ASISTENCIA
59 Martínez Rojas Andrés Eloy  CÉDULA
60 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
61 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
62 Melchor Vásquez Angelica Rocio  JUSTIFICADA
63 Méndez Martínez Mario Rafael  ASISTENCIA
64 Merlín García María del Rosario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
65 Mícher Camarena Martha Lucía  ASISTENCIA
66 Miranda Salgado Marino  ASISTENCIA
67 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  CÉDULA
68 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
69 Montalvo Hernández Ramón  ASISTENCIA
70 Morales López Carlos Augusto  CÉDULA
71 Morales Vargas Trinidad Secundino  ASISTENCIA
72 Moreno Rivera Israel  JUSTIFICADA
73 Moreno Rivera Julio César  CÉDULA
74 Mota Ocampo Gisela Raquel  ASISTENCIA
75 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
76 Nájera Medina Víctor Reymundo  ASISTENCIA
77 Navarrete Contreras Joaquina  ASISTENCIA
78 Nolasco Ramírez Yesenia  ASISTENCIA
79 Orihuela García Javier  ASISTENCIA
80 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
81 Portillo Martínez Vicario  ASISTENCIA

82 Posadas Hernández Domitilo  ASISTENCIA
83 Quiroga Anguiano Karen  CÉDULA
84 Reyes Gámiz Roberto Carlos  ASISTENCIA
85 Reyes Montiel Carla Guadalupe  ASISTENCIA
86 Rodríguez Montero Francisco Tomás  ASISTENCIA
87 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  ASISTENCIA
88 Salazar Trejo Jessica  CÉDULA
89 Saldaña Fraire Graciela  ASISTENCIA
90 Salgado Parra Jorge  ASISTENCIA
91 Salinas Narváez Javier  ASISTENCIA
92 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
93 Sánchez Camacho Alejandro  CÉDULA
94 Sánchez Torres Guillermo  ASISTENCIA
95 Sansores Sastré Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
96 Serrano Toledo Rosendo  JUSTIFICADA
97 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
98 Tovar Aragón Crystal  CÉDULA
99 Valles Sampedro Lorenia Iveth  ASISTENCIA
100 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA
101 Zárate Salgado Fernando  ASISTENCIA

Asistencias: 79
Asistencias por cédula: 13
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 6
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Astudillo Suárez Ricardo  ASISTENCIA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  ASISTENCIA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  CÉDULA
6 Cuéllar Steffan Antonio  ASISTENCIA
7 Escobar y Vega Arturo  ASISTENCIA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  ASISTENCIA
10 González Luna Bueno Federico José  ASISTENCIA
11 Guillén Guillén Mario Francisco  CÉDULA
12 López Moreno Lourdes Adriana  CÉDULA
13 Martel Cantú Laura Ximena  ASISTENCIA
14 Medrano Galindo Gabriela  ASISTENCIA
15 Narcia Alvarez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Núñez Aguilar Ernesto  ASISTENCIA
17 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
18 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
19 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
20 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
21 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
22 Pérez Tejada Padilla David  ASISTENCIA
23 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA



24 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
25 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  CÉDULA
26 Vital Vera Martha Edith  ASISTENCIA
27 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA

Asistencias: 21
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Córdova Bernal Martha Beatriz  ASISTENCIA
3 Coronato Rodríguez José Francisco  ASISTENCIA
4 Chávez Contreras Rodrigo  ASISTENCIA
5 Durazo Montaño Francisco Alfonso  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Gómez Pozos Merilyn  ASISTENCIA
7 Huidobro González Zuleyma  ASISTENCIA
8 Hurtado Gallegos José Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 Jorrín Lozano Victor Manuel  ASISTENCIA
10 Martínez Martínez Juan Luis  ASISTENCIA
11 Mejía Berdeja Ricardo  ASISTENCIA
12 Méndez Denis Lorena  PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Monreal Ávila Ricardo  ASISTENCIA
14 Romero Lozano María Fernanda  CÉDULA
15 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
16 Soto Martínez José  ASISTENCIA
17 Valencia Ramírez Aída Fabiola  ASISTENCIA
18 Valle Magaña José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Vargas Pérez Nelly del Carmen  ASISTENCIA
20 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  ASISTENCIA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  ASISTENCIA
3 Benavides Castañeda José Alberto  CÉDULA
4 Bonilla Valdez Jaime  ASISTENCIA

5 Cantú Garza Ricardo  PERMISO
MESA DIRECTIVA

6 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
7 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
8 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
9 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  ASISTENCIA
10 Orive Bellinger Adolfo  ASISTENCIA
11 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
12 Roblero Gordillo Héctor Hugo  ASISTENCIA
13 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
14 Torres Flores Araceli  ASISTENCIA

Asistencias: 12
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 14

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  ASISTENCIA
2 Caamal Mena José Angelino  ASISTENCIA
3 Cerda Franco María Sanjuana  ASISTENCIA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  CÉDULA
5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  ASISTENCIA
6 Garfias Gutiérrez Lucila  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 González Roldán Luis Antonio  ASISTENCIA
8 Olvera Barrios Cristina  ASISTENCIA
9 Rincón Chanona Sonia  ASISTENCIA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Pérez Camarena Carmen Lucia
Faltas por grupo: 1
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